
BOLETIN OFICIAL DEL PARLAMENTO FORAL 
DE NAVARRA 

ARO I1 Pamplona, 15 de  enero de  198 1 KUM. 1 

D I A R I O  DE S E S I O N E S  

SESION PLENARIA NUM. 7 CELEBRADA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1979 

(COMIENZA LA S E S I ~ N  A LAS 10 HORAS Y 
TREINTA MINUTOS!. 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía; : 
Justificaron su ausencia los señores Irujo y Ga- 
raicoechea, del Partido Nacionalista Vasco; señor 
Urralburu, del Partido Sodalicta; señor BañÓn, 
de Unión de Centro Democrático; señor Bados, 
de Unión del Pueblo Navarro, y señores Del 
Olmo y Jáuregui, de Herri Batasuna. 

SR. PRESIDENTE : Distribuida, como ha 
sido, con la debida antelación, el acta de la se- 
sión anterior, la Mesa entiende que no pvocede 
su lectura. ¿Lo entienden ad los señores Pcrla- 
mentarios? (PAUSA). ¿Queda aprobada el acta de 
la sesión anterior? (PAUSA). Queda aproEuda por 
asentimiento. 

Vamos a entrar en el segundo punto del or- 
den del da: ”Debate y votación del Dictamen 
aprobado por la Cámara de Asuntos Municipa- 

.les en relación con el Proyecto de Norma sobre 
Plan de Acción Comunitaria”. 

SR. ALDECOA : Por fauor, señor Presidente ... 
SR. PRESIDENTE: ¿Una cuestión de or- 

SR. ALDECOA : Una cuestión, efectiuamen- 

SR. PRESIDENTE : Orden reglamentario. 

SR. ALDECOA : De orden reglamentario. 

SR. PRESIDENTE: Si, tiene la palubra. 

SR. ALDECOA: Bien. Nuestro Grupo inter- 
preta que, tal como se presenta el Plan de Ac- 
ción Comunitaria a debate en este Pleno, el 
punto dos del orden del día tiene un contenidr, 
antirreglamentario. Nos vamos a explicar. En 
primer lugar, el Plan de Acción Comunitaria no 
tiene un Dictamen, sino dos correspondientes a 
dos Comisiones: la de Hacienda y la Cámara de 
Asuntos Municipales. Por tanto, la pregunta que 
nos hacemos es ¿qué ocurre con aquel Dictamen 
y aquella sesión de la Comisión de Hacienda que 
en su diu se celebró? 2Para qué sirvió si e1 Pleno 

den, señor Aldecoa? 

te, de orden. 

¿Tengo lu palabru? 
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no va a aprobado o rechazarlo? Es un poco ex- 
traiio que una Comisión se reúna, d-bctrr y emi- 
ta un Dictamen y luego se olvide. Creemos que, 
de acuerdo con el Reglamento Inte.ino, ese Di:- 
tamen dehe ser elevado al Pleno conjuntamente 
con el Dictamen de la Cámwa de Asuntos Mu-  
ni-ipales, porque los dos Diet’ ~ m r n e s  son com- 
plementarior. Creemos que aquí hgy  una fal ta  
de Reglamento muy gruesa. 

El asunto de forma se entrelwa luego con 
una cuestión de fondo y es que justamente el 
Dictamen de la Comisión de Hccienda, dejando 
aparte el pequeño lío que se o-grrnizó en  cuafito 
al fondo de 10 cuestión con la Cámara de Asun- 
tos  Municipales, tenía un contenido sobre todo 
de tilio presupuestario. Es decir, que en su día 
la Comirión de Hacienda dictaminó favorable- 
mente, al menos desde el punto de vista presu- 
pusstario. En ede momento, según nuestra in- 
formación, el Plan de Acción Comunitaria está 
en los presupuestos del año 83 por 900 millones 
de peretw, mientras que aquí hablamos de 
1.570 millones de pesetas. Es posib7e que haya 
alguna explicación, pero no cabe duda que tanto 
por el aspecto formal, como por et de fondo, 
íntimamente e n t d i z z d o  con él, hay un pequeño 
lío que nos parece q’re dice poco del orden 
o de la forma de funciww de nuestra casa. Por 
lo tanto, noyotros pediríamos, en primer lugar, 
una explicación a esto y ,  en segurdo lugar, si 
tenemos alqo de razón, ver qué pos;bi’iddes lia- 
bría de deiar este tema fuera, pues vzmos a npro- 
bar un Plan de Acción comunitaria con 1.3’00 
mi’loner y luego vamos a tener que aprobar 
unos presupuestos en los cuales anwece ese Plan 
con 910 millones de pesetíls. Pedirkmos una ex- 
plicación de esto. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, señor 
Aldecoa. 

Efectiv imente, contestando al primer asper- 
to de Ea pregunta, el día 2 de ncviembre, la Me- 
sa de la Comisión de Hacierda eleuó a estrr 
Mera Interino el siguiente Dictamen sobre el 
Plan de Acción Comunitaria, aprobado por la 
Comisión it firmado por los tres miembros de In 
Mesa de la misma, que dice; 

”Dirtamen sobre el Plan de Acción Comuni- 
taria aprobado por la Comisión de Hacienda en  
sesión celebrada el día 1 de ncviembre de 1979. 
La Comisión de Hacienda acuerdrr: Primero: 
Aprobar inicialmente, en términos generales, el 
Proyecto de Norma sobre el Plan de Acción Co- 
munitaria, remitido a este Parlamento Fora1 por 
Acuerdo de la Diputación Foral del 9 de agosto 
de 1979 y ,  segundo: Remitir el presente Dictg- 
nten a Ea Mesa Interina de la Cámara c1 los efec- 
tos previstos en el apartydo 13 y siguientes de 
las Normas para el debate y votación de la pro- 

puesta de la Dipvtación Foral sobre el Plan de 
Acción Comunitaria, aprobadas por Acuerdo de 
la Mesa Interina de 22 ds  septiembre de 1979. 
Pamplona, 2 de noviembre de 1979.” 

La Mesa entiende que el Dictamen, como 
queda patente por los términos de la misma re- 
dacción de la Comisión de Hacienda, no hizo 
sino aprobar, en términos generales, el Proyecto 
de Norma y remitirlo a la Comisión de la Cá- 
mara de Asuntos Municipales, que emitió cl 
Dictamen que tenemos pwa estudio. 

En cuanto al segundo punto, yo quisiera que, 
puesto que parece realmente que existe un fundz- 
mentg real, nos hiciera una breve aclarac:Ón, si 
es posible, el diputado fora1 de Unión de Centro 
Democrático, señor Arm, que al mismo tiempo 
es Ponente de In Cartera, y, en su caso, pu- 
didratnos dircutirlo o, en todo caro, examinar el 
problema. (EL SENOR SAGREDO PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : Puede usted utilizarla. 

SR. SACRED0 : Respecto al segundo ’punto 
que ha sido planteado por el señor Aldecoa, yo 
o el Ponente de Administración Municipal po- 
dríamos entrar a explicar el fondo del asunto, 
pero entiendo que no procede; ni mucho menos 
esa explicación pues de lo que se trata es de un 
tema presupuestario. Yo, particularmente como 
portavoz de UCD, no conozco oficialmente los 
presupuestos y por lo tanto no puedo saber s i  la 
cantidad que ha citado el señor AIdecoa es csa 
o va a ser otra. Por otra parte, anticiparnos en 
este Pleno a debatir una cuestión presupuesta- 
ria, creo que se saldría del orden del día. Ade- 
más, lo que tenemos que debatir aquí es la 
asignación de 1.500 millones. Si luego el presu- 
puesto habla de otras cifras, ya  veremos quién 
tiene primacía: si la cifra del presupuesto, nues- 
tra cifra o las explicacimes que sea preciso dar 
en el momento oportuno. Pero, insisto, creo que 
no cabe, en esta sesión, tratar para nada de !e- 
mas presupuestarios, sino limitarnos a1 orden del 
día. 

SR. PRESIDENTE: En todo caso, y o  sugie- 
ro al señor Sagredo y al señor Aldecoa que pu- 
diéramos comenzar el debate y ,  en  todo caso, 
hacer después un pequeño descanso para estu- 
diar este tema.  

(EL SEÑOR ALDECOA PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : El señor Aldecoa tiene 
la palabra. 

SR. ALDECOA : Nosotros creemos que ba- 
io el aspecto de forma hay una cuestión de fon- 
do muy gruesa. Y dice el señor Sagredo, con 
razón, que no podemos adslantar el debate de 
los presupuestos. Precisamente nosotros decimos 
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que estarnos adelantándolo, porque estamos me- 
tiendo en un calzador y en una horma los pre- 
supuestos en esta partida. Por otra parte, cree- 
mos que si el señor Sagredo no conoce los pre- 
supuestos es porque no se ha acercado por el 
Parlamento, porque hace varios díus que hay, 
por lo menos, un ejemplar del proyecto de pre- 
supuestos. Nosotros lo hemos hojeado y lo cono- 
cemos como una información del Parlamento y 
por eso nos han llamado la atención los 900 mi- 
llones. No creemos que el debate sea ocioso, por- 
que realmente llueve sobre mojado. El Plan de 
Acción Comunitaria, cuando fue enviado al Par- 
Idmento, allá por junio, y a  fue cojo: le faltaba 
la información sobre su encaje presupuestario. 
Precisamente, por esa razón, en la primera se- 
sión de la Comisión de Hacienda estaba en el 
orden del diu el Plan de Acción Comunitaria. Y 
f ue  echado atrás, porque faltaba informacidn de 
Diputación respecto a su encaje presupuestario. 
La Diputación lo dio aunque con cierto retraso, 
luego vinieron las vacaciones. AUí se hablaba de 
una partida a ejecutar este año, partida que ya  
es imposible de ejecutar, porque estamos a fin 
de año. En fin, creemos que estamos en el cen- 
tro de la cuestión. A nosotros nos parece que 
existe aquí una cierta tendencia a dejar de lado 
aspectos que parece que son de forma, pero que 
son de fondo. Nosotros creemos que tenemos 
derecho por lo menos a una explicación de Dipu- 
tación respecto a cuál es realmente el presupues- 
to del Plan de Acción Comunitaria, porque cree- 
mos que no es serio estar hablando de 1.500 mi- 
llones cuando no son esos 1.500 millones. 

(EL SENOR LASUNCI~N PIDE LA PALABRA,) 

SR. PRESIDENTE : Brevemente, por favor. 

SR. LASUNCION: Es cierto que no estamos 
haciendo un debate presupuestario. Pero, quizá 
por ser el segundo punto del orden del dia el 
Plan de Acdón Comunitaria, creo que aunque 
no soy Ponente de Administración Municipal, 
pero sí de Hacienda, tengo algo que decir. Se- 
gún la Norma General Presupuestaria, que qui- 
zá aprobemos dentro de un rato, es obligatorio 
que los presupuestos de gastos deben ser pre- 
supuestos reales de gastos. En caso contrario, el 
legislativo puede advertir a Diputación, al Eje- 
cutivo, por su ineficacia e irracionalidad cuando 
se consigna una partida que al llegar el final del 
año no se ha gastado o se ha gastado bastante 
más que la cuenta. Esto es, exactamente, lo que 
ha pasado con la partida del Plan de Acción Co- 
munitaria de 1.500 millones de pesetas, porque 
se ha considerado que no se van a gastar más 
de 900 millones de pesetas durante 1980. Y ca 
a ser así porque los proyectos que los ayuntu- 
mientos presenten tienen primero una fase de 
elaboración del proyecto; luego tienen que salir, 

en algunos casos, a subasta; después la primera 
parte del presupuesto que es la menos costosa y 
nosteriormente viene la de maduración y, por 
fiq, la fuse final del proyecto. Por eso hemos 
hecho constar 900 millones de pesetas, sin que 
ello quiera decir que no se vayan a gastar los 
1.500. Lo que ocurre es que el pug0 real de 108 
otros 600 millones de pesetas es probable que se 
origine durante los meses de enero-febrero-mar- 
zo del año 81. Por todo ello, es Obligatorio que 
consten 900 millones de pesetas y no 1.500 mi- 
llones de pesetas, pues en  esta partida se piensa 
que únicamente se van a gastar, como digo, 900 
millones de pesetas. De lo contrario este Parla- 
mento tendría una buena razón para criticar al 
Ejecutivo si consignara 1.500 millones de pese- 
tas y luego solamente se gastasen 900, quedando 
distraídos los 600 restantes que se podían ha- 
ber adjudicado a otro tipo de actuaciones de la 
Diputación. 

Gracias. 
(EL SENOR ALDECOA PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE: ¿Alguna cosa más, se- 
ñor Aldecoa? Brevemente, para que la Mesa de- 
cida. 

SR. ALDECOA: Si. Euidentemente, con es- 
to entonces queda clarísimo que el Dictamen, 
la parte presupuestaria del Dictamen, que apa- 
recía como una cuestión de forma, es una cues- 
tión de fondo. Es decir, ahora es cuando, no  sé 
a través de qué procedimiento, el Dtctamen de 
la Cámara de Asuntos Municipales debe tener 
alguna cláusula, adgún artículo, algo que haga 
referencia al presupuesto, porque no podemos 
aprobar un Plan de Acción Comunitaria que, sin 
hacer ninguna referencia al presupuesto del 80, 
habla de 1.500 millones y a continuación, dentro 
de unos días, meternos con los presupuestos. 
Nosotros no queremos ser obstruccionistas. Cree- 
nios que puede haber algún procedimiento, aun- 
que sea a través de unu interpretación muy es- 
pecial del Reglsmento. S i  todos los Grupos es- 
tuvierun de acuerdo, al final habríu que hacer 
alguna cláusulu referente a su encaje presupues- 
tario. Decir, por ejemplo, que en cualquiera de 
los casos la inversión a realizar por el Plan en 
el ejercicio siguiente será la que dictamine cl 
presupuesto. Pero decir algo, alguna cosa sen- 
cilla pero que falta, porque tal como está a t i -  
mamos que es incorrecto. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Aldecoa 
y señor Lasunción. 

Vamos a seguir el curso del debate. Después 
de oír las diferentes voces de los Grupos Parla- 
mentarios, quizás sería conveniente hacer un 
pequeño receso para presentar una enmienda 
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"in voce" o añadir algo que falta, si les parece 
bien. Por tanto, podríamos comenzar ya el exa- 
men de las enmiendas presentadas. 

Recuerdo a los señores parlamentarios que 
el Proyecto de Norma fue publicado en el Bole- 
tín Oficial del 5 de agosto de 1979 y las enmien- 
das en el Boletín del 10 de diciembre de 1979. 

Iremos, según el Reglamento, debatiendo las 
enmiendas presentadas y votando los artículos a 
los que no se haya presentado ninguna enmien- 
da. Vamos a tener un poco de paciencia porque 
la cuestión es delicada y bastante compleja. 

También les recuerdo a los señores parla- 
mentarios que, al final de los cuatro puntos del 
orden del día, habrá una explicación de voto, 
para que los Grupos Parlamentarios puedan cx- 
presar su opinión general sobre este Proyecto 
de Acción ComJnitaria, al que se habian pre- 
sentado dos enmiendas a la totdidad por parte de 
Unión del Pueblo Navarro y Amaiur y que, por 
defectos de forma o interpretación distinta del 
Reglamento, no han sido admitidas hoy a de- 
bate. Después de votar las enmiendas y los ar- 
tículos, habrá, pues, una explicación de voto 
para todos los Grupos que deseen hablar. 

Tiene la palabra el representante de Herri 
Batasuna para defender la enmienda ntímero 3, 
presentada a la Norma Primera. 

La enmienda se halla en el Boletín Oficial, 
del lunes. 10 de diciembre de 1979, página 3. 
Sin embargo, yo les rogaría a los señores orado- 
res que las vayan leyendo por si algunos señores 
parlamentarios se olvidaron el Boletín en su casa. 

SR. ARCHANCO: Buenos dim. E n  primer 
lugar, voy a leer la enmienda que el Grupo Par- 
lamentario Herri Batasuna ha presentado a 
este artículo. 

Se propone la sustitución de la redacción de 
la Norma número 1 por la siguiexte redacción: 
"Los fondos destinados al Plan de Acción Ccmu- 
nitaria se aplicwán a los Ayuntamientos y Con- 
cejos en proporción a las personas que carezcan 
de trabajo pertenecientes a cada Ayuntamiento 
o Concejo. Si la cantidad de dinero correspon- 
diente al Ayuntamiento o Concejo fuese estimn- 
da insuficiente por éste para realizar obras de 
infraestructura, el fondo correspondiente pasaría 
a la Diputación para realizar obras de infraev 
tructura empleando como mano de obra a per- 
sonas que carezcan de trabajo." 

El porqué de la enmienda se debe a que la 
distribución de fondos que se hace en el Pro- 
yecto de Norma no guarda relación ni con la: 
personas en  paro, ni con habitantes, ni con dis- 
tritos electorales, etc. Se estima que es un crite- 
rio demasiado fácil de establecer, pero Si justo. 

Leído el texto de la moción a continuación 
les voy a leer el texto de la defensa de dicha 
moción. 

E n  el Artículo número 1, el apartado 1 se lo 
ha sacado la Comisión de la manga, sin que 
este apartado aparezca en ninguna de las zn- 
miendas presentadas al Plan y publicadas en  el 
Boletín Oficial de Navarra, Suplemento al nú- 
mero 149, correspondiente al día 10 de noviem- 
bre. La única enmienda aprobada fue la número 
6, por 10 votos a favor, 0 en contra y 1 absten- 
ción. En esta enmienda, se propone agregar d 
final del primer párrafo de la Norma Primera lo 
siguiente: '' Salvo lo que se dispone en la Nor- 
ma 17". Teniendo en cuenta que cuando se de- 
batió la Norma Primera no se presentó ninguna 
enmienda "in voce" y que esta clase de enmien- 
das deben tender a alcanzar un acuerdo entre 
las enmiendas presentadas y el texto del artícu- 
lo o bien a subsanar errores o incorrecciones 
temzinoldgicas o gramaticales, Herri Batasuna no 
comprende de dónde ha salido este primer apar- 
tado del Artículo Primero del Dictamen de Co- 
misión. Quizá nos falte información y por eso 
preguntamos de dónde ha salido este primer 
apartado. Nos gustaría, si alguien nos pudizra 
contestar, que lo hiciese. 

Repetidas veces puede leerse en el preámbu- 
lo y Proyecto de Norma del Plan de Acción Co- 
munitaria que el objetivo primordial del Plun 
consiste en una reducción del paro, preámbulo 
h7Grma Novena, etc. 

Otro de los objetivos que pretende alcanzur 
es lograr una mejora de la infraestructura y equi- 
paramiento de los municipios y concejos de Na- 
varra. 

Para lograr la reducción del paro, el reparto 
de los fondos destinados al Plan -no sabemos 
si 1.500 millones o los millones que se barajaban 
antes- se debería hacer sobre la base de para- 
dos. Si lo que se pretende lograr es realizar obras 
de infraestructura y equiparamiento de los mu- 
nicipios y concejos, este reparto realizado según 
el número de habitantes de concejos o munici- 
pios también sería bastante correcto. Por otra 
parte, alcanzar los objetivos previstos con el 
Plan nos parece difícil. Pero si realmente quere- 
mos lograrlo, en el reparto de fondos tendría- 
mos que tener en cuenta tanto los parados de 
cada localidad como el número de habitantes de 
dicha localidad. 

Como el objetivo primordial del Plan es pa- 
liar el paro, Herri Batasuna cree que el sistema 
más conveniente de reparto de estos millones es 
teniendo en cuenta las personas en paro. De to- 
das maneras, no estimamos correcto el reparto 
que viene en la Norma Primera por ser arbitra- 
rio. No se ilen criterios lógicos para este reparto. 
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Quizás tampoco se pretendía tenerlos sino al 
contrario, disponer de uno gran cantidad de di- 
nero con amplias posibilidades de maniobrabili- 
dad en el reparto para que el Diputado de UCD 
pueda premiar a sus Ayuntamientos amigos, sin 
que se les pueda fiscalizar debidamente, ya que 
no existen criterios lógicos con datos comproba- 
bles sobre la correcta aplicación de dicha cifra. 
Gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Archanco. 
¿Señores Parlamentarios que van a consumir 

un turno a favor de la enmienda de Herri Bn- 
tasuna? (PAUSA). ¿Señores Parkmentardos que 
van a consumir un turno en contra? (PAUSA). 
Señor Esquisábel y señor Garcia. 

El señor Esquisábel, por Unión de Centro 
Democrático, tiene la palabra. 

SR. ESQUISABEL : Señor Presidente, seño- 
ra y señores parlamentarios. 

Efectivamente, nos encontramos ante un 
problema de enfoque, pero Herri Batasuna hu 
cogido uno con el que no participcíbamos el res- 
to de los miembros de la Comisión. El párrafo 
primero tiene su razón de ser, porque tanto en 
la declaración de intenciones como en la expo- 
sición de motivos, se dice que el Plan de Acción 
Comunitaria plantea u n  doble objetivo: por un 
lado, paliar el paro, y así se recoge en los requi- 
sitos de aprobación en norma posterior; y ,  por 
otra parte, una mejora en la infraestructura, en 
los asentamientos y en los equipamientos de 
nuestros pueblos. 

Ciertamente, esto puede ser difícil, pero te- 
nemos que confiar en nuestros propios ayunta- 
riiientos para que, alrededor de sus propios pro- 
rjectos, ellos hagan la valoración de sus propias 
necesidades. Mal  actuaríamos nosotros señulorz- 
do a nuestros propios ayuntamientos cuáles son 
sus necesidades. Por otra parte, hablamos de pa- 
liar el paro, pero no hablamos de erradicar el 
p r o .  Y ,  ddónde está el paro? La aplicaciós sola 
y exclusiva alrededor del paro nos llevaríu, o nos 
podría llevar, a grandes errores o desviaciones 
porque el paro en  las zonas industriales es algo 
cuantificado y conocido, pero no ocurre lo niis- 
mo en el agro, en donde, en determinadas épo- 
cas -ésta puede ser una de ellas- es un paro 
encubierto, es decir, que no es conocido y que, 
por supzresto, no está cuantificado. Esto plantea- 
ría la adopción de unos criterios que pueden lle- 
varnos a serios y graves problemas comparati- 
vos, porque además de la  asignación de cifruv 
por zonas, para que los proyectos sean lor que 
en definitiva planteen las soluciones se hu clejci- 
do I/ se ha ocultado que hay otro epígrafe cledi- 
cado a las zonns rlepriniidris, cir!yrr calificación y 
ciqa definición en este momento no conocemar. 

Y por eso pedimos a la Diputación Foral en la 
Disposición Adicional que, en el plazo de un 
mes, nos defina y nos dé los criterios mediante 
los que ha llegado a definir a una zona como 
dspriniida. Por todas estas razones, es por lo 
que estimamos que Herri Batasuna ha cogido un 
enfoque, a la hora de estudiar el Plan de Acción 
Comunitaria que el resto de los miembros dp la 
Comisión no hemos considerado satisfactorio. 

SR. PRESIDENTE : El señor Garcia, por 
Socialistas del Parlamento Foral, tiene la palabra. 

SR. GARCIA: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios. 

El Grupo Parlamentario Socialistas del Par- 
lamento Foral respeta la decisión de la Mesa 
Interina al pasar a este Pleno la discusión de las 
enmiendas al Plan de Acción Comunitaria, prd-  
sentadas por Herri Batasuna. Dichas enmiendas 
fueron votadas en  Comisión, aunque no d e f m -  
didús por Herri Batasuna, ya que una t'zz I ~ S ,  
como ocurrió con la Norma General Presuprres- 
taria y Regularización de Activos Empresaria- 
les, abandonó en Comisión el correspondiente de- 
bate. 

E n  cuanto al fondo de la enmienda, consi- 
deramos que si bien cubre uno de los objetwos 
del Plan, como es la reducción del paro, tm &e 
contemplan el equipamiento y las condiciones de 
vida de la comunidad, ya que aquellos pu-hloi 
o concelos en los que no haya parados no ie¿i- 
birán nzngún tipo de ayuda, pues todos los fon- 
dos del Plan se reparten en función de ins pa- 
rados. 

El Grupo Stx::cilista en su enmienda ndwwo 
4, consciente de la importancia de la distribu- 
ción del fondo, deja un 40 % del total para cu- 
brir las posibles desviaciones producidas al con- 
templar las cifras oficiales del paro, como pite- 
den ser el paro encubierto, el primer empleo, el 
paro agrícola, etc. 

Por todo ello y por entender que esta en- 
mienda está más próxima a la nuestra con rela- 
ción a este mismo artículo del texto del Proqecto 
nos abstendremos en la votación. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: A continuación, ya que 
estumos todavía en el Artículo Primero, pasa- 
mos a la Enmienda número 4, formulada por el 
Grupo Parlamentario Socialistas del Parlunrento 
Foral, que aparece en el mismo Boletín y en la 
misma página. 

El representante del Grupo Socialista tiene 
la palabra para defendey esta Enmienda nú- 
mero 4, al Artículo número I. 

SR. BALDUZ : Dado que las interuenciones 
ijan a ser muy numerosas pedimos que, por ta- 
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vor, no se salga al estrado. Creo que así ganare- 
mos mucho tiempo pues quizás la sesión vaya a 
ser muy larga. 

La enmienda número 4 que presenta el Gru- 
po Socialistas del Parlamento Foral al Artículo I 
del Proyecto dice lo siguiente: 

"Se propone que el Artículo 1 quede redac- 
tado del siguiente modo: Artículo Primero. Los 
fondos destinados al Plan se distribuirán en la 
siguimte forma: a) 900 millones en función de 
la distribución del desempleo por merindades, 
según los Últimos datos mensuales del Instituto 
Nacional de Empleo, conocidos antes de la pu- 
blicación de estas Normas. A estos efectos la ciu- 
dad de.  Pamplona tendrá la consideración de 
m a  merindad más. 

b) 330 millones en función de la distribu- 
ción por merindades, según los datos oficiales de 
1978. Como en el caso anterior, Pamplona ten- 
drá también la consideración de una merindad 
más. 

c)  330 millones para inversiones en zonas 
calificadas como deprimidas. 

Motivación: La redacción de la enmiendg dis- 
tribuye el fondo asignado al Pliln en función de 
los objetivos que persigue: primero, en función 
del empleo; segundo, en función de la pobla- 
ción como indicador de las necesidades socia- 
les; tercero, desarrollo de las áreas deprimidas.'* 

Los socialistas consideramos que la distribu- 
ción de los fondos del Plan de Acción Comuni- 
taria que se realiza en el Proyecto enviado por 
la Diputación, y que se eleva a la aprobación de 
esta Cámara, no es correcta con los fines que 
se definen en el preámbulo de dicho Proyecto. 
Y leo textualmente dicho preámbulo: "Existe a 
nivel nacional u n  problema de recesión en la 
actividgd económica que ha provocado un con- 
siderable incremento en el paro obrero que inci- 
de negativamente en los niveles económicos y 
sociales de menor capacidad de renta. Es obvio 
que dicha situación económica negativa ha re- 
percutido en Navarra, donde también se siente 
el fenómeno del paro." 

Sigo leyendo el texto del preámbulo. 
"Constituye un deber de la Administración 

Pública el tratar de reducir, con los medios a su 
alcance, dicho problema, utilizando el fomento 
de las obras públicas que, a la vez que crean 
puestos de trabajo temporales, solucionan dcfi- 
ciencias de servicios e infraestructuras en locali- 
dades donde se siente con mayor intensidad el 
problema del paro que trata de remediarw p r  
lo menos en parte.?' 

"A tal efecto, se aprueba un Plan de Acción 
Comunitaria tendente a la consecución, como 

objetivo primordial -y repito-, como objetioo 
primordial, de una reducción del paro que, a la 
vez, produzca una mejora de infraestructura y 
equipamiento." 

Hasta aquí, la transcripción exacta del pre- 
ámbulo de dicho Proyecto. 

Vemos, pues, que se habla del paro y no de 
lo mal o bien dotados de infraestructura que es- 
tán nuestros pueblos. En el preámbulo, no se di- 
ce que nuestros pueblos navarros están bien o 
ma7 dotados d e  infraestructura; sólo se habla 
del paro. Se señala más adelante el deber da 
reducir, en lo posible y desde luego de una ma- 
nera temporal, el paro. Naturalmente, el fomen- 
to de las obras públicas mejora los servicios e 
infraestructuras, pero como reflejo y no como un 
fin en sí mismo, puesto que el fin, siguiendo la 
exposición del preámbulo, es el paro. Para que 
no haya ninguna duda, más adelante se señala 
la aprobación del Plan de Acción Comunitnria 
tendente a la consecución, como objetivo primor- 
dial, de una reducción del paro. 

El Grupo Parlamentario Socialistas del Par- 
lamento Foral consciente del problema social 
que supone en Navarra el paro creciente y de 
acuerdo con tos objetivos de dicho Plan de Ac- 
ción Comunitaria, presentó la enmienda número 
4 que marca un 60 % del fondo en función de1 
paro y el resto, el 40 %, para corregir posibles 
desviaciones respecto a cifras oficiales del paro, 
como podrían ser las que antes ha leído mi com- 
pañero: el primer empleo, el paro agrícola, el 
paro encubierto, etc. Dicho 40 %, según en 
nuestra enmienda, lo repartíamos en dos partes 
iguales, una en función de las zonas deprimidas, 
porque quizá -y esto era otra enmienda que 
fue  aprobada en Comisión y que ahora se some- 
te a votación-, nosotros pedíamos a Diputación 
que en plazo de un mes dijera los criterios para 
delimitar qué son zonas deprimidas porque qrri- 
zá, en el ambiente rural, el paro agrícola podía 
definir una zona deprimida. 

Consideramos que el reparto que figura e n  
el Dictamen no cumple, en ningún momento, el 
objetivo del Plan y por el contrario si cumpla u n  
reparto indiscriminado que una vez más prima 
a las minorías y no a las mayorías. Y cuando tli- 
go minorías me refiero a los pueblos pequeños 
y no a pueblos grandes, porque se trata -repi- 
to- del problema del paro, no del problema de 
nuestros pueblos de Navarra. 

Los socialistas pedimos a esta Cámara que 
cote afirmativamente nuestra enmienda nor un 
deber social para una lacra de nuestro tiempo 
como es el paro; pero, sobre todo, para ser con- 
secuentes con los objetivos del Plan, de lo con- 
trario cometeríamos una incongruencia. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Balduz. 
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La Mesa le responde a su sugerenia diciendo 
que le parece mejor que los oradores salgan a 
la tribuna, aunque no sea más que para mantc- 
ner mejor la atención en este debate que puede 
ser realmente un poco trabaioso. Al mismo tiem- 
po, les reuerdu que sean fieles a la letra del Re- 
glamento que prescribe cinco minutos. Por tan- 
to, con una cierta agilidad, entre mental y ver- 
bal, y oyéndonos bien y viéndonos, podemos se- 
guir el debate con mayor atención. Pero gracias, 
de todos modos, por la sugerencia. 

Abrimos el turno a favor de la enmienda nú- 
mero 4 al Artículo Primero del Dictamen, pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario Socialistas 
del Parlamento Foral. 

¿Señores que van a consumir turno a favor 
de la enmienda? (PAUSA). Señor Aldecoa, por 
Herri Batasuna. ¿Nadie más? (PAUSA). Pues el 
señor Aldecoa tiene la palapra. 

SR. ALDECOA : Evidentemente, la enmien- 
da del Grupo Socialista tiene un contenido mix- 
to; es decir, está compuesta en función del mapa 
del paro y de población y quizás con un criterio 
un poco viscoso de ese tema de las zonas depri- 
midas. 

Nosotros habíamos mantenido nuestra en- 
mienda y hubiéramos preferido la nuestra por- 
que además estimamos, como luego explicare- 
mos en su momento, que estamos plenammts 
de acuerdo con el Artículo 7, apartado e, que 
habla de que las personas que se ocupen en 
obras de una cuantía inferior a 10 millones sean 
personas afiliadas al régimen de la Seguridad 
Social, lo cual está implicando una estrecha co- 
rrelación entre la creación de fondos por zonas 
y el paro y no el paro encubierto, sino u1 paro 
verdaderamente claro y meridíano. Se nos dirá 
que hay otras cuantías, que las obras supeviores 
a 10 millones de pesetas ... Nosotros, como luego 
explicaremos, nos oponemos a que este Plan se 
quede sin decir nada respecto a las obras de mág 
de 10 millones, porque creemos que es un cola- 
dero para hacer adjudicaciones a través del 
procedimiento de concurso y concurso-subasta. 
Nosotros seríamos partidarios de que todo el 
Plan o una parte muy importante del Plan fuera 
atribuido según viene escrito en  el Articulo 7, 
que creemos que es uno de los artáculos un po- 
co decentes del Plan y en consecencia hubiéra- 
mos preferido una aplicación estrictamente pro- 
porcional al paro. Pero en vista de que nuestra 
enmienda parece que no tiene los votos del Cru- 
po Socialista, como a nosotros, en cambio, no se 
nos caen los anillos, apoyaremos las del Grupo 
Socialista si creemos que favorecen a los truboja- 
dores. Y aunque parece que no ua a quedar bizn 
atado, el tema sobre todo lo relacionado con las 
obras superiores a los 10 millones, vamos a votar 

a favor de la enmienda del Partido Socfalistcl, 
porque creemos que mejora notabilísimamente 
el Dictamen. 

SR. PRESIDENTE : ¿Señores Parlamenta- 
rios que quieran consumir el turno en contra de 
la enmienda número 4P (PAUSA’. Señor Esquisá- 
bel, de Unión de Centro Democrático, tiene la 
palabra. 

SR. ESQUISABEL: E n  su día, en la Comi- 
sión, revisamos, estudiamos y analizamos la pro- 
puesta que hace el PSOE, que a nuestro juicio 
plantea una serie de problemas. 

En primer lugar, tenemos que referirnos nue- 
vamente a1 doble objetico. Por una parte, el pn- 
TO y por otra aprovechando esta dolorosa circuns- 
tancia, procurar, a base de una serie de obvas 
que puedan realizar los propios ayuntamientos, 
mejorar y conseguir unos mejores equipamientos 
y unos mejores asentamientos. No estamos ha- 
blando de dos objetivos separados, sino que prie- 
den ser perfectamente solapados. 

Cuando se hizo la defensa de la enmienda, 
se habló de que se apreciaba por parte del Par- 
tido Socialista una discriminación de los grupos 
populosos, de los núcleos grandes, en  beneficio 
de los nircleos pequeños. Pues bien, a ese mismo 
razonamiento puede darse la vuelta diciendo 
que la propuesta del partido Socialista lo 
que plantea es una discriminación de los d i o s  
pequeños, de menos medios, de menos posibili- 
dades, precisamente en una oportunidad que 
consideramos puede ser Única, como es un Plan 
de Acción Coyuntural. 

Cuando hablamos del paro en la Norma 7, 
se dice que, en  primer lugar, esas okras deben 
ser realizadas por señores que no perciban el 
seguro de desempleo, con lo que estamos ha- 
blando de parados, es decir, en la situación más 
precaria. Segundo, después del Decreto famovo 
que apareció en octubre, un 40 % de personas 
puedan estar amparadas por el seguro de 
desempleo. Nosotros entendemos que llevw ada- 
lante el planteamiento de la enmienda del Par- 
tido Socialista, lo que planteará es un macroce- 
falismo alrededor de Pamplona y su área de in- 
fluencia, en donde una vez más se iban a con- 
cretar todos los niilloncs en perjuicio y en dis- 
minución del resto de las áreas de Navarra que 
pueden tener grandes necesidades de equipa- 
miento, grandes necesidades de obras; obras pe- 
queñas en su cuantia, pero muy importantes pa- 
ra ellos y que, de aprobarse la enmienda que 
presenta el Grupo Socialista, llevaría el dinero 
en un  tanto por ciento nruy importante alrede- 
dor de Pamplona y su área de influencia. 

Por todo lo cual y por cumplir el doble ob- 
jetivo de paliar el paro y mejora de asentamien- 
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tos, nuestro Grupo votará en contra de la en- 
mienda del Partido Socialista. 

SR. PRESIDENTE : Terminados los turnoi, 
vamos a votar. Primero, la enmienda número 3, 
presentada por Herri Batasuna; segundo, la en- 
mienda número 4, presentada por Socialistas del 
Parlamento Foral; y ,  en  tercer lugar, el texto del 
Artículo Primero del Dictamen. 

Vamos a comenzar a votar. 
(EL SENOR G~MARA PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : SSeñor Gómara, paru 
una cuestión de orden? 

SR. GOMARA: Si, es una cuestión de orden. 

SR. PRESIDiENTE: El señor Gómara tiene 
la palabra. 

SR. GOMARA: Yo no sé si interpreto ade- 
cuadamente el Reglamento, pero parece que di- 
ce que después de defendidas las enmiendas se 
procederá, respecto al A r t h l o ,  de la misma ma- 
nera. Por ello, entiendo que a lo mejor hay que 
defender y por eso, para mí, que va a ser mi 
Única intervención, pensaba aprovechar precisa- 
mente el Artículo 1, para hacer toda mi inter- 
vención. Por tanto, si se interpreta el Reglamen- 
to como yo lo entiendo, después hay  que habhr 
del Artículo, en su conjunto, y se puede defen- 
der a favor o en contra. Y o  quisiera, si es p o d l e ,  
que se interprete así e intervenir en este mo- 
mento. 

SR. PRESIDENTE: A d  Eo entiende la Me- 
sa. Sólo que suponía que no había ninguna pa- 
labra pedida a favor o en contra del Artículo. 

El señor Gómwa, de Unión del Puelo Na- 
varro, tiene la palabra para defender el Artículo 
Primero. 

SR. GOMARA: He creído que es este el mo- 
mento oportuno para mi intervención, porque 
precisamente yo encuentro pie en el Articulo 
Primero para hablar de todo el fondo del prc- 
blema. 

Efectivamente, este Artícu'o explicita cuáles 
son las finalidades que se pretenden conseguir 
con estas Normas: reducción del paro y una tnc- 
jora de la infraestructura de los municipios. 

Precisamente éste es para nosotros el fotido 
de la cuestión. Unión del Pueblo Navarro ,ce 
encuentra, se ha encontrado en este tema en unn 
situación verdaderamente paradóiica. Nos encon- 
tramos ante un dilema muy difícil de resolver y 
realmente ni yo mismo sé cómo se resoloerú 
personalmente por cada uno de los mizncbros 
del Grupo. 

Me explicaré. La situación paradójica, que 

nace desde el principio, se reduce a lo M'gtiien- 
te; existe un fin perseguido por la Norms que 
es la reducción del paro, y hago hincapié en 
este fin, que como se ha dicho anteriormentc, es 
el primordial. La finalidad más importants de 
la Norma es combatir el paro y ,  efectivumentc, y 
en  esto no hay división, estamos todos de ccuer- 
do en que esta lacra social debe desaparecer. 1' 
el punto es tan importante que prácticarricnte 
se hace imposible disentir ni siquiera ligerrwcn- 
te. Estamos con una adhesión total y p!ena para 
que se luche eficazmente, repito, eficazmcrite. 
contra el paro. Por eso, cuando este tema se 
planteó en la Comisión de Hacienda, nosotros, 
que consumimos prácticamente nuestro turno en 
poner objeciones al sistema que se estaba siguien- 
do en 16 Norma, votamos finalmente sí. porque 
la finalidad se impuso a los medios. Es tan im- 
portante combatir el paro que dijimos sí. Pero 
dijimos sí, porque, y así se entendió en  la Co- 
misión de Hacienda, lo que se hacía era con- 
signar una cantidad de 1.500 millones para com- 
batir eficazmente al paro. Y en eso estamos ple- 
namente de acuerdo: 1.500 millones, o los que 
hagan falta, y las medidas que sean necesarias 
para que todo el mundo pueda trabaiar y pue- 
da vivir dignamente, porque también lo desea- 
mos para nosotros mismos. 

Y de aquí nace la paradoja. Estamos plena- 
mente de acuerdo con la finalidad, pero no es- 
tamos de acuerdo con los medios que se utili- 
zan. Es un problema puramente técnico. 

Los medios que se persiguen, en nuestra opi- 
nión, y procuraré ser breue, aunque va a ser 
la única intervención, creemos que no resuelven 
el paro. Decimos que no lo resuelven; no que no 
lo ayuden. Evidentemente, si se gastan 1.500 
millones, algo se hará, pero pensamos que no hay 
adecuación de medios y de fin. Decimos que no 
lo resuelve, porque no crea puestos de trabajo 
fijos, permanentes. El paro es falta de trabajo 
y el trabajo se resuelve con puestos de trabajo, 
con empleos fijos. Creemos que no se han estu- 
diado adecuadamente otras alternativas para so- 
lucionar de raíz el problema. Desde luego que 
existe un efecto multiplicador, pero este efecto 
multiplicador sería posiblemente mucho m h  
importante en otros campos. No es u n  tema so- 
lo, por tanto, de cualidad, de falta de puestos 
definitivos, sino de cantidad. Diría más: es po- 
sible que incluso se produzcan efectos negativos. 
Sorprenderá esto, pero puede que hasta se pro- 
duzca algo más de paro. 

Me explicaré. Una de las Normas dice que las 
obras deben ser de menos de 10 millones y lo cu- 
rioso es que dice que necesariamente. Porque s i  
dijera que los ayuntamientos podrán rea2izw esas 
obras por la Administración ..., pero tal como está 
el texto, si no se rectifica, parece que indica que 
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esas obras necesariamente se harán por la Admi- 
sistración y directamente por los ayuntamientos. 
Yo me pregunto qué trabajo encontrarán muchos 
industriales pequeños para los cuales una obra 
de 10 millones es importante. Esos industriales, 
esos empresarios individuales, que también tie- 
nen gente a la que emplean permanentemente, 
se encontrarán con que parte de su trabajo va a 
ser realizado directamente por los ayuntamien- 
tos y tal vez ellos tengan que ir a una suspen- 
sión o a una falta ds  trabajo, o, a un expediente. 
Con todo ello, como ya les decía, aunque pa- 
rezca lo contrario, paradójicamente, se puede 
aumentar el paro y precisamente del que no in- 
teresa, de los puestos fijos, de los puestos ver- 
manentes de trabajo. 

Yo diría que esto se resume en una sola fra- 
se: no se trata, todos conocemos el proverbio, 
de dar peces, sino de enseñar a pescar. Parece 
casi, lo hemos dicho en otra ocasión, una espe- 
cie de  invitación a gastar, aunque tampoco que- 
da muy concretado la justificación de en qué se 
va a gastar cada una de estas cosas. 

El segundo aspecto de los medios son los 
propios ayuntamientos. Tampoco se estudian 
otras alternativas. Se habla de obras de infraes- 
tructura. Es posible, sin embargo, que haya un 
ayuntamiento que donde quiera invertir o tenga 
más necesidades sea, a lo mejor, en un servicio 
de limpieza. No se estudian otros medios que 
los ayuntamientos puedan tener como medios 
propios. Al final, estamos en  la necesaria refor- 
ma de las haciendas locales que es lo que resol- 
vería el tema de infraestructura, que como fin 
secundario también se sitúa en la Norma. 

Afortunadamente, hay un Decreto, el 25-44, 
que nos habla de la posibilidad de emplear al 
paro. Y me alegro mucho de que haya sido re- 
cogido en la Norma por una enmienda socialis- 
ta .  Por lo menos un 40 % del dinero podrá des- 
tinarse a emplear este tipo de trabajo y con un 
25 % se podrá conseguir empleo total. 

También, una objeción que también ponia- 
mos antes en este tema respecto a los ayunta- 
mientos, es que se produce una intervención de 
la Diputación respecto a los mismos. Interven- 
ción que nosotros no deseamos con respecto a los 
ayuntamientos, porque al fin y al cabo quien de- 
cide qué obra sí o qué obra no es la Diputación. 
No quisiera ser peyorativo, pero esto me recuerda 
los famosos fondos de merindad pero incrementa- 
dos en  una cantidad muy considerable. Y no se 
trata de que nosotros no estamos en Diputación, 
porque tenemos plena confianza en los Dipu- 
tados, pero creemos que se está, en cierto modo, 
creando una intervención. 

Y, finalmente, el tercer punto de los medios 
que concretamos es que se condiciona la polltica 

. 

económica de este Parlamento. Hemos compro- 
metido o estamos comprometiendo u n a  gran 
parte del presupuesto, sin conocerlo y sin exa- 
minarlo. Estamos comprometiendo ese presu- 
puesto sin conocer otras alternativas del empleo 
del dinero público. Estamos ccmprometiendo la 
propia política económica de este Parlamento 
que, buscando los mismos fines del paro, podía 
haber seguido otros caminos. Lo estamos com- 
prometiendo y en una cuantía muy importante. 

Creo que con esto queda suficientemente ex- 
plicitado que, si bien estamos plenamente de 
acuerdo con los fines, los medios nos resultan 
relativnmente, por Eo menos muy relativamente, 
no aceptables. .Otros caminos pudieran haber si- 
do seguidos. Y este era el objetivo de nuestra 
enmienda a la totalidad en la que lo que rpe- 
riamos es que el tema, una vez adjudicados los 
1,500 millones, volviese a la Qiptación para que 
se reestructurase el sistema de su aplicación y 
conseguir una mayor eficacia de cara al paro, 
que es lo que a todos nos preocupa. Por eso, go 
digo que incluso el procedimiento que se ha 
seguido puede que no sea el adecuado porque si 
esto empezó en junio y el tema es importante 
-y el tema del paro es muy importante- existe 
un procedimiento de urgencia normativa que en 
obras concretas, planes concretos, se podía ha- 
ber utilizado y en una semana la gente estaba 
trabajando y el dinero aplicándose y estamos, 
después de 6 meses, discutiendo una cosa u 
otra. 

Efectivamente, esta enmienda a la totalidad 
no tenía salida. Una interpretación del Artículo 
8.2 considera que esto no es una Norma. Lo es- 
tamos discutiendo no es normativo, y en virtud 
del Articulo 82 ha habido unas Normas de pro- 
cedimiento que han creado una cierta confusidn. 
Y aquí estamos, todavía, discutiendo el cómo y 
el qué. 

Vuelvo al principio, y con esto termina mi in- 
tervención. Nuestro Grupo está por el fin. Estd 
porque se luche contra el paro. Muchos piensan 
que este es el si'rtema eficaz y es posible que 
una mayoría del Grupo votará que sí. Otros 
piensan que no hay suficiente adecuación de 
medios y de fin y se abstendrán o negarán cn 
lo que hay. He hecho esta explicación en este 
momento, porque creo que así no hará falta ex- 
plicarlo al final y no se crearán confusiones y 
se sabrá, efectivamente, cuál es nuestra posición. 

Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor G h a r a .  
En atención no solamente a su Grupo, sino a 
esa enmienda del mismo a la totalidad que no 
llegó a puerto, la presidencia ha sido tan fle- 
xible. 

(EL SEÑOR EZPONDA PUJE LA P U R A . )  
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¿El señor Ezponda para consumir turno a 
favor del Artículo Primero? (DENEGACIONES BEL 
SENOR EZPONDA): Estamos en el turno a favor. 
Entonces, 2alguien más en el turno a favor del 
Artículo Primero? 

Abrimos el turno en contra del Articulo. 
(PAUSA’. Señor Balduz, señor Ezponda -dentro 
de este turno en contra, en el apartado de trbs- 
tenciones, vamos a entendernos así- y el señor 
Aldecoa, por Herri Batasuna. 

El señor Balduz, de Socialistas del Parlamen- 
to Foral, tiene la palabra. 

SR. BALDUZ: V o y  a seguir un poco las in- 
tervenciones que ha habido en los distintos tur- 
nbs y tenemos que decir, lo hemos dicho antes 
en la intervención de nuestro compañero Alfre- 
do Garcia, que estamos de acuerdo en el fondo 
con la enmienda presentada por Herri Batasuna 
sobre la distribución del fondo en función del 
paro, o mejor dicho, del empleo. Lo que pasa 
es que nosotros creemos que nuestra enmienda 
tiene elementos correctores de unas posibles des- 
viaciones que consideramo9 más justos; de 
ahí que nosotros defendamos nuestra enmienda 
y nos abstengamos en la de Herri Batasuna. 

En cuanto a la intervención de UCD, yo me 
pregunto si estamos hablando del paro o de un 
sistema Hont ea este caso, de reparto de millo- 
nes. Yo creo que el tema está claro y en el pre- 
ámbulo del Plan se dice claramente qué es el 
paro, 

Naturalmente, ya lo hemos dicho antes en la 
defensa de la enmienda que, cuando se hacen 
obras públicas, hay un servicio a la comunidad 
y en este caso se trataría de una mejor vida en 
nuestros pueblos, de una mejor dotacidn de 
servicios o bien sociales o bien de infraestructura. 

Respecto a la intervención de UCD diciendo 
que yo estoy intentando o que parece que estoy 
intentando defender a las ciudades grandes, y 
en este caso quizá yo más como alcalde de Pam- 
plona, tengo aquí unos datos escuetos, objetivos 
y frZos del Instituto Nacional de Empleo que 
dicen: De los 11.020 parados, 6.508 están, no en 
Pamplona, sino en .el cinturón de Pamplona, en la 
Comarca de Pamplona. Esto en porcentaje es el 
59 %. En ningún momento estoy arrimando el 
ascua a mi sardina y quiero llevarme los 1.500 
millones de pesetas. Además, para que esto tto 
ocurriera hay un 40 % que son 600 millones de 
pesetas para corregir posibles desviaciones. 

Respecto a la intervención de UPN, que yo 
la entiendo, ha defendido lo que no pudo defen- 
der en  Comisión. Pero tampoco tenemos que 
engañamos. Está defendiendo la iniciativa pri- 
vada y este no es el Plan. Entonces tendríamos 
que pedir a la D?putación que enviase al Parla- 

mento un Plan de fomehto cz ‘la iniciativa priua- 
da, que a Eo mejor resulta que es oportuno por- 
que también el paro se combate con inversión y 
la inversión, a veces, va muy unida a la inicia- 
tiva privada. Yo  creo que merece la pena sufrir 
esa experiencia, de la gestión por parte de los 
Ayuntamientos de obras inferiores a 10 millones 
de pesetas, porque a lo mejor es alentadora y 
positiva. Vamos a darles realmente autonomía a 
nuestros ayuntamientos y que por lo menos ges- 
tionen obras de 5, 6, 7, 8 millones, que tampoco 
es mucho. Y ,  desde luego, a la iniciativa privada 
no se le quita nada, puesto que a partir de 10 
millones lo va a hacer la iniciativa privada, a 
través d e  concurso o de concurso-subasta. Natu- 
ralmente, el ayuntamiento pondrá unas condicio- 
nes en el concurso, en función de gente privada 
del desempleo que tendrá que coger esas empre- 
sas cuidando que a sus obreros, los que tienen 
fijos, no los eche a la calle. 

SR. PRESIDENTE: Señor Aldecoa, por He- 
rrí Batasuna, tiene la palabra, consumiendo el 
turno en contra del Artículo Primero. 

SR. ALDECOA: Creo que se ha dicho casi 
todo. Yo, sin embargo, quisiera aprovechar esta 
última interuención para desglosar dos cosas 
que mi compañero Iñaki Archanco ha dicho a1 
principio. Nosotros aquí tenemos dos cuestiones: 
en primer lugar, estamos en  contra del Articulo 
Primero tal como está o t a l  como creemos que- 
dó en Comisión y ,  en segundo lugar, hemos pe- 
dido una explicación a la Mesa ya que no nos 
casa la información de nuestra presencia en 
Comisión con la literalidad del Dictamen. Ese 
primer pdrrafo del Dictamen estimamos que no 
estaba redactado; que no quedó mi. De todas 
formas que conste que no nos molesta, pero por 
cuestiones de procedimiento hemos pedido una 
explicación para ver por donde ha aparecido 
físicamente ese párrafo. Luego, por favor, antes 
de uotar, pediría a la presidencia que lo exp’i- 
cara, aunque no tenemos nada que oponer al 
fondo del párrafo. 

Respecto al fondo de cómo queda el Artículo 
en cualquiera de los casos, quede como quede, 
creemos que es una argucia poco hábil hablar 
de macrocefalismo de Pamplona. Si  el macroce- 
falismo del paro está en Pamplona, pues, seño- 
res, habrá que aplicar por lo menos unas cuan- 
tías importantes a Pamplona o a su cinturón in- 
dustrial. Es decir, que el argumento se vuelve 
totalmente en contra. Creemos realmente, y es- 
to es el centro de la cuestión, que el Proyecto de 
Diputación viene con una distribución absolu- 
tamente parcial, que lo único que hace es dar 
una mano muy ancha y una gran posibilidad de 
maniobra a la Diputación y particularmente a 
la Dirección d e  Administración Municipal, co- 
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mo luego se verá, para distribuir ESOS fondos 
como quiera. Creemos, además, que tiene un 
montón de coladeros a través del tamaño de las 
obras, y de esa famosa cuestión de áreas depri- 
midas que intenta ser corregida al final con esa 
disposición adicional que nos parece absoluta- 
mente insuficiente. Total, que en este primer 
ArtSculo está casi todo el debate, casi todo el 
espíritu de todo el Plan. Por lo tanto, nosotros 
creemos que es absolutsmente inaceptable la 
redacción tal y como ha venido de Diputación y 
que básicamente se mantiene en el Dictamen y 
tenemos que votar en contra. S i  queremos apli- 
car estos 1.590 ó 990 millones, los que sean, de 
una manera lo más amplia posible a combatir 
el paro y no a favorecer a los ayuntamientos 
amigos de la UCD. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE : Señor Ezponda, del 
Grupo Mixto, tiene la palabra. 

SR. EZPONDA : Señor Presidente, queridos 
compañeros. 

Ya he anunciado previamente que mi postura 
personal en este tema de la Acción Comunitaria 
seria la de la abstención. Simplemente, voy a 
abundar en las razones que me conducen a adop- 
tar tal postura. 

Una vez más, y creo que lo hemos old0 en 
varias ocasiones, todos, absolutamente todos los 
aquí presentes, estamos de acuerdo con la fznali- 
dad de este Plan de Acción Comunitaria. Le lla- 
mamos Plan de  Acción Comunitarirr como po- 
dríumos llamarle, p .  ej. Plan de otro tipo cual- 
quiera, p .  ej. el Coyuntural, p. ej. el Plan de 
Promoción Industrial, el Plan de lo que sea. Lo 
que interesa, la motivación única y final es po- 
der paliar el paro. Ahora bien, analicemos un 
poco qué es lo que tenemos en nuestras manos, 
porque nos encontramos, como se ha dicho muy 
bien anteriormente, con unos presupuestos que 
van a venir aquí, a este Salón dentro de unas 
horas o de unos días, y en los que ya  se lleva 
una programación para paliar el paro. Tenemos 
un Plan de Acción Coyuntural en suspenso, a 
menos que en estos últimos d[as o en  estas últi- 
mas horas se haya podido adoptar alguna fó.mu- 
la por la Comisión de Urgencia que yo lo des- 
conozco o la propiu Diputación. Y ,  en este mo- 
mento, nos encontramos con el Plan de Acción 
Comunitaria. Ya no se puede perder más tiem- 
po. Cierto es, como lo ha dicho otro compañero 
que me ha precedido, que esto se debiera haber 
aprobado por la Comisión de Urgencia Norma- 
tiva, aunque si lo hubiese hecho, nos hubiése- 
mos rasgado las vestiduras diciendo que por qué 
no habia venido al Parlamento y por qué se nos 
privaba de una de las facultades inherentes, pro- 

pias, espec%ficas del Parlamento. Habriarnos di- 
cho que eso era una supercacicada. Y a lo mejor 
lo hubiese sido. Yo no entro en la polémica de 
esa discusión. Pero si era u n  Plan de urgencia, 
lo que no podemos es llegar a 1980 y todavia 
no saben los ayuntamientos si van a disponer, 
cómo van a disponer, de cuánto oan a disponer, 
etc. Con esto quiero decir, hab-á que darle una 
solución, aunque yo tengo que adoptar una pos- 
tura de abstención, porque no estoy de acuerdo 
con la filosofía de este Plan de Acción Comuni- 
taria, aunque sí con la finalidad de esta acción 
comunitaria. 

El problema no es el qué. En el qué estgmos 
todos de acuerdo. El problema es el cómo. Tam- 
bién es cierto que en determinada ocasión his- 
tórica, en este mismo Parlamento, anterior Con- 
sejo Foral, se habló de ayuntamientos mendi- 
cantes. Yo no digo que los ayuntamientos sean 
mendicantes, yo no digo que los navarros sea- 
mos miserables, en el sentido económico. Pode- 
mos ser pobres o menos pobres. Yo siempre he 
dicho que Navarra es rica, pero la riquezo de 
Navarra no es igual en cada punto geográfico 
de Navarra, ni en cada momento, ni en cada es- 
trado social. Lo que tenemos que hacer precisa- 
mente es distribuir, buscar una fórmula en la 
que, en conjunto, repartamos el mayor bien po- 
sible para el mayor número posible de navarros. 
Y esto es lo que tenemos que hacer con e:trr 
accidn comunitaria, con la coyuntural, con la 
que sea, pero tenemos que hacerlo. Y o  estimo 
también que los ayuntamientos hoy se encuen- 
tran exhaustos de todo y creo que el alance 
que pueden hacer a 31 de diciembre desde el 
3 de marzo, salvo la cuestión polttica democrá- 
tica, es un  balance exhausto hasta de ilusiones y 
de esperanzas, porque les falta lo fundamental 
que es la cuestión financiera, la cuestión econó- 
mica. Diputación tiene indudablemente que 
buscar soluciones. Lo que no podemos es con- 
fundir la economía de los ayuntamientos con la 
inversión promotora. Esta acción comunitaria 
para los ayuntamientos y concejos se dice que 
es un seguro de vida. Y yo digo que sí, que es 
un seguro de vida, pero a corto plazo. A plazo 
medio, a plazo largo es un seguro de muerte. 
Como los ayuntamientos no tengan otras posbi- 
lidades de futuro que este Plan de Acción Co- 
munitaria, oan aviados. 

Al margen de los ayuntamientos y de la eco- 
nomía es indudable -y en esto sigo la tesis de 
otro compañero que ha dicho es mucho mejor 
enseñar a pescar al que necesita comrr que darle 
un pescado- porque el que come hoy pescado, 
mañana necesita otro y pasado otro, enséñule a 
pescar, que aprenda a pescar, que aprenda a pro- 
ducir. Vamos a buscar inversiones productivas, 
porque aqui estamos hablando de infrae:tructii- 

¶1 
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rá, de mejora en la infraertructurs, y yo dgo ,  
una infraestructura también que sea prcductiva, 
ojo, infraestructura productiva, que luego con- 
solide, consolide la economía de Navarra, que 
consolide los puestos, que consolide para un fu-  
turo, porque yo p .  ej. a gwso modo -y voy a 
ser brevs porque tenemos niuchos asuntos en el 
orden del día- yo digo: olvidando que exi te 
un Plan de Acción Comunitaria, un Plan Ccyun- 
tural, unas medidis de reforma económica -que 
también hoy vienen unas medidas-, en f:n, to- 
do 10 qu.e q'teramos, los presupuestos, cte., &., 
borrundo del mapa todo eso, en este mcrnento la 
ma!yor victoria de Navarra sería el resolver el 
problema dsl paro, no el ganar 1.500 millones en 
un año -porque estoy convencido que no se 
van a poder gastar y lo luego lo diré pcr qué-, 
pero para eso olvidarnos de todos los planes, a 
mí se me ocurriría lo siguiente: Por ejemplo, 
1593 empresm que les demos un mi!lón de pe- 
setas, son 1.500 mi!Tones de pesetzs; cada em- 
presa se compromete a 2 pugstos fijos y si no 
ni7rde la subvención totalmente; 3.000 puestos 
fijos para &mlire; 15.3 empresas por 10 millones de 
subvención a fondo perdido por 20 puestos, 3.000 
puertos; por 20 puestos por cc;di empresa 3.000 
puestos; 15 empresas por 103 mi!lones dz s 'b-  
vención a 200 puestos por cada empresa 3.000 
puestos, una empresa por 1.503 millcnes -y uno 
dirá y a quién se puede dar 1.500 millones, pues 
p ,  ej. a la General Motors y está ya previyta 
para Zaragom, yo todilvía no me explico cómo 
Navarra no la ha solicitado, pero todavía tene- 
mos la Toyota que piensa venir a España y 
piensa invertir más que la General Motcrs y va 
a ser mucllo m i s  positiva y mucho más práctica, 
más de 13.000 puestos fijos- no merece Ta pe- 
na, en un cam de éstos deci.: ahí van 1.500 mi- 
llones de pesetas y 10.010 puertos directos, más 
otros 39.030 indirectos La aytopista, ya que ha- 
blamos de la mejora de la infraestructura pues 
vamm también a hablar de la infraestructura, 
pero de la productivi. Con 1.590 millones, qui- 
z& con menos, quizá con 1.000, pod iílmos ter- 
minar el tramo Irurzun-Lecumberri. Ya avanza- 
mos. Después lo que se vaya a hacer habrá que 
hacerlo urgentísimamente porque nos encontra- 
mos que desde Pamplona -aparte de esos le- 
treros que se encventra uno por las tierras de 
Soria y por allá abajo, en los que dicen Auto- 
pista de Navarra, todo seguido hasta el Medite- 
rráneo- resulta que no es la primera vez que 
lo digo yo que para peder ir a mi pueb!o me 
he tenido que romper 4 costillas y está a SO ki- 
lómetros de aquí. Se puede ir directo a Graz, a 
Viena, a Regio-Calabria, a Bari, a Berlin, no po- 
demos ir a Azpíroz, pongo por caso y la broma 
son, como digo, 1.003 ó 1.500 millones de pesctas 
-suponiendo que siga la temática actual, por- 
que si se hace una especie de sociedad mixta, 

que es lo que creo que hoy se tiene que hacer, 
pues entonces resolveríamos muchkimo mejor 
todo I Q  demás- y entonces qué pasa, pues que 
tendríamos otros 1.500 puestos de trabajo garan- 
tizados, porque además podriamos comunicarnos 
con Europa, podríamos comunicarnos con todo 
el Norte que es vital y además gcrantizdamos 
el aval, no solamente proporcionaríamos los 
puestos de trabajo, porque siempre estimos dan- 
do vueltas al mismo asunto, sino que es que 
además, aparte de eso, garantizaríamos un aval 
ds  9.030 millones que nos está coleando enci- 
ma, que no nos damos cuenta y que tarde o tem- 
prano ha de vencer. Lo mismo digo p.  e/. con el 
ferrocarril de Alduides. Se está haciendo ahora 
en Vitoria - q u e  sepa yo- la mayor estación 
clasificadora de España, aparte de la de Getufe 
y otras que hay por ahí. Muy bien, me parece 
estupendo, pero cuando llegven a la aduana de 
Irún, ahí es donde tienen el cuello de botella, 
porque no tienen espacio y han ds  andar muy 
mal para pasar. 6Por qué no se ha estudiado 
este tema aquí? Y esto sí que supondría, con 
este mismo dinero, aunque parezca un absurdo, 
partiendo dg la base de un 25 % de la inver- 
sión de financiamiento, se podría llegar a idén- 
ticas consecuencias y resultados. No pretendo 
incidir en el tema. La segunda parte. La garan- 
tia técnica. Cuando recientemente, en una dz  
las anteriores sesiones hablamos de las cuentas 
de Diputación y de los presupuestos anteriores y 
cuentas, se habló de un excedente o superávit 
de casi 700 millones, con lo cual todos nos ras-  
gamos las vestiduras. Yo dije lo siguiente: Que 
en todos los presupuestos extraordinarios de años 
atrás siempre se había fiiodo una cantidad TCCCT- 
tada de lo que pedían las propias direcciones de 
la Diputación y que de esa cantidad, en ningún 
caso se había podido pasar más de un 39, -10 Ó 
51) %. Entonces yo digo aquí lo mismo. De los 
1.599 mi!lones aunque haya una gran ilusión y 
una gran esperanza y una gran actividad es in- 
dudable que no se van a pcdm consumir porque 
no hay capacidad, porque si la Diputación de 
por sí, con los medios ds  que dispone, no ha po- 
dido consumir los presupuestos ektraordinarios y 
en parte es por una mala rutina, que es la de 
que mientras los ingenieros de la Diputación -y 
no tengo absolutamente nada contra ellos, sino 
que comprendo los enormes esfuerzos de todo el 
personal de la Diputación y lo que trabaja-, 
pero se dedican a hacer proyectos en lugar de 
revisar los proyectos que hagan otros ingenieros, 
secundados por otros profesionales, porque de lo 
contrario tendremos a media Navarra profesio- 
nal en paro, no podremos seguir adelante y yo 
pregunto: Todos estos Ayuntamientos y Conce- 
jos en presupuestos y a  de envergadura vdmo v m  
a contar, con quién van a contar, están de 
acuerdo con los Colegios Profesionales, aun así 
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no habrá muchas demoras, qué garantías puede 
haber frente a esto, porque si no, no sé, va a 
pasar Eo que hemos visto en alguna ocasión ¿no? 
que se hará antes algún camino de un cemente- 
rio y antes pasaban los muertos pero ahora y a  
los que no pasan son los vivos. 

Hablemos finalmente del efecto multiplica- 
dor. Cualquier obra de estas básicas que hemos 
hablado, en efecto, es multiplicado por diez. 
Siemplemente si hacemos - c o m o  no recuerdo 
quién ha dicho antes- de que esto es una am- 
pliación de los fondos de merindad y yo he v:vi- 
do aquella época histórica y aquello era ridículo 
y anacrónico y aquí el propio Presidente de la 
Diputación que también 20 vivió puede, si es 
preciso, corroborarlo, pues si se quiere yo no sé 
exactamente la distribución es indudable que 
estando en un Parlamento como el que está se 
hará justa, se hará bien, pero quiero decir que 
lo que no podemos vivir es esos tiempos h&tóri- 
cos pasados, si se quiere senttmeniales, etc. que 
lo Único que se hacía era arreglar el banco de 
una iglesia o alguna cosa por el estilo. Creo que 
tenemos que ser consecuentes. 

SR. PRESIDENTE: Se va saliendo un poco 
de la bandrr, señor Ezponda, futbolistica y regla- 
mentariumente hablando. 

SR. EZPONDA : Vale, vale, gracias.. . 
SR. PRESIDENTE: Vamos en el minuto 

trece.. . 

SR. EZPONDA: ;Ah!, entonces la banda es 
el tiempo, no es el contenido de la conversación. 

Bueno, simplemente para terminar, señalar 
que el efecto multiplicador es enorme. Vamos a 
hacer un plan de Navarra para Navarra, para 
todos los navarros, en serio; un p lan  sobre el 
que los de fuera de Navarra digan: esto es un 
verdadero plan y un plan, además, realista, en 
el que el 31 de diciembre o el 28 de diciembre 
-y no juego con los inocentes- del año que 
viene, podamos decir: en vez de 16.000 ya  no 
quedan más que 5.000. Vayamos a hacer ese 
plan. Mientras tanto, esto de ahora es de urgen- 
cia. S i  se tiene que aprobar, pues que se aprue- 
be. Será un petacho más, incluso un mal peta- 
cho, pero por lo menos paliará o solucionará 
algo. 

Y nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Ezponda. 
(EL SR. DEL CASTILLO PIDE LA PALABRA). 

La Mesa le concede una brevívisma interven- 
ción al señor Del Castillo como miembro de la 
Mesa, para que en nombre de ella pueda respon- 
der a una cuestión que se le ha hecho antes. 

Puede halar desde ahí. 

SR. DEL CASTILLO : Gracias. Simplemente 
para referirme al señor Archanco sobre la pre- 
gunta que h a  formulalo. La Mesa de la Cúmrira 
de Asuntos Municipales tendría que contestar 
que el apartado primero del artículo 1 se intro- 
dujo como cláusula de estilo a la hora de redac- 
tar el Dictamen y fue expresamente aprobada 
por la Cámara de Asuntos Municipales. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Vamos a comen- 
zar a votar las dos enmiendas presentadas al Ar- 
tículo Primero y después el texto del Articulo. 

¿Señores Parlamentarios que están a favor 
de la enmienda número 3, presentada por el Gm- 
PO Parlamentario Herri Batasuna, al Artículo PTi-  
mero del Dictamen? (PAUSA). 

¿Señores Parlamentarios que están en contra 
de la enmienda de Heni Batasuna? (PAUSA!. 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 
(PAUSA). 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía): A fa- 
vor, 7; en contra, 18; abstenciones, 37. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mimda número 3, presentada por el Grupo Par- 
Eamentario Herri Batasuna. 

A continuación vamos a votar la enmienda 
número 4, formulada por el Grupo Parlamentario 
Socialistas del Parlamento Foral. 

¿Señores Parlamentarios que dicen si? (PAUSA). 
Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que dicen no? (PAU- 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse (PAUSA?. 
Ya perdonarán ustedes que la Mesa está un 

poco disminuida y por tanto los contadores tcm- 
bién. 

Perdonen los señores parlamentarios, los nú- 
meros no casan. Vamos a repetir la votación. 

¿Señores Parlamentarios que dicen sí a la en- 
mienda número 4 del Grupo Socialista? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que dicen no? (PAU- 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SA). 

(PAUSA). 

SA). 

(PAUSA). 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : Síes, 
23; noes, 29; abstenciones, 8. 
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SR. PRESIDENTE : Queda, por consiguien- 
te, rechazada la enmienda número 4, forniulada 
por el Grupo Parlamentario Socialistas del Parla- 
mento Foral. 

A continuación, votamos el Artículo Primero 
del Dictamen. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA). 

Pueden sentarse. 
6Señores Pardamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

(PAUSA). 

(PAUSA). 
Pueden sentarse. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : Síes, 
31; noes, 2.5; astenciones, 4. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Ar- 
ticulo Primero del Dictamen de la Norma sore 
el Plan de Acción Comunitaria. 

Al Artículo Segundo ... 
(EL SR. OUTE PIDE LA PALABRA). 

SR. PRESIDENTE : Señor Olite. 

SR. OLITE : Por favor, dpcdrz'amos explicar 
el voto? Es una mínima explicación nada más. 

Queríamos seña?ar, simplemente, que no ex- 
trañe nuestra abstención, puesto que va a darse 
durante todo el debate, ya que mantenemos la 
misma posición que en la Cámara de Asuntos 
Municipales; es decir, Amaiur se abstiene; no 
entfa en los debates. En este caso, no hemos 
abandonado la sala, pero sí nos abstenemos. S i  
entráramos en alguna de ems enmiendas, esta- 
ríamos de acuerdo y tendríamos que votar a 
favor. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Olite. 
Al Artlculo Segundo no hay presentada nin- 

6Hay algún turno a favor o en  contra tal vez 

(EL SR. ALDECOA PmE LA PALABRA). 

¿Señor I Aldeeoa, para turno en contra? 

Tiene la palabra. 

SR. ALDECOA : Bueno, hablaré desde aqui, 
porque voy a ser cortísinio. 

Ya hemos dicho antes aparece aquí que el 
plan de áreas deprimidas es un típico proyecto 
de los que vienen de la Cartera de Administra- 
ción Municipal, proyectos que son muy incom- 
pletos, por no decir muy incorrectos. Y no es 

guna enmienda. 

del Artículo Dos? 

(ASENTIMIENTO). 

aceptable que se hable de áreas deprimidas y 
no se diga cuáles son, pese a que se diga que, 
luego, con posterioridad, la Diputación las defi- 
nirá. No es correcto. No es serio que se esté 
aprobando un Dictamen tan importante y que 
sea después la Diputación la que diga cuáles 
son las dreas deprimidas y que digan, pues, son 
efectivamente, los ayuntamientos de UCD, por 
ejemplo. Nosotros, es claro, no podemos votar 
a faoor. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Aldecoa. 
Vamos a la votación del Artículo Dos. 

¿Señores Parlamentarios que están a favor del 
Artículo Dos? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que estén en contra 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SECRETARIO SEGUNDO : (Sr. Elía) : Síes, 

del Artículo Dos? (PAUSA). 

(PAUSA). 

45; noes, 8; abstenciones, 6. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Ar- 
tículo Dos del Dictamen. 

Pasamos ahora al debate de la enmienda nú- 
mero 11 a la Norma Tercera, formulada por el 
Grupo Parlamentario Herri Batasuna, que apa- 
rece en  el mismo Boletín Oficial, página 3. 

Tiene la palabra el representante del Grupo 
Herri Batasuna. 

SR. GOYA: Un momento, por favor. Creo 
que la suma está mal hecha. Creo que somos 
9 los que hernos votado en contra. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía' : Creo 
que falta el señor Garcia de Dios, por eso son 
8. Antes se ha repetido la votación estando bien, 
pero las ausencias han motivado el ... 

SR. PRESIDENTE : ¿De acuerdo, señor Go- 
ya? (ASENTIMI~TO). Gracias. 

El representante de Herri Batasuna tiene la 
palabra para defender la enmienda número 11. 

SR. ARCHANCO : En primer lugar, antes de 
entrar en el tema, a nosotros los socialistas nos 
resulta vergonzoso y demagógico, por no decir 
otros calificativos, que Grupos Politicos como 
UCD, que representa la esencia y el manteni- 
miento del sistema capitalista, precisamente el 
creador del paro -ya que es una condición ne- 
cesaria para poder explotar más fácilmente a la 
clase trabajadora- que esos Grupos sean los que 
utilicen planteamientas demagógicos y expresen 
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- c o m o  así lo han expresado- lo preocupados 
que están del doloroso problema del paro, co- 
mo si fuera una cosa totalmente ajena al sistema 
que están defendiendo. Una vez hecha esta pre- 
misa, voy a leer la enmienda que nosotros pre- 
sentamos a este artículo: "Se propone la sustitu- 
ción del texto de la Norma Tercera por el si- 
guiente: Las obras e inversiones a que el plan 
de Acción Comunitarirr: se centra serán obras de 
infraestructura y equipamiento con un importe 
máximo de 10 mi!lones de pesetas. La motivación 
se basa en lo siguiente: Se suprime el apartado 
b), porque según el apartado a )  de la Norma No- 
vena, el objetivo primordial del Plan es paliar 
el paro y este apartado no lo cumple en absolu- 
to. Además, no aparecen en el Proyecto de Nor- 
ma los requisitos que se exigen para que las 
obras que encajan a este apartado sean inclui- 
das en el Plan de Acción Comunitaria. Por esta 
última razón y porque no se citan las áreas de- 
primidas ni los criterios para definirlas, se su- 
prime, asimismo, el apartado b) se eleva el im- 
porte de las obras ejecutadas directamente por 
la Corporación". 

Ahora, a continuación, paso a la defensa de 
nuestra enmienda. 

Mantenemos la enmienda número 11, que he- 
mos puesto a la Norma Tercera, porque, como 
hemos dicho en la defensa hecha a la Norma 
Primera, se puede leer varias veces que la fina- 
lidad primera del Plan de Acción Comunitaria 
es la reducción del paro. De los tres tipos de 
obras e inversiones que en  el Plun de Acción 
Comunitaria se contrae solamente el primero de 
ellos ocupa mano de obra de trabajadores en pa- 
ro; es decir, los otros dos planes no ocupan mano 
de obra de trabajadores en  paro. Las obras del 
apartado b) y del apartado c )  no ocupan mano 
de obra de trabajadores en paro. Mayor grave- 
dad reviste, todavía, el apartado que se refiere 
a las inversiones en áreas calificadas como depri- 
midas. No dudamos que en Navarra existen esas 
áreas y nos parecería correcto que esas zonas 
tuviesen una ayuda especial, aunque creemos 
que quizá no en este plan. Sería una ayuda es- 
pecial, siempre que se nos diga cuáles son esas 
áreas deprimidas o, por lo menos, los criterios 
que se utilizan para declarar una zona como de- 
primida. 

El Dictamen de la Comisión pretende subsa- 
nar el error que aparece en el Proyecto de Nor- 
ma, pero de una forma poco seria. Pretende que 
se apruebe el Proyecto de Norma enmendada 
del Plan de Acción Comunitaria y que, en el 
plazo de u n  mes a contar desde la fecha en 
vigor de la  presente Norma, Diputación presente 
un Proyecto de Norma en el que se definan y 
delimiten las áreas deprimidas. Es decir, prime- 
ro, aprobamos una cosa que no sabemos; a con- 

tinuación, entra en vigor eso que nadie sabe y ,  
en el plazo de un mes de la entrada en vigor, 
Diputación nos presenta, o mejor dicho, nos pre- 
gunta, si ese Proyecto de Norma que nos pre- 
senta es lo que nosotros habíamos aprobado, pe- 
ro y a  entrado en vigor. Tal vez, acierte la Dipu- 
tación y sepamos, por fin, que ha entrado en 
vigor. Por otra parte, proponemos que las obras 
del tipo a )  tengan un importe máximo de diez mi- 
llones, porque entendemos que, hoy en día, cual- 
quier ayuntamiento o concejo puede ejecutar 
obras directamente por administración. Gracias. 

SR. PRESIDENTE : d Algún Parlamentario 
que quiera consumir turno a fuvor de la enmien- 
da presentada por Herri Batasuna? (PAUSA) dAl- 
gún Parlamentario que quiera hablar en contra? 
(PAUSA). 

(EL SR. ESQUISÁBEL PIDE LA PALABRA). 

SR. PRESIDENTE: El señor Esquisábel, de 
Unión de Centro Democrátko, tiene la palabra. 

SR. ESQUISABEL : Señor Presidente, seño- 
ra y señores parlumentarios. 

Efectivamente, como decia bien el señor Al- 
decoa, en relación con el Artículo número l ,  de- 
batido y discutido éste, los otros no son más que 
consecuencia del primero. Herri Batasuna ha to- 
mado un camino que, a juicio de la Comisión, 
era un camino que no contemplaba el Proyecto 
y que es para la Comisión un camino equivocado. 

En segundo lugar, cuando se habla en este 
apartado de los millones, me parece que aquí ha 
habido profundas confusiones. En la Norma, en 
el Proyecto primero, se hablaba de hasta cinco 
millones como máximo para administrar directa- 
mente por los ayuntamientos. Posteriormente, a 
través de una enmienda aprobada en la Comi- 
sión, se llegó a u n  máximo de diez millones de 
pesetas y las cuantías superiores por concurso- 
subasta. Esto quiere decir que las dos son me- 
didas de aplicación contra los dos objetivos que 
hemos planteado inicialmente o que plantea el 
Proyecto, que es paliar el paro y mejorar los 
asentamientos y los equipamientos rurales. 

E n  cuanto a las áreas deprimidas, yo no veo 
que haya ninguna blasfemia en propugnar, por 
primera vez, que se estudien y se analicen a tra- 
vés de los indicadores que la Diputación nos pue- 
da dar. Esto es una ventaja para nosotros, porque 
la Diputación nos dará unos indicadores y nos- 
otros, en retaguardia, podremos analizarlos, pri- 
vados, mejorarlos, rechazarlos. Me parece que 
ese no es ningún problema. 

E n  cuanto al paro, el paro urbano, el paro 
de los grandes núcleos, el paro de las macrocefa- 
lias, aunque la palabra suene mtraña, viene de- 
terminada por un problema que la civilización 
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moderna plantea, cam0 es la huida del campo a 
los medios urbanos, porque tienen más medios de 
desarrollo personal, porque hay que aligerar a la 
agricultura de su mano de obra que es un las- 
tre pesado y porque, en  definitiva, el campo tiene 
que tecnificarse y tiene que concebirse como 
una explotación industrial. 

Partiendo de esta visión o de esta vertiente, 
el paro está en Pnmplona efectivamente, porque 
quizá hava habido unos trasvases precipitados, 
poco meditrtdos, poco correctos, y ,  en definitiva, 
si no corregimos, si no apuntalamos los asenta- 
mientos rurales, el problema que tendremos es 
que ese fenómeno va ”in crescendo” y hará más 
acuciante el problema urbano, el problema de 
los cinturones industriales. 

Nosotros entendemos que, tal como ha que- 
dadq, el Dictamen es correcto. Se nos planteó el2 
la Comisión si el montante de cinco millones de 
pesetas era correcto y parece que cantidades in- 
feriores pueden representar poco m h  que la 
podo de los árboles del paseo de un pueblo. La 
cifra de diez millones de pesetas parece más 
acomodada para proyectos de asentamientos, me- 
joras de las casas consistoriales, etc. El carácter 
que le quiere dar Herri Batasuna suprimiendo los 
apartados b), lo entendemos como limitativo, res- 
trictivo e inoperante. Razón por la cual nosotros 
votaremos en contra de la enmienda. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Esquisá- 
bel. Algún Parlamentario que quiera defender 
o reparar el texto del Articulo Tercero? (PAUSA). 

(PIDE LA PALABRA EL SR. ALDECOA). 
2%. Aldecoa pura turno en  contra? 

SR. ALDECOA: Estamos en contra del Ar- 
tículo Tercero, jno? 

ne la palabra. 

SR. ALDECOA: Si el Artículo Primero es un 
primer avance de todo el Plan y hacía el repar- 
to aproximado de los 1.500 millones sobre el ma- 
pa  de Navarra, el Artículo Tercero es el colade- 
ro, precisamente, por lo que no dice y por los 
siguientes artículos que tampoco dicen acerca de 
61; es decir, se establecen tres tipos de obras e 
inversiones a los cuales se puede aplicar el Plan. 
Al primer tipo, que es el de obras por un impor- 
te máximo de diez millones de pesetas, se le da 
una mstización sobre la que estamos básica- 
ment,o de acuerdo. Ya hemos dicho antes que el 
Articulo Séptimo es prácticamente el más logra- 
do del Plan en cuanto a condiciones que tienen 
que cumplir los Ayuntamientos, sobre la mano 
de obra que debe estar ahá ...; en fin, una serie 
de detalles bastante concretos, pero, jatención!, 

SR. PRESIDENTE : Sí. El señor Aldecoa tie- 

porque en el Articulo Tercero b), que habla de 
obras de infraestructlcra y equipamiento por un 
importe superior a 10 millones de pesetas, no 
se dice más que en el Artículo 6 sobre que las 
obras a las que se refiere el apartado b )  del men- 
cionado precepto deberán ejecutarse mediante 
contratación por el sistema de concurso-subasta o 
concurso. No dice más que esto. Es decir, que 
ni siquiera a través del procedimiento de subas- 
ta, sino precisamente concurso-subasta y concur- 
so, lo cual quiere decir que las obras grandes son 
las que se pueden adjudicar de una manera más 
libre por las entidades que establezcan el concur- 
so pdblico o la contratación pública. Este es un 
coladero impQrtante. Pero después viene el si- 
guiente coladero, todavía más gordo, y es el de 
inversiones calificadas como deprimidas. N o  so- 
lamente está la indefinición, que y a  hemos di- 
cho antes, de áreas deprimidas, sino que además 
está la indefinición de las inversiones. Téngase 
en cuenta que no se habla prácticamente para 
nada sobre a qué se llama inversiones. En cuan- 
to a las obras pziblicas, se da una serie de de- 
talles, dpero qué son inversiones? Es un cola- 
dero impresionante. No comprendemos cómo ha 
podido pasar esto para algunos grupos, incluso 
por Comisión. Nosotros creemos que el Artículo 
3, si ya el Artículo 1 dibuja un mapa muy in- 
iuusto de la distribución de los fondos en Nava- 
rra, da poderes a los cuatro señores de UCD en 
la Diputación y a los señores que en los ayun- 
tamientos tengan la suerte de que les ubiquen, a 
través de sus relaciones, unas cantidades impor- 
tantes de dinero para hacer realmente lo que les 
dé la gana. El Artículo 3 b) y el Artículo 3 e )  
son verdaderos coladeros para hacer de esos 
dineros lo que quieran los señores que tengan 
la suerte de que se les adjudique esta lotería del 
niño. 

SR. PRESIDENTE : ¿Alguien más en turno 
en contra? (PAUSA). 

Entonces vamos a votar la enmienda número 
11, presentada por Herri Batasuna y después, a 
continuación, el texto del Articulo 3 del Dicta- 
men. 

¿Señores Parlamentariis que vrtan a favor 
de la enmienda número 11, formulada por el 
Grupo Parlamentario Herri Batasuna? (PAUSA). . 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra 

de la enmienda número 11 de Herri Batasuna? 
(PAUSA). 

Pueden sentarse. 
1 Señores parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 
(PAUSA). 
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SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía): S h ,  

SR. PRESIDENTE : Queda, por tanto, recha- 

Vamos a votar a Continuación el texto del Ar- 

¿Señores parlamentarios que votan sí? (PAU- 

Pueden sentarse. 
¿Señores parlamentarios que votan no? (PAU- 

Pueden sentarse. 
¿Señores parlamentarios que se abstienen? 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía): Sks, 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Ar- 

(EL S&OR BALDUZ PIDE LA PALABRA). 
i, Sr. Balduz? 

SR. BALDUZ: Con la venia del señor Presi- 
dente, ¿podría explicar el voto del Grupo Socia- 
lista? 

6 ;  noes, 33; abstenciones, 19. 

zada la enmienda número 11. 

tículo número 3 del Dictamen. 

SA}. 

SA) .  

(PAUSA). 

38; noes, 12; abstenciones, 8. 

tículo número Tres del Dictamen. 

SR. PRESIDENTE : Puede explicarlo. 

SR. BALDUZ: Voy a ser muy breve y desde 
aquí m h o .  Para decir que el Artículo Tercero 
es fruto de una enmienda del Grupo Socialista 
en el sentido de dotar seriamnete a los ayunta- 
mientos de una mayor autonomía municipal. El 
Proyecto venia con obras inferiores a cinco mi- 
llones de pesetas y nosotros consideramos que, 
tal como van los costes actualmente, pocas obras 
podían hacer los Ayuntamientos de Navawo por 
importe de cinco millones de pesetas y por eso 
la elevamos a diez millones de pesetas. 

Y para decir también, respecto a una inter- 
vención anterior, que en ei Artículo 9 se dan 
criterios de selección por parte de Diputación 
para incluir una obra o no en el Plan de Acción 
Comunitaria, como son la relación de mano de 
obra invertida en función del costo de la inver- 
sión. Nada mds. 

SR. PRESIDENTE: A los Articulos 4 y 5 no 
hay presentada ninguna enmienda. 

d H q  algún señor parlamentario que quiera 
utilizar los posibles turnos a favor o en contra, 
en torno a los Artícuuos 4 y 5 del Dictamen? 
(PAUSA). Nadie. Vamos a votarlos como se hace 
en la praxis parlamentaria normal, en bloque; 
esta vez son dos, otra vez pueden ser veintiuno, 
si no hay ningún inconveniente. 

Podríamos, entonces, poner a votación el Ar- 

¿Señores parlamentarios. ..? 
(EL SR. ALDEA PIDE w PALABRA). 
i, Señor Aldecoa? 

SR. ALDECOA: Por favor. Pedimos que se 
aplique el Reglamento y se vote artículo por 
artículo. 

SR. PRESIDENTE: We acuerdo, artículo 
r)m artículo. 

¿Señores parlumentarios que están a favor 
del Artículo 43 (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿‘Señores parlamentarios que están en con- 

Pueden sentarse. 
¿Señores parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : Síes, 
*’ v 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Ar- 
tículo 4 del Dictamen. 

A continuación ponemos a votación el Ar- 
tículo Quinto. 

¿Señores parlamentarios que dicen sí al Ar- 
ticulo Quinto?. (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores parlamentarios que dicen no al Ar- 

tículo Quinto? (PAUSA). 
Pueden sentarse. 
¿Señores parlamentarios que se abstienen? . 
Pueden sentarse. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : Sbs, 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Ar- 
tículo Quinto del LFictamen. 

Vamos ahora a la enmienda número 14, for- 
mulada por el Grupo Parlamentario Herri Bata- 
suna, a la Norma Sexta, página 4 del número del 
Boletín Oficial. 

Tiene la palabra el representante de Herri 
Batasuna. 

SR. ALDECOA: Señor Presidente, el Grupo 
Parlamentario Herri Batasuna quiere decir que 
nuestra enmienda solamente tenía razón de ser 
caso de que se hubiera aprobado la anterior, por 
lo tanto la retiramos. 

tículo 4 5 del Dictamen. 

tra? (PAUSA). 

(PAUSA). 

’/ 
46; noes, 4; abstenciones, 7. 

(PAUSA). 

41; noes, 10; abstenciones, 6. 
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SR. PRESIDENTE : Muchas gracias. Queda 
retirada la enmienda número 14, formulrrda por 
el Grupo Parlamentario Herri Batasuna a la 
Norma Sexta. 

Vamos, pues, con el Artículo 6 del Dictamen. 
?Hay algún parlamentario qlie quiera consu- 

mir turno a favor o en contra? (PAUSA). Si no, 
lo ponemos a votación. 

iSeñores parlamentarigs que están a favor 
del artículo Sexto? (PAUSA). 

Por favor señores parlamentarios, aténganse 
estrictamente a sus puestos. (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
2Señores parlamentarigs que estén en con- 

Pueden sentarse. 
2 Señores parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 
(EL SR. GÓMARA PIDE LA PALABRA). 
iPara una cuestión le orden, señor Gómara? 

(PAUSA). ¡Ah! iExplicación de voto? Pero espere 
un momento que va a cantar el señor secretario 
-parlamentariamente se entiende- la votación. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : Síes, 
41; noes, 11; abstenciones, 5. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Ar- 
tículo 6 del Dictamen. 

El señor Gómara tiene la palabra para ex- 
plicación de voto. 

SR. GOMARA: Simplemente para decir que 
he cambiado mi posición, que es de abstención 
general por los motivos que he explicado, por- 
que en este Artículo se dice que se ejecutarán 
directamente y este texto se entiende como im- 
perativo, cuando yo mantenia que podrán ser eje- 
cutadas directamente. Como esto no está recogi- 
do aquí y se dice que se ejecutarán directamen- 
te, he creído que tenía que votw neggtivamente, 
porq’te me parece que es muy imperioso y no da 
viabilidad para que puedan, si le conviene al 
prodo municipio, sacar las obras a subasta. In- 
cluso, pienso que es una cosa de estilo que po- 
dría ser recogidrr. Nada mh .  

tra del Articulo 62 (PAUSA’. 

(PAUSA). 

(EL SR. ALDECOA PIDE LA PALABRA!. 

SR. PRESIDENTE : 2 Para explicación de 
voto también, señor Aldecoa? 

SR. ALDECOA: Sí, rapidísimo porque esta- 
mos casi repitiéndonos. La razón fundamental 
por la que nosotros hemos votado en contra ha 
sido io que se ha dicho antes en el Artículo 3 so- 
bre la modalidad de la adjudicación de obras 
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mayores de diez millones por concurso-subasta 
o concurso y nosotros nos reafirmamos en se- 
ñalar que esto es un coladero y nos parece in- 
suficiente la explicación que ha dado algún Gru- 
po de que en  el Artículo 9 se establecen limitrr- 
ciones o concreciones a la utilización, la asigna- 
ción preferente de los fondos del plan. Son, real- 
mente, unos enunciados muy difusos, muy gené- 
ricos y pueden ser aplicados con cualquier crite- 
rio. La cuestión está en quién los aplica y quién 
tiene la mayoría a la hora de aplicarlos. Por lo 
tanto, nosotros hemos votado en contra, porque 
reafirmamos que el Articulo 3, a la luz del Ar- 
tículo 6,  es un coladero para las grandes obras. 

SR. PRESIDENTE : Entramos en el debate 
del Artículo 7 del Dictamen, al que hay reser- 
vadas varias enmiendas. En primer lugar, la en- 
mienda número 21, formulada por el Grupo 
Parlamentario Partido Nacionalista Vasco, que 
aparece en la columna segunda de la página 4 
del Boletín Oficial. 

El representante del Grupo Nacionalista Vas- 
co -veo que es el señor Unciti- tiene la pala- 
bra para defenderla. 

SR. UNCITI : La enmienda, fundamental- 
mente, lo que dice es que el informe, en lugar 
de ser dado por Admnistración Municipal, lo sea 
por la Cartera de Fomento y Ordenación del Te- 
rritorio. La razón es muy simple. Teniendo en 
cuenta que este Proyecto está en función del 
paro como finalidad y que como método o co- 
mo medio se utilizan las obras y que en el Ar- 
tículo 9 se especifican una serie de determina- 
ciones de preferencia, todo ello exige unos cri- 
terios técnicos que para nada tienen que ver 
con la Administración Munizipal. Por eso esti- 
mamos que es preferible que lo establezca 13 
cartera a la que aludimos, pues, si en algún sitio 
encaja, es en la de Fomento y Ordenación y no 
en la de Administración Municipal. En lo que 
respecta a obras, nos parece clara y diáfana 
esta determinación. Y ,  finalmente, una razón 
para evitar suspicacias. Como aquí se ha dicho, 
parece que podria ser ”la lotería del niño” y 
para atribuir por quien pudiera estar en confor- 
midad o no conformidad con UCD o no UCD. 
Para evitar suspicacias es por lo que nosotros 
sostenemos que es preferible que sea la Cartera 
de Ordenación y Fomento del Territorio mejor 
que la de Administración Municipal, que indu- 
dablemente tendría necesidad de utilizar algunos 
otros criterios que le son ajenos completamente. 
En eso pues, por consiguiente, basamos y soli- 
citamos que se mantenga esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Abrimos un turno a fa- 
vor y otro en contra de la enmienda número 21, 
presentada por el Partido Nacionalista Vasco. 
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2Alguien que quiera consumir el turno a fa- 

(EL SR. ALDECOA PIDE LA PALABRA). 

El señor Aldecoa tiene la palabra. 

SR. ALDECOA : Herri Batasuna coincide 
plenamente con la última parte de la interven- 
ción del Partido Nacionalista Vasco. E s  un poco 
incomprensible que este artículo 7 a) con temas 
de proyectos técnicos de dirección facultativa 
de obras, etc., que normalmente deben ser juz- 
gados por lngenieros de Caminos o Ayudantes 
de Obras Públicas o personal y funcionarios qus 
estén en el tema de obras, tenga que llevar un 
informe precisamente de la Dirección de Admi- 
nistración Municipal. Esto es un poco increible, 
pero tiene un encaje perfecto si  el Plan, como 
venimos nosotros denunciando, es un Plan de 
UCD para premiar y para favorecer a determi- 
nados ayuntamientos y determinados sectores 
sociales. Nosotros creemos que esto es algo fla- 
grante. Una vez más, se va a poner a prueba 
sobre si tenemos razón o no de que este Plan 
no busca, como dice, paliar el paro, sino que, a 
través de esa benévola cortina de acción social 
de paliar el paro, se trata de tener una serie de 
niillones en cartera, una serie de millones en el 
sombrero del prestidigitador, para sacar los co- 
nejos en  el momento en que la UCD lo quiero. 
Por tnnto, nosotros no tenemos más remedio que 
upoyar la enmienda del Partido Nacionalista 
Vasco y, en su momento, que ya adelanto que 
no vamos a utilizar el t:irno en contra del Artícu- 
lo, votaremos en contra del Articulo y me aho- 
rro la intervención. 

SR. PRESIDENTE: iPara turno en contra 

(Pmm LA PALABA LOS SE~ORES ESQUISÁBEI. Y 

vor? (PAUSA). 

de la enmienda número 217 (PAUSA). 

ALAVA). 
Señor Esquisábel y selior Alava.. . (PAUSA). 

Algunos Grupos me indican que vuelva a 
recordar el respeto que merecen todos los Gru- 
pos y todas las personas del hemiciclo. La presi- 
dencia quiere siempre hacer compatible la liber- 
tad de expresión con ese respeto. Yo, simplemen- 
te, hago una advertencia general a todos lo3 
oradores que pasen por aquí para que, a la hora 
de criticar, lo hagan e n  términos políticos que 
puedan no ser molestos. (FAUSA). 

El secar Esquisábel tiene la palabra. 

SR. ESQUISABEL : Nosotros entendemos, y 
así lo rechazamos en la Comisión, que todo lo 
que incide en la cida municipal y en su esfera 
de competencias, incluidas las obras y los ser- 
vicios, corresponde a Administración Municipal, 
porque esta Ponencia es la que conoce los datos, 
las peculiaridades y la problemática de todos y 
cada uno de los diferentes pueblos. 

Es  llamatit-o que se esté permanentemente 
empleando, como una cantiriela, como u n  mar- 
tillo pilón se podría decir, una serie de ucusa- 
cioner coni0 coladeros, etc., cuando resulta que 
los mismos proponentes tratan de llevar el as- 
cun u la  sardina del diputado amigo. 

Cuando se habla de coladero, da  la impre- 
sión de que no se ha leído profundamente la 
normutiva, porque en la Norma Tercera o Ar- 
tículo Tercero punto o), cuundo se habla de 
uquellas obras de infraestructirra de los Ayunta- 
mientos, ciutgtnente por ser una cosa nueva se 
trata de establecer un claro condicionamiento. 
E n  las de condicidn b), no hace falta porque 
las condiciones son las clásicas de todo concur- 
.so o de todo concurso-silbastu, que por ser cono- 
cidas de todo el mundo no hace falta explicitarlas 
más. De todas formas, quería insistir en las can- 
tinelas que se están empleundo alrcdedor de la 
UCD y las denuncius de manipulaciones de la 
Diputación. A mí me parecería correcto siempre 
r/ cuando se aportaran datos, o se denunciaran 
situaciones concretaas. Pero lo iínico que se está 
haciendo es preiuzgar actuaciones de futuro y ,  
llegando a este punto, creemos que no se puede 
consentir poner en entredicho lii actuación de 
la Diputación sin aportar datos claros, porque 
quizú lo que se pretende es el desprestigio de 
nuestra más alta Institución. Afortunadamente, 
tenemos y a ,  y para el futuro, la suerte de contar 
con Herri Batasuna como permanente cantinela 
que obligue a afinar al niííximo Ins actuaciones 
de la propiu Diputación para no dar contenido 
u siis posibles aciisaciones. 

En cuanto a los Ayuntamientos, mal podrán 
beneficiarse los Ayuntamientos de UCD, cuando, 
aun contando con listas mayoritariamente vota- 
d o s ,  hn sido rnorginada de los Ayuntamientos por 
t in  especial sentido de la democracia. Gracias. 

SR. PRESIDENTE : El señor Alava, del Gru- 
po Socialista, tiene la palabra en el turno en 
coniru de la enmienda presentada por el PNV, 
con el número 21. 

SR. ALAVA : Compañeros parlamentarios. 
No voy a entrar en esta pequeña escaramuza 
que aquí estamos viendo. Nosotros, los socia- 
listas, vamos a encuadrar esto con unos criterios 
racionales sobre cómo entendemos nosotros este 
articulado. 

LOS s o c h t a s ,  ya en Comisión, votamos en 
contra de las enmiendas 21, 41 y 59, todas ellas 
en el mismo sentido, presentadas por el Partido 
Nacionalista Vasco y que se refieren a la com- 
petencin de la Ponencia de Fomento y Ordena- 
cicin del Territorio, en relación con el Plan de 
Acción Comiinitaria. 

Vamos u aprocechar a t e  turno para interve- 
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nir en bloque en relación a dichas enmiendas. 
Yendo a1 fondo de la cuestión, decíumos que 

el Plan de Acción Comunituria es rtn instrumento 
para reducir el paro que se pone en manos de 
los Ayiintaniientos en coordinación con Diputa- 
ción, por eso creemos que la Ponencia de Admi- 
nistración Municipal es el mejor nexo de unión 
entre las dos administraciones: La administra- 
ción general de Navarra, es decir, Diputación, y 
la odminis.trnción local, es decir, los Municipios. 
S i  ante determinadas obras, entendemos nos- 
otros, se necesitase un informe de esta Ponencia 
de Fomento del Territorio u otras carteras de 
Diputación se solicitarán los mismos pueden y 
deben ser evacuados con la precisa celeridad 
para que los expedientes no experimenten de- 
mora. 

Nosotros no consideramos absurdo la comae- 
tencia de la Ponencia de Administración Munici- 
pal en este tema, dado, por una parte, que la re- 
lación con los Ayuntamientos er tan directa y el 
conocimiento de los mismos y de sus problemas 
es el más ajustado a la realidad, y dado, por 
otra, que los Ayuntamientos son quienes van a 
llevar a cabo las obras del Plan de Acción Comu- 
nitaria. Por tanto, la Ponencia de Administración 
Municipal debe ser la que canalice los expedien- 
tes que sean presentados. 

Todo eso, sin perjuicio de que se pidan a las 
ponencias que se estime oportuno todos los ex- 
pedientes y todos los informes pertinentes y que 
los mismor sean evacuados con la celeridad pre- 
cisa. 

Por estos motivos, los socialistas no estamos 
de acuerdo con la enmienda presentada por el 
Partido Nacionalista Vasco y votaremos a favor 
del texto del Proyecto presentado. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Vamos ahora con la en- 
mienda número 23 presentada por el Grupo Par- 
lamentario Herri Batasuna, que aparece al final 
de la segunda columna de la misma página del 
Bolletíii, y cuyo representante tiene la palabra de 
nuevo. 

SR. ARCHANCO: En primer lugar, decirle 
al representante de UCD que Herri Batasuna 
efectivamente s i  que ha leído el texto. Una prue- 
ba. de que ha leído el texto es precisamente la 
cantidad de enmiendas que hemos presentado a 
este texto y hecha esta salvedad voy a pasar u 
defender la enmienda. 

La enmiendu dice lo siguiente: 'LOB obras 
de infraestructura y equipumieiito de la Norma 
Tercera precisarán de la concurrencia de los si- 
guientes requisitos: Se suprimen los apartados 
b) y e), manteniéndose los apurtados a) ,  c), 
d: Y 0". 

Proponemos la supresión del apartado h)  por 
lo siguiente: En Navarra, la mayoría de los Ayun- 
tamientos y Concejos son inferiores a los 2.000 
habitantes; incluso, son mayoria los que no lle- 
gan a los 1.009 hahitontes. Gran parte de estos 
niunicipioi y concejos son deficitario.7, pobres y 
carecen de medios técnicos y meccínicos. Son, 
por otra parte, corporaciones que tienen tanto o 
más necesidad de infraestructura y de equipa- 
miento que los que poseen dichos medios. Enten- 
demos que, carecer de medios técnicos y mecú- 
nicos, no debe ser obstáculo pura que se le con- 
cedan fondos de este Plan para realizar obras. 
E n  concreto, Diputación debería ceder los me- 
dios que hicieran falta para la realización de 
dichas obras de equipamiento e infraestructura. 

En cuanto al apartado c), proponemos la su- 
presión del mismo de la Norma Séptima. La. ra- 
zón es que hay personas que no han comenzado 
a trabajar todavía. Aquí tendríamos que hacer 
hincapié en el paro juvenil. Hay cantidad de 
ióvenes que salen de los liceos, salen de los cen- 
tros de formación y se encuentran sin trabajo. 
Estas personas todavía no han tenido posibili- 
dad de trabajar; personas a las que no se les 
p e d e  negar esta oportunidad con ocasión de 
la realización de este Plan. La Cámara de Asun- 
tos Municipales ha querido interpretar este apar- 
tado de la Norma Séptima como error o incorrec- 
ción terminológica o gramatical y para subsanar- 
lo ha sustituido el verbo "estén" por el verbo 
"sean". A pesar de todo, queda confuso y ,  por 
otra parte, no hace fal ta  decir que se les afilia- 
rá a la Seguridad Social por ser este requisito 
obligatorio por la Ley. 

SR. PRESIDENTE : Abrimos los correspon- 
dientes turnos a favor y en contra de la enmien- 
da número 23, presentada por Herri Batasuna. 
dAlguien que vaya a hablar a favor? (PAUSA). 

(EL SENOR UNCITI PIDE LA PALABRA). 

El señor Unciti tiene la palabra. 

SR. UNCITI : Nada más que para ratificar lo 
que y a  en  Comisión mantuve en relación con es- 
tos dos apartados. E l  primero, aun cuando los 
dos han sido algo mejorados, no creo que tenga 
que plantearse como un requisito que los ayun- 
tamientos tengan estos medios técnicos, niecúni- 
cos, etc., cuando en realidad sabemos que en 
Navarra difícilmente pueden tenerlos, sino justa- 
mente cumplir con su personal. 

Y, en segundo lugar aun cuando fue aceptada 
esa posibilidad de "tengan", en  lugur de "tener", 
que se modificuba por el "sean", queda confuso. 
No creo que tenga necesidad de formularse en 
ese sentido. 

SR. PRESIDENTE : ZAlguien para el turno 
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e n  contra de la enmienda número ,2337 (PAUSA). 
(EL SENOR ESQUIS~EL PIDE LA PALABRA). 

El señor Esquisábel, de Unión de Centro De- 

SR. ESQUISABEL : Señor Presidente, seño- 
ra y setíores parlamentarios. 

Simplemente, dos precidones. Recordar que 
estamos hablando de obras de infraestructura y 
equipamiento, cuyo montante es de 10 millones 
de pesetas, y cuando decimos que uno de los re- 
quisitos sea que la Corporación pueda disponer 
o disponga, tengamos en cuenta que hablamos de 
medios técnicos como una hormigonera o elemen- 
to parecido. No hay ,  parece, ninguna contradic- 
ción que, disponiendo de un presupuesto a 
desarrollar de 10 millones de pesetcis, si no dis- 
pone de medios los pueda contratar con cargo 
a todo e1 montante del presupuesto. 

En cuanto a1 apartudo e), únicamente se re- 
cuerda a los ayuntamientos que toda persona 
que contrute a través del PAC tendrán que 
cumplir el requisito de afiliarlo a la Seguridad 
Social. Quizús el verbo "sean" no sea correcto y 
debiera poner o pudiera poner que las personas 
que SY ocupen en la obra deberán ser afiliadas 
al régimen de la Seguridad Social. Tengamos en  
cuenta que esto tiene que ir a los Ayuntamien- 
tos. 

mocrático, tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE: A continuación, hay un 
voto particular, forniuluilo por el Grupo Parln- 
nientario Socialistas del Parlamento Foral, solici- 
tando el mantenimiento del texto del Artículo 
Siete, punto f )  del Proyecto, con la consiguiente 
supresión del texto introducido en el Dictameri 
como consecuencia de la aprobación de lu en- 
mienda número 32, formulada por el Grupo Par- 
lumentario Unión del Pueblo Navarro. 

El señor Garcia, del PSOE, tiene la pahbrn 
y le ruego que lea el párrafo que se quiere in- 
troducir y el que se quiere suprimir para tener 
las ideas claras, y a  que no tenemos el texto so- 
bre la mesa. 

SR. GARCIA : Señor Presidente: "Dichos tru- 
baiudores deberán tener el rendimiento que sea 
habitual en la actividad que corresponda n SU 

trabajo". 
Los socialistas defendemos el apartado f )  del 

Artáculo 7 del Proyecto y nos oponemos al aña- 
dido de un segundo párrafo u instancias de Ea 
enmienda número 32 de Unión del Pueblo Nava- 
rro, porque entendemos que dicho Artículo 7 s~ 
refiere a requisitos que han de cumplir las obras 
con importe no superior u diez millones pura su 
incluswn en el Plan de Acción Coniunitriria. 
Creernw qire "u  priori" nadie puede cludar de 

los rendimientos de los trabnjadores, como tam- 
poco no dudamos de la responsailidad de los 
Ayuntamientos para cumplir con justicia y equi- 
dad la ejecución de las obras que hayan sido pre- 
viamente incluidas en el Plan de Acción Comu- 
nitaria. 

Entendemos que, mí como en las otras dos for- 
mas de gestión que contempla el Plan de Ac- 
cidn Comunitaria, el empresario adjudicatario 
velará porque sus trabajadores tengan un rendi- 
miento normal, los Ayuntamientos, en  las obras 
que se ejecuten por administración directci, ve- 
larán porque los trabajadores a los que empleen 
tengan también un rendimiento normal. Pero, 
en cualquier cuso, la enmienda incorrjorucla al 
Bictamen no puede garantizar nuda, y a  que 
el rendimiento en el trabajo es algo que sólo 
puede comprobarse uní1 vez que los trabajadores 
empleados empiecen a truhajar, pero nunca an- 
tes de que empiecen las obras. 

De mantenerse el Dictamen como está, los 
Ayuntamientos, al solicitar la inclusión de una 
obra en el Plan de Acción Comunitaria, hurán 
constar que los trabajadorea que vayan a em- 
plear tendrán un rendimiento normal, pero esto 
es algo que la Diputación no podrá considerar 
en el rnoniento de decidir la inclusión en el Plan 
de Acción Comunitaria, sino como una ileclara- 
ción de intenciones, y a  que le resultará imposible 
comprobarlo hasta que se iniciar: las obras. 

Por ello, nos parece que la enmienda incorpo- 
rada al Dictamen no tiene ninguna cirtualidad 
práctica !I si en cambio un apoyo a la iniciativa 
privada, remecto a la cual Unión del Pueblo Na- 
varro no hahla de rcndimientos de sus trabajado- 
res en detrimento de la administración direct« 
por parte de los Ayuntamientos, a la vez que 
Irnirín del Ptieblo Navarro sí le exige rendimien- 
tor nominles. 

Por todo lo anterior, mediante el presente 
w t o  purticulur, proponemos su supresión y el 
mantenimiento del texto del Proyecto. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Abrimos el turno a fa- 
vor del voto particular. 

Alguien quiere hablar a favor? (PAUSA). 
(EL S ~ O R  ZUF~A PIDE LA PALABRA). 

El señor Zufíu, del Grupo Mixto, tiene la pa- 

SR. ZUFIA: Votaré a favor del voto particu- 
lar para la supresión de este añadido en el apar- 
tado f ) ,  porque considero que es un añadido 
yiLe no tiene sentido ni valor y que lo único que 
puede hacer es introducir un equivoco dentro 
de unos requisitos. N O  se olvide que estamos en 
el Artículo 7 que habla de los requisitos que pre- 
cisar.+ la conc~~rrenciu al Plan y señala una serie 

lobra. 
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de requisitoe concretos que hay que cumplir. NO 
tiene explicación alguna -insisto -en que, den- 
tro de eyas requisitos, el Ayuntamiento se coni- 
prometa a que los trabajadores que va a contra- 
tar tengm el rendimier;to que sea habitual en la 
actividad que corresponda a su trabajo. Creo 
que esto no es un requisito. Lo ha dicho ya quien 
ha defendido el voto particlar y me ha precedido 
en el uso de la palabra. Esto será, en todo caso, 
una declaración de intenciones que está total- 
mente al margen de la voluntad y de las pori- 
hilidades que tiene un A y  untamiento de compro- 
meterse a este rendimiento. Si el rendimiento no 
es el habitual, el Ayuntamiento tendrá que ac- 
tuar en consecuencia durante la marcha de la 
obra, pero no puede ser un requisito exigible en 
el momento de conceder o no la inclusión en 
el Plan. 

(FIDE LA PABRA n S&OR AÑÓN). ? 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Añón, de Unión del Pueblo Navarro, para 
turno en contra del voto particular, presentado 
por el Partido Socialista. 

SR. AÑON: Señor Presidente, esta enmien- 
da la hemos presentado porque entendemos que, 
cuando obras de esta naturaleza se llevan a la 
práctica, por ser fondos de todos, se suele tomm 
un tanto a gracia y los rendimientos acostumbran 
a ser bajos. Quienes cotiocemos la escasa capaci- 
dad de muchos ayuntamientos para que los re- 
cursos humanos den un rendimiento deseable, 
nos parece importante que así figure en la Nor- 
ma, pero no para que pueda entenderse que que- 
remos explotar a nadie, que no es nuestro deseo, 
sino que las obras que puedan hacerse en los 
pueblos se realicen con seriedad. 

SR. PRESIDENTE : Consumidos los turnos 
a favor y en contra del voto particular, termina- 
mos las tres enmiendas o votos particulares que 
habia al Articulo Sdptimo. 

Aunque ustedes saben que es praxis parla- 
mentaria no trocear los Artículos, por aquello 
de que podían trocemse hasta el infinito, y aquí 
lo hemos observado alguna vez, sin embargo pa- 
rece que en este caso no hay otro remedio, ya 
que hay  enmiendas y votos particulares que se 
refieren a determinados apartados del Artículo. 
Por tanto, no veo mejor solución, aunque seu 
lenta, que poner a votación, si los Grupos Parla- 
mentariop están de acuerdo, letra por letra. A lo 
sumo, podríamos conjuntar las letras c)  y d), u 
la que parece no hay ninguna enmienda. Sola- 
mente Herri Batasuna dice que se conserven, 
pero el resto de los números quedan tocados de 
ala por alguna enmienda o voto particular. Por 
tanto, para m q o r  claridad y justeza podríamos 
votar letrcr por letra, aunque sea un poco largo 

y suene un poco a abecedario. 2Están de acuer- 
do en que votemos letra por letra del Articulo 7? 
(PAUSA). Parece que están de acuerdo. 

Vamos a prepararnos, pues, a las largas vo- 
taciones que se nos avecinan. 

Artículo Séptimo del Dictamen, upartado a). 
<Señores Parlamentarios que están a favor del 
apartado a}  del Articulo 7,  pónganse de pie? 
(PAUSA). 

(EL SENOR ALDECOA PIDE LA PALABRA.) 
¡Estamos votando, señor Aldecoa! 
(DIa  ALGO, PERO NO SE RECOGE EN LA CINTA.) 

¡Ah! perdón, sí, rí. Tenemos que votar antes 
la enmienda número 21, del Partido Naciona- 
lisfa Vasco. 

¿Señores Parlanieiztarios que están a favor de 
la enmienda? (PAUSA:. 

Pueden sentarse. 
2Señores Parlamentarios que están en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

(PAUSA). 

(PAUSA). 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía): Síes, 

SR. PRESIDENTE : Queda rechazada la 

10; noes, 31; abstenciones, 15. 

enmienda número 21... 

SR. ALDECOA: Perdón, perdón. Una cues- 
tión de orden. 

Creo que ha habido una incorrección en la 
votación, porque se ha incorporado un parla- 
mentario en el momento en que se estaba vo- 
tando y debe de repetirse la votación o anulur 
ese resultado. 

SR. PRESIDENTE : De acuerdo, totalmente. 
De nuevo, les recuerdo el Artículo 50, por- 

que a través de la sesión, aunque sea un poco 
enojosa, está sucediendo, que nos obliga CI es- 
tarnos quietos. Dice el Artículo 50: "Iniciada 
una votación ningún parlamentario fora1 podrú 
entrar o ausentarse del salón en que se celebre 
la sesión correspondiente huta  que finalice la 
emisión de los votos. Las votaciones no podrún 
interrumpirse por causa alguna, ni durante ellap 
se podrú conceder la palabra a ningún parla- 
mentario.' 

Cuando hay razón, corno ha ocurrido en es- 
te momento con el señor Aldecoa, no solamente 
no se le da la palabra, sino que hay que agra- 
decérselo; pero, por favor, señores empleados de 
la sala, no se acerquen demasiado a los asien- 
tos de los parlamentarios, ni hablen, porque nos 
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confundimos. Vamos, de nuevo, con u n  poco 
más de interés, a repetir la votación. 

dSeñores parlamentarios que están a favor 
de la enmienda número 21, formulada por el 
Grupo Parlamentario Partido Nacionalista Vas- 
co? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores parlamentarios que están en contra 

de la enmiesda? (PAUSA). 
Pueden sentarse. 
,jSeñores padamentarios que se crbstienen? 

Pueden sentarse. Muchas gracias. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elíai): Sies, 

SR. PRESIDiENTE: Que& rechazada la en- 
mienda número 21, formulada por el Partido 
Nacioncrlista Vasco. 

Ponemos, a continuación, a votación la en- 
mienda número 23, formulada por el Grupo Par- 
lamentario Herri Batasuna. 

&iiores parlamentarios que dicen sí? (PAW 

Pueden sentarse. 
¿Señores pmlamentarios que dicen no? (PAU- 

Pueden sentarse. 
dSeñores parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : Síes, 

(PAUSA). 

10; noes, 32; abstenciones, 15. 

SA). 

SA). 

(PAUSA). 

11; noes, 33; abstenciones, 13. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 23, formulada por Herri Bata- 
suna. 

A continuación, ponemos a uotación el voto 
particular, formulado por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialistas del Parlamento Foral. 

2Señores parlamentarios que están a favor 
del uoto particular? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
&%ores parlamentarios que están en con- 

Pueden sentarse. 
<Señores parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : Síes, 

SR. PRESIDENTE : Queda aprobado el coto 
particular, formulada por el Grupo Parlamenta- 

tra? (PAUSA'. 

(PAUSA). 

16; noes, 10; abstenciones, 31. 

rio Socialivta del Parlamento Foral, solicitando el 
niunteniniientn del texto del Artículo 7 punto f )  
del Proyecto, con la consiguiente supresión del 
texto introducido en el Dictamen como conse- 
cuencia de la aprobación de la enmienda núme- 
ro 32. 

A continuación -ahora sí- vamos a pasar 
a la votación del texto del Artículo 7 por apar- 
tados. Vamos a ver si no nos confundimos y 
conservamos la claridad mental. 

(EL SENOR SAGREDO PIDE u PALABRA.) 

Díganos, setior Sagredo. 

SR. SAGREDO : Entendernos que, puesto 
que se ha tomado ya una determinación por 
este Pleno respecto a las enmiendas, no parece 
que sea muy oportuno votur el Articulo 7 párra- 
fo por párrafo sino que, en todo caso, habrln 
que votarlo globalmente. No parece que seo 
absolutamente necesario desde nuestro punto de 
vista. 

SR. PRESIDENTE: Antes he oído por ahí 
a algunos Grupos Parlamentarios que dedan 
que sí, ahortr me dicen que no ... 

(EL SENOR ALDECOA PIDE u PALABRA.) 

i, Señor Aldecoa? 

SR. ALDECOA: Parece que la geometría 
del asunto le da la razón a UC'D: por esta vez. 
Es ocioso volver a votar párrafo por párrafo. 
Bastaría votar la totalidad. Creemos, si no nos 
falla la geometría. 

SR. PRESIDENTE: Pues vamos a dejar la 
geometría y vamos n votar el Artículo 7 en con- 
junto. 

&Señores parlamentarios que votan a favor 
del Articulo 7. (PAUSA). 

Pueden sentarse, 
,jSeñores parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía): Síes, 
34; noes, 17; abstenciones, 6. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Ar- 
tículo 7 del Dictamen. 

(EL SENOR BALDWZ PIDE w PULABRA.) 

iSeñor Balduz, para explicación de voto? 

SR. BALDUZ: Una cuestión de orden pre- 
via y es que se supone que el apartado f )  está 
eliminado del Dictamen, en función del voto 
particular. 

(PAUSA). 

(PAUSA). 
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SR. PRESIDENTE: Por supuesto, pero muy 

(EL S ~ O R  ALDEZOA PIDE LA PALABRA.) 

<Señor Aldecoa? 

SR. ALDECOA: Sí, en turno de explicación 

SR. PRESIDENTE : De acuerdo. 

SR. ALDECOA: La cosa ha sido compleja, 
pero está clap0 que vmios de los aspectos, por 
separado, eran suficientes para explicar nuestra 
posición de voto en  contra del Artículo 7 .  Sin 
embargo, queremos centrar un poco la explica- 
ción en nuestra abstención al voto particular del 
PSOE, porque así como hemos dicho antes que 
el PSOE nos tendrá siempre a favor en todo lo 
que signifique, realmente, beneficio para los tra- 
bajadores, creemos que en este caso el tema del 
Artículo f ) ,  ese voto particular, no es más que 
simplemente una cortina. Es una perfecta y com- 
pleta -como ha dicho el señor Zufía- incorrec- 
ción y es de absoluta imposibilidad ser aplicado. 
Por lo tanto, es un simple intento de ponerse 
unas plumas rojus, cuando realmente no  teniu 
ningún sentido tal como estaba redactado. Por lo 
tanto, era ocioso ponerse a votar ni a favor ni 
en contra de semejante artículo f )  con ese pá- 
rrafo de dichos trabajadores, etc. Esa ha sido 
la razón por la cual nosotros no hemos coincidi- 
do con el PSOE, porque creemos que no añadía 
ni quitaba nada, ni a favor ni en contru de los 
trabaiadores, porque simplemente era de abso- 
luta inaplicabilid ad. 

SR. PRESIDENTE: Vamos entonces con la 
enmienda ... 
. (EL S E ~ O R  BALDUZ PIDE LA PALABRA.) 

<Señor Balduz? 

SR. BALDUZ: Pura decir que a la Últimu 
intervención de Herri Batasuna decir que si, el 
Partido Socialista ... 

bien hecha la aclaración. 

.de voto. 

SR. ALDECOA: Una cuestión de orden. 
Pido que el PSOE dé la explicación de su 

voto y no una réplica a la explicación del nues- 
tro. 

SR. PRESIDENTE : Adelante, señor Balduz. 

SR. ASIAIN : Señor Presidente, una cuestión 
de orden. 

SR. PRESIDENTE: Sí ,  señor Asiúin. 

SR. ASIAIN: Decir que el representante de 
Herri Batasuna en su intervención ha hecho re- 
ferencia al voto particular del Partido Socialista, 
luego en la explicación de voto nosotros tendría- 
mos derecho de réplica a ese comentario que 
ha hecho. 

SR. PRESIDENTE: Quizás con un poco de 
habilidad, sin aludir directamente. Hay mil ma- 
neras parlamentarias de hacerlo. 

Señor Balduz, tiene la palabra. 

SR. BALDUZ : Entonces, explicaré nuestro 
voto señulando que nuestra incorporación a es- 
te epígrafe ha sido importante. Primero, en el 
primer párrafo, aumentando la cuantía, como ya 
se ha dicho antes, de 5 a 10 millones de pesetas; 
en el apartado b) algo que era fundamental co- 
mo que los ayuntamientos -ahí, en el texto se de- 
cía que tengan medios- puedan tener y por lo 
tanto puedan acudir a contratar los medios que 
no tengan. Y, una cosa más importante, es en el 
apartado c)  la inclusión del Real Decreto 2.544 
de Colaboración del Instituto Nacional de Em- 
pleo con las Corporaciones Locales. 

Consideramos que sí hemos mqorado sustan- 
cialmente el texto, a favor de un Dictamen más 
claro y más justo. 

SR. PRESIDENTE : Vamos, entonces, con 
la enmienda número 35, formulada por el Grupo 
Parlamentario Herri Bdasuna al Artículo 8. La 
enmienda número 35 está al final de la primera 
columna de la página 5 del mentado Boletín 
Oficial. 

Tiene la palabra el representante de Herri 
Batasuna. 

SR. ARCHANCO: El Grupo abertzale de 
Herri Batasuiza considera que al haberse recha- 
zado la enmienda número 3, automáticamente 
no procede continuar con ésta. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo, y por t m t o  
la retiran. Queda retirada la enmienda número 35. 

Pasamos a la enmienda número 37, formula- 
da por el mismo Grupo. <Van a defenderlas? 

SR. ARCHANCO: La 37, lo mismo. La  re- 
tiramos. 

SR. PRESIDENTE: Retiran también la en- 

<Y la enmienda número 38 formulada por el 
mienda número 37. 

m h o  Grupo Parlamentario? 

SR. ARCHANCO : También, la retiramos. 

SR. PRESIDENTE: También queda reti- 
rada. 

Quedan retiradas las enmiendas 35, 37 y 38, 
formuladas por el Grupo Parlamentario Herri 
Batasuna id Artículo 8. 

<Alguien que quiera hablar en defensa o 
en contra del Artículo 8? (PAUSA). Nadie. Vamos, 
pues, a ponerlo a votación. 
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¿Señores parlamentarios que votan a favor 
del Articulo 82 (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
iSeñores parlamentarios que votan en con- 

Pueden sentarse. 
¿Señores parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : Sies, 
41; noes, 12j abstenciones, 5 .  

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 
Articulo 8 del Dictamen. 

Pasamos a la enmienda nzíniero 41 al Artícu- 
lo número 9, formulada por el Grupo Parlamen- 
tario Partido Nacionalista Vasco cuyo Portavoz, 
si le parece, tiene la palabra. 

SR. UNCITI : Siemplemente para anunciar 
que la retiramos, porque tiene idéntico conteni- 
do. Y visto y a  el resultado, no merece la pena 
insistir. Lo mismo con relación a la enmienda 
número 59. También, la retiramos. 

tra? (PAUSA). 

(PAUSA). 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Unciti. 
Queda retirada la enmienda número 41 al Ar- 
tículo 9 y la enmienda número 59 al Articulo 14. 

Vamos con la siguiente enmienda que es la 
número 42, formulada por el Grupo Parlamen- 
tario Herri Batasuna, que esta vez sí parece que 
la van a defender. 

Tiene la palabra el señor Archanco. 

SR. ARCHANCO: La enmienda dice lo si- 
guiente: ”El segundo párrafo a la Norma 9 qiie- 
da redactudo de la siguiente forma:” Como crite- 
rios genéricos a considerar y sin perjuicio de 
cualquiera otros de carácter especial que pue- 
dan ser estimados y que tendrán que razonarse 
en escrito público, se tomarán en cuenta los si- 
guientes: La enmienda que presentamos la mo- 
tivamos en lo siguiente: Presentamos esta en- 
mienda, porque cremos que sí pieden existir 
criterios de carácter ewecial, que se puedan 
estimar para la inclusión una obra en el Plan de 
Acción Comunitaria, pero creemos asimismo que 
esos criterios especiales tienen que ser razona- 
dos en escrito público, para que todos poda- 
mos saberlo. dQuién será capaz de otra forma 
de fiscalizar la actuación de la ejecutiva si ésta 
hace uso de criterios especiales saltando la nor- 
mativa prevista? Nunca los criterios de carácter 
especial deben quedar al arbitrio de una perso- 
na sin que los demás 19s conozcan. 

SR. PRESIDENTE: Abrimos el turno a f a -  
vor de la enmienda número 42 si alguien quiere 
hablar. (PAUSA). Turno en contra. (PAUSA). 

Pasamos entonces a la enmienda número 44, 
que se refiere al mismo Artículo, formulada tam- 
bién por el mismo Grupo Parlamentario de He- 
rri Batasuna. 

8Van a defenderla? 

SR. ARCHANCO : No. La retiramos. 

SR. PRESIDENTE: Queda retirada la en- 
mienda número 44. 

Y queda, creo, por fin, un voto particular al 
Artículo 9 o en torno al Articulo 9, formulado 
por el Grupo Parlamentario Socialistas del Parla- 
mento Foral, solicitando el mantenimiento del 
texto del Artículo 9 punto 2 c)  del Proyecto, con 
la consiguiente supresión del texto introducido 
en e1 Dictamen, como consecuencia de la apro- 
bación de la enmienda número 49, formulgda 
por el Grupo Parlamentario Unión de Centro We- 
mocrático. 

El portavoz del Grupo Socialistu tiene la pa- 
labra. 

SR. BALDUZ: Como este voto particulm 
coincide con el prosentado por el compañero 
Mariano Zufía, nosotros lo retiramos y que él 
defienda el suyo coincidente con el nuestro. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo, señor Bal- 
duz. Que& retirado, por tanto, el voto particu- 
lar del Grupo Socialista. 

Y pasamos al voto particular, formulado por 
el parlamentario del Grupo Mixto don Mariano 
Zufía Urrizalqui. 

SR. ZUFIA: El voto particular con el que 
coincido con el Grupo Socialista pretende la SU- 
presión del añadido agregado en Comisión que 
dice ”y en particulrrr la existencia de un mayor 
número de trabajadores sin empleo en la loca- 
lidad respectiva”. 

A lo largo de este debate me da la impresión 
que se está dando al desempleo un carácter emi- 
nentemente localista por parte de alguno de los 
Grupos Parlamentarios. Todo el Proyecto habla 
-hemos visto ya en el Articulo 7- de la nece- 
sidad de que se dé preferencia en las inversio- 
nes a la mano de obra; que los que se contraten 
estén en paro, etc. Pero, yo creo que u lo que 
se está refiriendo, a lo que tratamos aqui de dar 
solución -o amortiguar por lo rnenos- es el 
paro en Navarra. Y ,  por eso, se exige una resi- 
dencia de estos obreros que vayan a ser emplea- 
dos, mínima de u n  mío. Creo que no se pueden 
separar umbos conceptos, como q u i  se ha in- 
tentado hacer. Y o  creo que debemos centrar la 
atención. De acuerdo con la distribución inicial 
de las cantidades del Plan en el Artículo 1.2, me 
he opuesto a la enmienda presentada, porque 
creo que la capital y las cabczas de merindad 
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tienen unos servicios para atender a aquellas 
áreas de influencia de las mismas y por lo tanto 
tienen unas cantidades asignadas. Y después te- 
nemos otra cantidud importante para asignación 
a pueblos. Creo que coinprobur cuáles son aque- 
llos municipios, aquellos concejos que están peor 
dotados de infraestructura de equipamientos, 
etc. es lo que debe primar y no el hecho de que 
en una localidad concreta exista un número más 
importante de parados que en la localidad veci- 
na. Creo, insisto, que ha de emplearse, en defi- 
nitiva, obreros parados residentes en Navarra. 

El portavoz del Grupo Parlamentario UCD, 
en intervenciones anteriores, ha hablaido preci- 
samente en este sentido. Ha hablado diciendo 
que no podíamos hacer discriminaciones con los 
pueblos pequeños; ha hablado que pudiera ha- 
ber errores o desviaciones, si se aprobaba la en- 
mienda presentada por el Partido Socialista. Por 
eso, es sorprendente que hubiese presentado esta 
enmienda en la que ya no solamente prima el 
sitio donde haya mayores parados, sino que ni 
siquiera introduce un factor porcentual de para- 
dos con relación con los vecinos, sino que habla 
escuetamente de la existencia de un mayor nú- 
mero de trabajadores sin empleo en la localidad 
respectiva. Podemos tener un pueblo de menor 
número de habitantes que tenga un 50 YO de para- 
dos y otro que tenga nada más que un 1 0 ~ 0 ,  
pero con mayor número de habitantes y enton- 
ces le quitemos la obra al pueblo pequeño en 
favor del pueblo grande, a pesar de que quizcis 
sea más necesaria en aquel pueblo pequeño que 
en el otro superior. 

Por esto, creo que la Norma, lo que coniem- 
pla este Artículo 9 son unos criterios y habla de 
la absorción de la mano de obra, de la valora- 
ción por la mayor absorción de mano de obra, 
de la necesidad social, de la rentabilidad social, 
de la valoración de la situación económica del 
ayuntamiento o concejo, etc. Introducir aquí es- 
te factor, creo que perturbo la exposición de mi- 
terios que se señala y que, además, introduce un 
factor que creo puede dar lugar a injusticias y 
favorecer a ayuntamientos más importantes con 
perjuicio de los menores, sin contemplar la ne- 
cesidad del porcentaje de parados. 

Por todo esto, creo que debe volverse al tex- 
to inicial de la Norma del Proyecto y suprimir 
este añadido, introducido por una enmienda de 
UCD. 

SR. PRESIDENTE : Señores parlamentarios 
que quieran hablar en favor del voto particular 
presentado por el señor Zufia del Grupo Mixto. 
(PAUSA). El señor Balduz, del Grupo Socialhta, 
el señor Aldecoa, de Herri Batasuna. 

El señor Balduz tiene la palabra. 

SR. BALDUZ: Nosotros hemos retirado el 

voto particular, porque estamos de muerdo en 
el fondo: la supresión de ese añadido, a través 
de una enmienda de UCD. Pero, desde luego, 
no estamos de acuerdo con la defensa que de 
ese voto particular ha hecho el señor Mariano 
Zufía, ya que se ha estado otra vez comentando 
el Artículo 1 y creo que nuestro Grupo ha de- 
jado muy claro lo que pensaba del Artículo l .  
E n  cuanto al voto particular, cuyo texto defen- 
denlos tal como ce&, el apartado c) del texto 
que se sometió a debate en el Cámara de Asun- 
tos Municipales, dice: ”Apmtado e). Necesidad 
social tanto desde el punto de vista del tipo 
concreto de la obra como de las características 
de depresión socio-económica de la zona en que 
se realice”. 

Está clarísimo lo que significa este epígrafe 
y no entendemos el añadido a través de la en- 
mienda de UCD. Por eso, nosotros solicitamos 
de la Cámara que apoye el voto particular de 
Mariano Zufía sobre la supresión de este aña- 
dido. 

SR. PRESIDENTE: El señor Aldecoa, de 
Herri Batasuna, tiene la palabra a favor del voto 
particular de Mariano Zufia. 

SR. ALDECOA: Este tema está en conexión 
con el Artículo 1 y ,  precisamente porque no coin- 
cidimos con Mariano Zufía en su posición con 
respecto al Artículo 1, coincidimos ahora. E’s 
decir, aquí reside como él ha dicho la contradic- 
ción de UCD. Nosotros hubiéramos sido parti- 
darios, como he dicho antes, de seguir exacta- 
mente el mapa de desempleo, porque aparte de 
cubrir el desempleo en Navarra, siempre es me- 
jor que los trabajadores en  paro en la zona de 
Pamplona o en la zona de Murchante tengan 
trabajo cerca de casa, que no que tengan que 
desplazarse 100 u 80 km. para trabajar. Pero ya 
que ha quedado votado el Artículo 1, este último 
párrafo es contradictorio y perjudicial para los 
intereses de los trabajadores, porque, una vez 
que está así establecido y va a haber una distri- 
bución de dinero que no es estrictamente pro- 
porcional al volumen de paro que existe en el 
área del cinturón de Pamplona, es lógico que 
los trabajadores de la zona de Pamplona puedan 
irse perfectamente u otros lugares y que la ad- 
judicación de obras no se haga bajo este párrafo, 
que es limitativo e introduciría trabas. Por lo 
tanto, votaremos a favor de ese voto particular. 

SR. PRESIDENTE : ZAlgún señor parlamen- 
tario que quiera utilizar el turno en contra del 
voto particular de don Mariano Zufía? (PAUSA). 
Nadfe. 

Entonces, agotadas las enmiendas o votos 
particulares al Artículo 9, vamos a poner a vo- 
tación la enmienda número 42, formulada por 
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Herri Batasuna; a continuación, el voto particu- 
lar del señor Zufía y a continuacidn el texto del 
Artículo 9. 

Vamos a comenzar la votación ron Ea enmien- 
da número 42. 

2Señorer purlarnentarios que mtan a facor de la 
enmieda niímero 42,presentada por el Grupo Par- 
lamentario Herri Batasuna? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
;,Señores parlainentarios que votan en con- 

Pueden setztarse. 
6Señores parlamentarios que se abstienen? 

Pueden Tentarse. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elín) : Sier, 

tra? (PAUSA‘. 

(PAUSA’. 

25; noes, 18; ahstenciones, 1.3. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 
mienda niímero 42, formulada por el Grupo Par- 
lamentario Herri Batasuna. 

Ponemos a votación el voto particular, defen; 
dido por don Mariano Zufía, del Grupo Mixto. 

<.Señores parlamentarios que están a facor 
del voto particular? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
2 Señores parlamentarios que están en con- 

Pueden sentarse. 
;,Señores prlamenturios que se abstienen? 

Pueden sentar,se. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : Síes, 

tra? (PAUSA). 

(PA U SA). 

27; noes, ninguno: abstenciones, 29. 

SR. PRESIDENTE. Queda, por tunfo, apro- 
barlo el voto particular, formulado por el parln- 
mentario del Grupo Mixto don Mariuno Zufia 
Urrizulqui. 

Vamos a poner a votación el Artículo 9. Se 
entiende que con el .segundo púrrufo redactado 
según la enmienda núm. 42 de Herri Batasuna y 
con el voto particdar de don Mariano Zufia 
Urrixalqui, añadido también al Artículo. iQuetla 
claro? Entonces oarnos a poner a votación el 
Articulo número 9. 

(EL SR. SACREDO PIDE LA PALABRA). 

<Sefior Sagredo? 

S R  SAGREDOl: Por favor, yo pediría a la 
Presidencia que procerlu u la lecturu de este 
Artículo tul corno (pieda coli esa eninienda. 

SR. PRESIDENTE: El serior Secretario m 
a dor lectura, tal como queda, con la eninienrla 
a la Nnrnia  Novena, propue5t:i por la eriniiendu 

niíniero 42 ij con la exclusión del párrafo de- 
fendido por el señor Zufía. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : ”Ar- 
tículo 9. 1. La inclusión de las obras en el Plan 
de Acción Comunitaria se realizará por la Dipu- 
tac:tjn F o r d ,  u propuesta de la Ponencia de Ad- 
niinisic nciríii Jfirnicipwl, zfs tos l o s  cxpetlientes 
incoados por las entidades municipules o con- 
cqiles y picciu coitiprobación de  que cumplen 
los requisitos eqtriblec-idos ( ‘ 1 1  lo presente hlornia 
2.  Coirio r-riinrios gendricos u conklerar y siib 
prrjrricio t ie cirnlerrliiieru otros dc  carácter es- 
pcial  que p:iedmi 5er estimudos 11 que tendrá 
que rtrzonarso eli escrito piíhlico, se toinarán 
eri crrentu lor ,iqirientes: u )  Preferencia de lus 
ohrni de infruertrirctura y equipuraniiento con 
un importe d e  10 iriillones de pesetas que por 
emplear excluritjanicnte muno de olmi et1 paro, 
cicinpleii con mayor fidelidad el objetivo prinior- 
dial del Plan. b)  Vuloracirín de la iriuyor absor- 
cidn dz mano de obro con respecto a la incersión 
proyectada. c)  Necesidad social, tanto d c d e  el 
pirnto de virtu del tipo concreto de la o h  co- 
mo de las  caructerísticas de depresión socio-eco- 
nrímicu de  la zona en que se realice. d )  Rentabili- 
dad social de la inversión en razón del número 
de personus afectarlas. e )  Valoración (le la si- 
tiruciríii econíímica del uipntamiento o concejo. 
3 La inclusión en el Plan de Acción Comuni- 
turia de obras que se hallen integradas en  otros 
planes o tengan concedidas subvenciones de otra 
índole se tleterminarú en  función de los criterios 
seriolados en el apartarlo anterior y de la cuantía 
dc rlichuí wbvenciones.” 

SR. PRESIDENTE: iQueda clara la redac- 
ción, señor Sagredo;-‘ (PAUSA. ASLWTIMIENTO). De 
acuerdo. 

Vciinos u imtar el Artíciilo 9, tal como ha que- 
rludo redactrrdo tras la inclusión de la enmienda 
n ihero  42 y del voto particular del señor Zufia 
del Grupo Mirto. 

8Señores parlamentarios que votan sí al Ar- 
tículo 9. (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
&%ores parlamentarios que votan no? 

Pueden sentarse. 
<Señores parlumentarios que se abstienen? 

Pi1 ed e n .\ en tame. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : Sies, 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobudo el Ar- 

&Quiere rilgirien unci éxplirucicín de voto? 

(PAUSA). 

(PAUSA). 

41; noes, 12: ahsetenciones, 4. 

tículo 9. 

(PAUSA). 
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(EL SEIÑOR ALDECOA PIDE LA PALABRA.) 

El señor Aldecoa, de Herri Batasuna, tiene 
la palabra. 

SR. ALDECOA : Queríamos explicar nues- 
tro voto, porque a pesar de que el Artículo 9 ha 
quedado mejorado por la aceptación de la en- 
mienda de Herri Bdasuna y del voto particular 
del señor Zufia, ha quedado cojo, debido a que 
el PNV ha retirado su enmienda y no ha tenido 
opción a ser introducida. Precisamente, de nue- 
vo, aparece aqui la Ponencia de Administración 
Municipal cortando el bacalao y nosotros nos 
reafirmamos y creemos que estamos haciendo 
crítica política. En su momento, no hemos re- 
plicado, pero creemos que este es el momento. 
No entendemos a qué se refería el Presidente 
cuando ha dicho que SP guardaran las formas y 
se tuviera respeto a los Grupos. Creemos que, 
en ningún momento, hemos faltado al respeto 
a los Grupos. Lo que pasa es que somos, Gru- 
pos antagónicos y tenemos que utilizar lengua- 
jes alegóricos que son siempre mejor que len- 
guajes más directos. 

Simplemente, queremos decir que nos reafir- 
mamos en que todo este articulado del Plan de 
Acción Comunitaria deja en manos de la mayo- 
ria automática de la Diputación, que es la UCD, 
la utilización absoluta del Plan a través de lo 
que ella considere más conveniente y esto es 
dar una prima excesiva a UCD y nosotros te- 
nemos que votar en contra del Artículo 9, por 
esto mismo. 

SR. PRESIDENTE : <Alguna otra explica- 
ción de voto? (PAUSA). El señor Balduz, del Gru- 
po Socialista; el señor Esquisábel, de UCD. 

El señor Esquisábel tiene la palabra. 

SR. ESQUISABEL : El Grupo Centrista ha 
mantenido la postura de no ir en ningún mo- 
mento cowtra el Dictamen de la Comisión. No 
obstante, entendemos que las  modificaciones in- 
troducidas no alteran esencialmente lo estable- 
cido en el Dictamen y a pesar de haberse intro- 
ducido dos enmiendas purciales, no Potros vota- 
remos favorahlernente al Articulo completo. 

SR. PRESIDENTE: Señor Balduz, tiene la 
palabra. 

SR. BALDUZ: Al Grupo Socialista, al me- 
nos el reconocido en este Parlamento, no se le 
ccren los anillos, cuando hay una enmienda que 
favorece la transparencia. En este caso, la en- 
mienda con el número 42 de Herri Batasuna 
deja muy claro la actuación en cuanto a la se- 
lección que estará en un documento pzíblico, 
por lo tanto hemos votado que sí. 

Del voto particular del señor Zufici, puesto 
que coincidía con el nuestro, no voy a decir 

nada, salvo que las Comisiones de este Parla- 
mento están precisamente para debatir las en- 
miendas. El Partido Socialista presentó 24 en- 
miendas; unas han corrido mejor suerte que 
otras, pero nosotros entendemos que esto hay 
que comentarlo en la Comisión. De lo contrdo, 
los plenos no terminarían nunca. 

(EL SENOR UNCITI PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : ¿Señor Unciti, también 
para aplicar el voto? (ASENTIMI-. PAUSA). 
Tiene la palabra. 

SR. UNCITI: Aquí hemos estado dudando 
cómo seríu nuestro voto, porque nuestra posi- 
ción todavía la mantenemos. Hemos creído que 
la mejora que indudablemente se ha introducido 
en el Artículo 9 no guardaba relación con abs- 
tenerse o con u n  voto negativo y por eso hemos 
votado positivamente, pero sin apearnos de 
nuestros criterios. 

SR. PRESIDENTE: Vamos con la enmienda 
número 53, pasando ya al Articulo número 10, 
formulada por el Grupo Parlamentario Herri 
Batasuna. 

SR. ARCHANCO : Herri Batasuna retira la 
enmienda. 

SR. PRESIDENTE : De acuerdo. Queda re- 
tirada la enmienda número 53 al Artículo 10. 

Y queda, finalmente, la enmienda número 
54, formulada por el Grupo Parlamentario So- 
rialistas del Parlamento Foral. El señor Alaua 
tiene la palabra. 

SR. ALAVA : Compañeros parlamentarios, la 
enmienda del Partido Socialista pretende intro- 
ducir un primer párrafo en el Artículo 10 que 
diga así: ”Incluida una obra en el Plan con ca- 
rácter provisional o definitivo...”, a continuación 
sigue y a  todo el púrrafo ”dentro de los 8 día9 
siguientes al de la iniciativa de una obra de lev 
inencionadm.” El Grupo Parlamentario Socialis- 
ta presentó en su día la enmienda número 54, 
encaminada a lograr que el anticipo del 20 % 
llegase también a las obras incluidas provisional- 
mente en el Plan de Acción Comunitaria. 

Esto lo razonamos porque estamos escuchan- 
do, continua y machaconamente en esta Cámara, 
el pobre y lamentable estado de las Haciendas 
municipales. Esto es una realidad patente y es- 
tamos obligados a tener en cuenta todas nues- 
tras actuaciones. 

En este sentido, la enmienda socialista sólo 
pretende ayudar y facilitar a los Ayuntamientos 
a que puedm hacer frente a estos primeros gas- 
tos, como estudios, informes, proyectos, etc. 
primeros gastos que una vez que Diputación ... 
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SR. BALDUZ: Señor Presidente, para una 
cuestión de orden. A raíz de la introducción de 
una enmienda "in voce" en la Comisión, nues  
tra enmienda se refería al Articulo 10 del Pro- 
yecto y ahora el Artículo 10 es otro; o sea, la 
enmienda que está defendiendo el compañero 
Paco A h a  se refiere al Artículo 11. Habrúl, 
por tanto, que votar previamente el Artículo 10. 

SR. PRESIDENTE : Sí. Perfectamente. Va- 
mos a hacerlo, sefior Alava, si a usted no le 
parece mal. Se sienta un momento y luego le 
atendemos. 

Muchas gracias, señor Balduz. 
¿Alguien que quiera defender o rechazar el 

Articulo lo? (PAUSA). No hay nadie. Entonces, 
vamos a votar el Artículo 10 del actual Dicta- 
men. 

iSeñores parlamentarios que votan a favm 
del Artículo 10. (PAUSA'). 

Pueden sentarse. 
Feñores parlamentarios que votan en con- 

Pueden sentarse. 
¿Señores parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía): A fa- 
vor, 42; en contra, nadie; abstenciones, ll. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Ar- 
tículo 10 del Dictamen. 

L,a enmienda número 54, presentada por el 
Grupo Socialista, que aparece en la página 6 del 
Boletín Oficial mencionado, va a seguir defen- 
diéndola don Francisco Alava. 

tra? (PAUSA). 

(PAUSA). 

Puede continuar. 

SR. ALAVA: Continuamos con la defensa 
de esta enmienda. Pedimos perdón por esta pe- 
queña colada. 

Decía que el Grupo Socialista presentó en 
m díu esta enmienda, encaminada a lograr que 
el anticipo del 20 % llegase también a las obras 
incluidas provisionalmente en el Plan de Acción 
Comunitaria. 

Decía tambih ,  y lo voy a repetir, que esta- 
mos escuchando continua y machaconamente en 
esta Cámara el pobre y lamentable estado de 
las Haciendas Municipales. Esto es una realidad 
patente y que estamos obligados a tener en 
cuenta en todas nuestras actuaciones. 

E n  este sentido, la enmienda socialista sólo 
pretende ayudar y facilitar a los ayuntamientos 
para que puedan hmer frente a esos primeros 
gastos, como son estudios, informes, proyectos, 
etc., una vez que la Diputación les haya inchri- 

do provisionalmente en ese Plan de Acción Co- 
munitarirr. 

Pedimos, pues, a los compañeros parlamen- 
tarios que, de acuerdo con este espíritu, voten 
afirmativamente esta ayuda económica en su 
momento insto; es decir, en el momento en  que 
se les incluya provisionalmente en el PAC, ya 
que eyto permitirá a los Ayuntamientos acome- 
ter esos estudios iniciales que cuestan un dinero 
y que, en ocasiones, lamentablemente en mu- 
chas ocasiones, no disponen los Ayuntamientos. 

Nosotros entendemos que si ya  están inclui- 
dos provisionalmente en el PAC, esta medido 
puede facilitar enormemente los proyectos de 
los municipios en orden a llevar a cubo las obras 
que se proponen ejecutar. 

Insisto, una vez más, en el ruego de que vo- 
ten a favor de nuestra enmienda, encaminada 
solamente a facilitar a los Ayuntamientos esos 
escasos medios que todos decimos tienen y que 
siempre repetimos para las realizaciones que 
pretendan ejecutar al amparo de ese Plan de 
Acción Comunitaria. Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Alava. 
Abrimos un turno a favor de la enmienda 

número 54, del Grupo Socialista. (PAUSA). U n  
turno en contra de la enmienda. (PAUSA). (EL 
SEÑOR ESQUISÁBJZL PIDE LA PALABRA}. Señor Es- 
yuisábel, por Unión de Centro D'emocrático, 
tiene la palabra. 

SR. ESQUISABEL : Señor Presidente, seño- 
ra y señores parlamentarios. 

Al debatir ya este tema en la Comisión, ajus- 
tándonos a lo que establece el Didamen, se 
planteó el problema en el que podemos entrar 
dando anticipos a cargo de unas calificaciones 
provisionales. Esto podía plantear deqjustes de 
futuro. En definitiva, entrar en una dinámica 
de problemas que entendemos no conveniente. 
Propugnamos que a los ayuntamientos, o a aque- 
llos señores que van a hacer uso de esta cclptr- 
cidad de gasto, les vayan las cosas lo más claras 
posible para evitar todo tipo de confusión y 
para evitar también que el servicio o la direc- 
ción o la ponencia de Administración Municipal 
entre en otra dinámica extraña de provisionales 
y definitivas. Nosotros así lo planteamos en la 
Comisión y por esta razón, asimismo, votaremos 
en contra de esta enmienda del Partido Socia- 
lista. 

SR. PRESIDENTE: ¿Alguna otra intenien- 
ción en el turno en contra? (PAUSA). Todavía no 
hemos debatido el Artículo 11. ,.j H a y  alguien 
para el turno a favor? (PAUSA). dPma el turno en 
contra? (PAUSA). No lo hay. Entonces, vamos a 
poner a votación la única enmienda que queda 
al Artículo 11, con el número 54, presentada por 

29 



Parlamento Foral de Navarra 15 de enero de 1981 

el Grupo Socialista, y luego votaremos el texto 
del Artículo. 

<Señores parlamentarios que estcín a favor 
de la enmienda número 54? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
<Señores parlamentarios que crthi en contra? 

Pueden sentarse. 
,+Selíores parlarnentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 
SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : A fa- 

\'or, 26; eii contra, 18; abstenciones, 12. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 
mienda número 54, formulada por el Grupo So- 
cialista, a la Norma 10 del Proyecto, correspon- 
diente al Artículo número 11 del Dictamen. 

Incluida esu enmienda, oanios a poner a vo- 
tucicín el Articulo 11, si no huy ninguna dispa- 
ridad o ninguna controcerrin. Parece que no  
la hay. 

&Setíores pcirlumentarios que votan u favor 
del Articulo 11 nuevamente redactado? (PAUSA). 

Pueden seutarse. 
2Señores parlamentarios que votan en  con- 

Pueden sentarse. 
<Señores parlamentario9 que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : A fa- 
vor, 27; en contra, 22; abstenciones, 7. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Ar- 
tículo 11, incluyendo el texto de la enmienda 
que antes han votado favorablemente los seño- 
res parlamentarios. 

A los siguientes Artículos y Disposiciones 
Adicionales no hay enmiendas. 

¿Continúan algunos portavoces queriendo 
que votemos uno por uno los Artículos o podría- 
mos votar en bloque los Artículos, como suele 
hacerse normalmente en la práctica parlumen- 
taria? De todos modos, si hay algún portavoz 
que pide que se vote articulo por articulo, la 
Fresidencia y la Mesa accederán. (PAUSA). <Ha- 
bria algún inconvenieste en que votásemos en 
bloque, por ejemplo, desde el Articulo 12 hasta 
el Artículo 18 del texto? 2 0  quiere algún Grupo 
hablar en fmor o en contra de algún Artículo? 
(PAUSA). 

(PAUSA). 

(PAUSL4'. 

tra? (PAUSA). 

(PAUSA). 

(EL SENOR ALDECOA PIDE LA PALABRA.) 

iSeñor Abdecoa? 

SR. ALDECOA: Por nuestra parte, no hag 
tnconveniente en votar todos los ATticulos. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Por parte 
de los otros Grupos Parlamentarios veo qu" 
tamlroco ltav inconveniente. 

Vamos a votar desde el Articulo 12 hasta el 
Articrdo 18. ambos inclusive. 

- : ~ ~ t i o r t z ~  narlamentarios que ootuti a f a ü n r 3  

Pueden sentarse. 
iSefiores parlamentarios aue votan en con- 

Piloden sentarse. 
cSriíores parlamentarios que se abstienen? 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : A fa-  
cor, 42; en contra, 5; abstenciones, 12. 

Quedan aprobados los Artículos 12, 13, 14, 
1.5, 16, 17 y 18 del Dictamen. 

Señores parlamentarios, se les ha distribuido 
a los Portavoces un pequeño texto, simplemente 
una sugerencia que hace la Mesa para arreglar 
el pequeño conflicto que se ha planteado aqui 
u1 principio. Puesto que es posible que se inch-  
ya  unu ílisposicicín udicional, untes de entrar en 
la votación de las Disposiciones Adicionales po- 
dríamos tener un breve receso de dies minutos 
para ponernos de acuerdo, y traer y a  el texto 
definitivo y terminar la sesión esta mañana, in- 
cluyendo la votación y la explicación de voto 
que, evidentemente, será mús breve, dadn la ho- 
ra que es. <Estamos de acuerdo? (PAUSA). Va- 
mos a recrearnos durante 10 minutos. 

(PAUSA).  

tra? (PAUSA). 

(PAUS+) .  

SE SUSPERTDE LA SESIÓN A LAS 13 HORAS Y CUA- 
RENTA MINUTOS. 

SE REANUDA A LAC CATORCE HORAS Y CINCO MI- 

NUTOS. 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
La Mesa acaba de recibir una coniiinicación, 

firniada por los Grupos Parlamentarios de UCD, 
Socialista, PNV, HB,  UPN, que dice: "Los Gru- 
pos Parlamentmios proponen la adición al texto 
del Dictamen de una Disposición Adicional Se- 
gunda del siguiente tenor literal: Disposición 
Adicional Segunda.-El gusto efectivo de las 
cantidades asignadas ai Plan, se acomodará a lu 
cuantía de los créditos que para ejercicio se 
autoricen en los respectivos presupuestos. La 
Disposición Adicional que figuru en el Dicta- 
men como única pasaría a ser, por consiguiente 
la Disposición Adicional Primera". 

Por tanto, si les parece bien, vamos a poner 
a votación siempre que no haya alguien que 
quiera hablar a favor o en contra, la Dispo- 
sición Primera, es decir la Disposición Adicional 
como tal del Dictamen, que ahora pasarí'a a ser 

30 



Parlamento Foral de Navarra 15 de enero de 1981 

Disposición Adicional Primera y luego entramos, 
a debatir o a votar, en todo caso, la Disposición 
Adicional Segunda que, con la firma de estos 
Grupos y sin la oposición de ninguno, requisito 
que la Mesa ha recordado a todos los Grupos 
Parlamentarios, ha sido presentuda a la Mesa. 

(EL S E ~ O R  ALDIXOA PIDE LA PALABRA.) 

6Señor Aldecoa? 

SR. ALDECOA: Sí .  Herri Batasunu quisie- 
ra hacer una intervención respecto u la Dispo- 
sición Adicional Primera. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Tiene la 
palabra. 

(No ha!/ nadie que vaya ci hablar antes en 
el turno a favor? (PAUSA). Parece que no. ¿El 
señor Zufía quería hablar? (PAUSA. DENEGACI~N). 
No, no, estamos en la Disposición Adicional Pri- 
mera, que es la Disposición Adicional que iba 
en el Dictamen, que pasa a ser la Disposición 
Adicional Primera. He preguntado por el turno 
u favor. Parece que no hay nadie que quiera 
hablar. El señor Aldecoa tiene la palabra en 
el turno en contra. 

SR. ALDECOA : Bien. La Disposición Adi- 
cional que ahora, si se aprueba la siguiente pro- 
puesta, sería Adicional Primera, Herri Batasuna 
no la puede votar a favor, porque entendemos 
que esto -como hemos dicho ya antes- es un 
procedimiento poco serio. En el tema de las zo- 
nas deprimidas, que se utiliza por lo menos 
varias veces y en momentos importantes del 
Plan, como son la atribución de una cantidad 
concreta de 253 millones y de cara a unos crite- 
rigs de prioridades, etc., se ha dado a la Dipu- 
tación un cheque en blanco y a continusción 
se dice que dentro de equis tiempo, qirc es en 
erte caso un mes, la Diputación someterá a la 
aprobación del Parlamento el Proyecto de Nor- 
ma donde se fijen y delimiten las zonas depri- 
midas o Úreas deprimidas. Nosotros no podemos 
votar a favor de esto. Fundamentalmente por 
seriedad del Parlamento. Esto no es forma de 
funcionar. N o  es forma de funcionar la Dipu- 
tución, por supuesto, y el Parlamento, en la me- 
dida en  que le sigue, en la medida en que se 
pliega a esto pues indica algo grave que está 
sucediendo cada vez con más frecuencia y es 
el seguidismo y el sometimiento de este Parla- 
mento a la Diputación y la reproducción de re- 
flejos tipo Consejo Foral Administrutico, que se 
están dando en esta Cámara cada vez con ma- 
yor frecuencia. Ahoru tampoco podernos vo- 
t w  en coi;tru poique ni votanaos en contra 
toda& la cosa estú peor. Es decir, ni si- 
quiera tiene por qué definir ante el Parlamento 
la Diputación, dentro de u n  mes, qué es lo que 
considera áreas deprimidas. O sea que estainos 

perfectamente cazados por esta forma de fun- 
cionar de la Comisión que ha dejado el Dicta- 
men tul y como está y por lo tanto no nos que- 
da mús remedio que abstenernos. A pesar de 
estar totalmente en desacuerdo con la filosofía 
de este usicnto, tenemos que abstenernos, a la 
fuerza, porque si uno es Ciruternolu el otro es 
Guatepeor. Nada más. 

SR. PRESIDlENTE: Si no hay  ninguna otra 
intervencirín dentro del turno en contra, vamos 
a sowieter u rotación lu Disposición Adicional, 
que ahora .sc hu convertirlo en Disposición Adi- 
cional Primera del Dictamen. 

1Señores parlamentarios que votun u favor 
de la Disposición Primera? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
(Señores parlamentarios que votan en contru? 

Pueden sentarse 
2Seíiores parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía" : 40 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la Dis- 
posición Adicional, que puede ser Disposición 
Adicional Primera. 

Vamos a pasar u la Disposición Adicional 
Segunda. 

La leo de nuevo. 
(EL SENOR ZUFÍA PIDE LA PALABRA.) 

<Sí, sefior Zufíg? 

SR. ZUFIA: Una cuestión de orden. 

(PAUSA). 

(PAUSA). 

votos a favor; 5 en contra; 14 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

SR. ZUFIA : Al Grupo Parlamentario Mixto, 
a pesar de haber darlo su conformidad, no le ha 
sido presentada a la firma la enmienda. Aprove- 
chando ademds que, por rara coincidencia, sin 
9ue sirva de precedente, hay unanimidad en el 
Crupo Mixto, pedimos la oportunidad de suscri- 
birla. 

SR. PRESIDENTE : Perdón, señor Zufia, 
por el descuido, que no ha sido intenciondo. 

(EL SEÑOR EZPONDA PIDE LA PALABRA.) 

sSeñor Ezponda, para otra cuestión de or- 
den? 

SR. EZPONDA: Si,  una cuestión previa y 
de orden, además. 

H a y  unanirnidad simplemente a los solos 
efectos de que se hace referencia a que natural- 
mente estas cantidades se autorizarán en loa res- 
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pectivos presupuestos. La unanimidad es el Pre- 
supuesto, no la Norma. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, scñor 
Ezponrlu. 

El texto de la Disposición Adicional Segunda 
o que puede ser segunda, enriquecido con la 
f irma del Portavoz del Grupo Mixto, dice así: 
”El gusto efectivo de las cantidades asignadas 
al Plan se acomodará a la cuantía de los crédito? 
que para cada ejercicio se autoricen en los res- 
pectivos presicpuc.ítos.” 

Podemos abrir un turno a favor, si alguien 
quiere defenderlo, explicarlo.. . (PAUSA). <Señor 
Aldecoa a favor? Tiene la paluhra. 

SR. ALDECOA : Simplemente pura decir 
que realmente la enmienda, aunque no sea del 
todo completa quizá como a nosotros nos gus- 
taría, creenios recoge el mínimo de la exigencia 
que planteaba nuestra inicial interpelación, es 
decir el desenganche absoluto que existía entre 
el Plan y el Presupuesto, desenganche que se ha 
ido borrando a lo largo de los meses, porque ini- 
cialmente ya había hubido un intento de que 
este enganche se diera desde el momento en 
que la Me,~u del Parlani ento había decidido que 
pasara por la Comisión de Hacienda, pero por 
razones que no vamos a volver a repetir aquí 
se perdió y entonces creemos que aunque es 
absolutamente necesario un niínimo, una misma 
relación en las coordenadas del Presupuesto, esa 
minima relación está ahí en la Disposición Adi- 
cional Primera, por lo tanto nosotros votaremos 
(I favor de esta DZsposición Adicional. Nada más. 

SR. PRESIDENTE : 2 Alguna otra interven- 
ción? (PAUSA). Podemos, pues, votar. 

”Dispodción Adicional Segunda. El gasto 
efectivo de las cantidades asignadas al Plan se 
acomodará a la cuantía de los créditos que para 
cuila ejercicio se autoricen en los respectivos 
presupuestos.” 

ZSeñores parlamentarios que votan a favor 
de esta Disposición Adicional Segunda? (PAUSA). 

ZSeñores parlamentarios que votan en con- 

i. Señores parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

tra? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elíai): 58 u 
favor; ninguno en contra; 3 ubstenciones. 

SR. PRESID’ENTE: Queda por tanto apro- 
badu e incorporada al texto del Dictamen la Dis- 
posición Adicional Segunda, que ha sido presen- 

tada por los Grupos Parlamentmios antas cita- 
dos. 

Y, por último, vamos a poner a votación, si 
no hay alguien que quiera aproveclzar el turno 
a favor o en contra .. (EL SEÑOR EZPONDA PIDE 
LA PALABRA). 2 Señor Ezponda, para explicución 
de voto tal vez? (ASENTIMIEUTO:. Tiene la pala- 
bra. 

SR. EZPONDA : Simplerriente que incidien- 
do en toda la tesis mantenida esta mañana, en 
el sentido de que por fin, a través de una Dis- 
posición Adicional Segunda, que no ha habido 
mús remedio que meterla con forces, intercalar- 
la,  forzarla, hemos terminado con lo que tenia- 
mos que haber empezado al principio, que es 
con el Presupuesto. O sea que yo sigo mante- 
niendo mi tesis de que esto tenía que haber es- 
tado en los Presupuestos, aprobado en los Pre- 
supuestos y si no haberse aprobado por la Co- 
misión de Urgencia. Nada mds. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Y finalmente vamos 
con las Disposiciones Finales, que son tres. <Al- 
guien quisiera hablar a faoor o en contra de al- 
guna de ellas o en su conjunto, si les parece 
bien? (PAUSA). Podríamos poner a votación las 
tres juntas. iHay alguna objeción? (PAUSA). Nin- 
guna. Vamos a poner a votación las tres Dispo- 
siciones Finales. 

,jSeñores parlamentarios que están a favor de 
las Disposiciones Finales? (PAUSA). 

Pueden sentarse 
2Señores parlumcntarios que eitún en contra? 

Pueden sentarse. 
&Señores parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

(PAUSA). 

(PAUSA). 

SECRETARIO SEGUNDO (SI-. Elía): A fa- 
vor, 44; en contra, .5; ahstencionec, 11.  

SR. PRESIDENTE: euedan por tanto apro- 
badas las tres Disposiciones Finales. 

Señores parlamentarios.. . (EL SEGOR ALDECOA 
PIDE LA PALABRA). 2Señor Aldecou, explicación 
de voto? 

SR. ALDECOA: Sí, una ligerísima explica- 
ción de voto en el sentido de que en si estus 
Disposiciones Finales, a excepción hecha del 
texto del Dictamen, son elementales; lo que pa- 
sa es que como están dentro de un contexto, 
lleno de lagunas y de coladeros -como he di- 
cho antes-, pues para nosotros es ya lo que 
fdtaba que a Diputación se le permita el relle- 
nar todas las disposiciones precisas, con eso se 
completa todo el arco de lo que nosotros veni- 
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mos denunciando. Esta es la razón por la cual 
nosotros nos hemos tenido que obstener. 

SR. PRESIDENTE : <Señor Sorauren? (PAu- 
SA). <No, no pide la palabra? Según el Regla- 
mento, hemos terminado la votación. Hay quien 
interpreta que debiera haber una votación final, 
pero no la hay y tampoco en otros Proyectos; 
de todos modos esto es una cuestión que yo se 
lo brindo como posibilidad a la Comisión de 
Reglamento. Abramos el turno de explicación de 
voto, pidiendo parlamentariamente a los señores 
parlamentarios que sean breves y concisos. 

(EL S E ~ O R  VIGURIA PIDE LA PALABRA.) 

¿Señor Viguria, para una cuestión de orden 

SR. VIGURIA: A mi me parece que hahriu 
que someter a votación el Dictamen completo, 
porque ha habido votos -no el mío precisa- 
mente, que he mantenido contunazmente el no 
y ha habido señores que han votado sí ... ha ha- 
bido distintas actitudes. POT lo t m t o  lo que 
hay que ver es el conjunto y debe darse y pro- 
ducirse el acto de aceptación o de rechazo. Me 
pmece que es de absoluta necesidad. 

tal vez? 

(EL SENOR ALDECOA PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : jSeñor Aldecoa?, e,spe- 
ro que sobre este mismo punto. 

SR. ALDECOiA : Si, si. Nosotros interpreta- 
mos que el Artículo 78.2. exige el someter a la 
decisión del Pleno la globalidad del Dictumen 
así redactado. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Vamos a cda- 
r d o ,  lo he dicho antes, lo he apirntado por si 
C E C ~ Y O ,  y a  que veía venir alguna duda. 

El Artículo 78 se refiere en su púrrufo pri- 
mero a ”aquellos textos que pudieran ser incon- 
gruentes u oscuros en algunos puntos”. E n  ese 
caso, ”la Mesa Interina por sí misma o a peti- 
ción de algún Grupo Parlamentario podrá mor- 
dar la devolución del texto aprobado por el Ple- 
no a la Comisión, con exclusivo fin de que ésta 
efectúe una redaccicín armónica que deje a salvo 
las decisiones tomadas por el Pleno.” 

El párrafo segundo h a y  que leerlo en co- 
nexión con el primero: ”El Dictamen a d  redac- 
tado se someterú a la decisión final del Pleno 
-que evidentemente será otro Pleno, otro día- 
que lo uprohará o rechazará, en  su conjunto, en 
una sola votación.” 

Digo esto porque en la unterior uprohuci6n 
del Pro!yecto de Norma sobre asignución U 10s 
Ayuntamientos, se planteó el niisino prohleniu 
y la Mesa lo interpret6 así. N o  seríamos justos 
si lo interpretúsewios de otru manera; s i n  ern- 
bargo, he dicho antes quc deio (1 la Coiriinióii 

de Reglainento, por si quiere aclurarlo o per- 
feccionarlo para otra ocasión. 

Así que vamos a dar lugar, ahora, a la ex- 
plicación de voto de los diferentes Grupos que 
lo deseen. 

SR. ANTORANA: Por favor, señor Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE : iS6’  

SR. ANTOÑANA: Por parte de Amaiur 
querríamo.s in.sistir en que se vote en bloque 
todo el articulado y, además, que la explicación 
de voto, dado lo avunzado de la hora, que son 
las dos y media, que se dejase para la sesión 
de la tarde. Pero. por favor, que se vote en 
bloque todo el articulado. 

SR. PRESIDENTE: La Mesa no puede ac- 
ceder a lu primera petición, pero puede estar 
abierta a la segunda. Evidentemente no puede 
exigir sacrificios parlamentarios de esta índole 
al Pleno. Estamos a lo que 10,s Grupos Parlamen- 
tarios nos digan. iPrefieren los Grupos Parla- 
mentarios dejurlo para, con más fuerza y brío#, 
poder explicar el voto a las cinco de la tarde.; 
(PAUSA). Pues bien, a las cinco de la tarde re- 
anudaremos la fiesión. Un ‘momento. Convooo 
a la Mesa Interina a las cuatro y media, en el 
Salón cle la Biblioteca, pum tina sesión extraor- 
dinaria de trámite. 

¿Alguna otra opinión sobre este punto? 
(PAUSA). 

SR. ALDECOA: Pues que nuestro Grupo 
hubiera sitlo partidario de las cuatro, pero 
bueno ... 

SR. PRESIDENTE: Es que ... 

SR. ANTORANA : Perdón, señor Presiden- 
te. ?No estú anunciado que a las cuatro? jNo 
trtú fiiada y a  la hora a las  cuutro? 

SR. PRESIDENTE: Si,  pero es que pensá- 
hamoi comenzar a las 10 en punto y terminar 
a iu 1. Puesto que nos levantamos a las 2 y 
cuarto, jno parece un poco pronto a las c p  

SR. ANTOÑANA : De acuerdo. Gracias. 

SR. PRESIDENTE : Entonces, quedamos los 
miembros de la Mesa a las cuatro y media y a 
las cinco los señores Parlamentarios. Muchas gra- 
das .  

Se suspende la sesión. 

SR. PRESIDENTE: Sc reanuda la sesión. 

Abrimos un turno de explicación de voto al 
(SON LAS 5’20 IIIINUTOS.) 
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Dictamen, aprobado esta mañana, del Proyecto 
del Plan de Acción Comunitaria. 

,#enores Parlamentarios que quieran uti&- 
zar el turno de explicación de voto? (PAUSA). 
Señores Arm, Sorauren, Gómnra, Aldecoa, Un- 
citi, Balduz, Olite, Casaiíts, Ezponcla y señor 
Zufía. El Jlirto al completo. 

Tiene la palabra por Unión de Centro De- 
mocrático el pcirlarneiztario y Diputado Foral, 
serior Arm.  

SR. ARZA: Señor Presidente, seíiora y se- 
Piores parlamentarios. 

E n  la exposición del acuerdo de la Dipu- 
tación Fora1 de 9 de agosto de 1979, por el que 
se aprobó el proyecto del Plan de Acción Co- 
munitwin, se hizo constar In situación de rece- 
sión en la actividad económica existente en Es- 
paña con repercusión en hTavarra e inciclcnciu 
negativa e n  los sectores económico y social de 
menor nivel de renta, como un fenómeno de  
paro creciente. 

La constatación de estn realidad y la ,om- 
v.edad de  la rniwna determinaron que Ea Dipu- 
tcrción Foral planteara el Proyecto que se ha 
sometido a la Cámara, con el carácter de una 
Acción Coyuntural y a corto plazo, tendente, 
por una parte, a proporcionar unos puestos de 
trabajo que, d e  alguna forma, supongan un ali- 
vio a la situación y,  de otra, la posibilidad d e  
dotar a los municipios de unos mejores servicios 
comunitarios y de infraestructura. 

Las medidas aontenidm en el Pian no se 
encuadran en las denominadas medidas estruc- 
turales, sino en Em coyunturales, apareciendo 
corno uno de los medios típicos de la actuación 
económica de los poderes públicos en épocas 
de recesión para permitir el incremento d e  las 
inversiones públicas, la reducción del paro, el 
incremento de la circulación fiduciaria y el 
consiguiente efecto multiplicador. 

Sí, como se ha afirmado, este tipo de  me- 
didas puede potenciar la inflación. Se trata de 
decidir entre las alternativas de incremento de 
la inflación o de posibilitar la reducción del 
paro, aunque sea temporalmente. Entre las cua- 
les tunto la Corporación Foral corno la Admi- 
nistrución del Estado se hun pronunciado a fa- 
vor del fomento y el es.tímulo de estas inversio- 
nes públicas, lo que demuestra el Real Decreto 
de  19 de  octubre pasado sobre colaboración en- 
tre el Instituto Nacional de Empleo y las Cor- 
poraciones Locales. 

La segunda finalidad del Plcriz es la mejora 
de las infraestructuras y del equipamiento de 
los Municipios y Concejos de Navarru y de las 
condiciones de vida de la comunidad. Se ha 
afirmado que tal Plan se encuadra en una poli- 
tics paternalista por parte de Diputación, ins- 

trumeritada por el sistema de las ayudas y sub- 
tenciones que no afrontan la necesidad de una 
auténticu reforma y potenciación de las hacien- 
das locales. Sin embargo, ello no es cierto por 
cuanto se halla pendiente de estudio en este 
propio Parlamento un Proyecto de Reforma de 
las Haciendas Locales que va a incrementar, 
consideral?lemen~e, sus iriod7ilicfades económi- 
C U Y .  Asimismo, a corto plazo, esta Cámara de- 
berá analizar el Proyecto de Presu prestos de 
Navarra, en el cual se prevé iina participnción 
de las hacienclm locales d e  nprox~macl~i~iiente 
un 30 % de los impuestos directos que reper- 
eritirá de unu forma importantisirnu, logrando 
una auténtica potenoiación económica, base y 
fundurnento de una real autoiioniía miinicipal. 

Al niurgen de tal camwio de la hacienda lo- 
cal, el presente Plan debe per considerado corno 
i m a  atcuación directa de la Dipiitación en el 
grave problema del paro, que se instruinenta a 
truvés de los niunicipios corno medio más co- 
rrecto de llegar a las reales y i n k s  próxirnas 
necesidades de los navarros y con total inde- 
pendencia de otras posibles actuaciones, como 
ron el Plan cle Acción Coyuntural que perrni- 
tirá la consideración de  las actividades indus- 
triales actuales o la creación de nuevas con la 
fijación de nuevos establecimientos de puestos 
de trabajo fijos. 

Por lo que se refiere a la Norma que se ha 
sometido a esta Cámara, se ha de hacer constar 
que se acomoda, en su mayor parte, al Proyecto 
presentado por Diputación aun cuando en la 
deliberación de la Cámara de  Asuntos hlunici- 
pales y en la de este propio Pleno se han intro- 
ducido modificaciones que han mejorado y 
completado el Proyecto. 

Tomando pues en considernción la gran im- 
portancia que para Navarra y sobre todo para 
sus trabajadores en paro, así como para las pro- 
pias coomunidudes locnles, tiene e1 Plan de Ac- 
ción Comunitaria, es por lo que el Grupo Cen- 
trista ha dado su voto ufiririativo al mismo. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, sefior Arm. 
El señor Balduz tiene la palabra, en repre- 

sentación del Grupo Parlawientario "Socialistas 
del Parlamento Foral". 

SR. BALDUZ : Señor Presidente, compañe- 
ros Parlamentarios: 

Creo que esta mañana hemos asistido a una 
buena sesión parlamentaria, a pesar de que al- 
gunas enmiendas han sido derrotadas, pero 
creo que entre todos, u pesar de la delibera- 
ción que hubo previumente en la Cámara de  
Asuntos Municipales, hemos mejorado el texto 
del Dictamen que se sometia hoy a la aproba- 
ción de este Pleno. 
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Creo que esto es positivo y creo que todos 
vamos aprendiendo, aunque a cvcev se pierda, 
como nos ha pasado a nosotros con la enmienda 
número 4. Nosotros seguimos defendiendo que 
la distribución de los fondos de este Plan de 
Acción Comunitaria no es justa o por lo me- 
nos no se ajusta al criterio fundamental de este 
Plan de Acción Comunitaria: reducir el paro. 
En conjunto tenemos que decir que hacemos 
una valoración positiva de todo el Proyecto, a 
pesar de este sesgo negativo de la distribución 
del fondo que quizá sea lo más importante del 
Plan. 

Nos alegramos también de que en el texto 
del Dictamen se incorpore el Decreto de cola- 
boración del Instituto Nacional de Empleo con 
las Corporaciones Locales y también de que los 
Ayuntamientos puedan recibir el 30 04 de anti- 
cipo para los primeros gastos de la inclusión 
provisional o definitiva en este Plan de Acción 
Comunitaria. Por eso, nosotros, a pesar de estu 
laguna del Artículo 1, valoramos positivamente 
el Plan de Acción Comunitaria. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Balduz. 
Por el Grupo Parlamentario Unión del Pue- 

blo Navarro tiene la palabra el señor Gómara. 

SR. GOMARA : Señor Presidente, sefiores 
Parlamentarios: 

Creo que a esta interuención se le califica 
como explicación de voto y parece que yo me 
enfrento a un difícil tema porque explicar el 
voto de Unión del Pueblo Navarro parece que 
es Verdaderamente difícil. Casi me atrevería a 
pedir varios turnos, porque varias han sido las 
poiiciones de nuestro Grupo. Pero en fin, pro- 
curaré concretarme y agotar la explicación den- 
tro del tiempo marcado por el Reglamento. 

Efectivamente, nosotros hemos planteado 
una diversidad de criterios. Y esto responde a 
una cosa muy concreta, a algo que existe en  
Unión del Pueblo Navarro. Unión del Pueblo 
Navarro es una diversidad de gentes, gentes que 
representan al pueblo navarro, con su propio 
criterio, con su diversa óptica respecto a un mis- 
mo problema. Evidentemente no puede ser, 
frente a este tema concreto de tipo técnico, en 
gran parte, la visión de un alcalde a la visión 
de un empresario particular. Como de ambos 
tenemos, es lógico que tengan diverso criterio. 

Sin embargo yo he explicado y me he atre- 
vido y he procurado hacerlo al principio de es- 
ta sesión. He utilizado el Artículo Primero para 
explicar precisamente el porqué nuestro voto 
iba a ser precisamente diversificado. He expli- 
cado que estábamos todos de acuerdo con una 
finalidad: luchar contra el paro. Y he explicado 
concretamente que no estábamos muy conformes 

con los medios, por considerarlos inadecuados, 
que se pretendía aplicar para esta finalidad. En 
los medios estaba el problema y la óptima dis- 
tinta de cada uno de ellos se refiere precisa- 
mente a este aspecto. En la finalidad estamos 
todoi de acuerdo. 

Pero trfortunaduinente y dentro de lo que 
cabe, a los medios se le ha puesto un remedio. 
Me refiero, concretamente, a In Disposición Adi- 
ciona! Segunda, en la cual, al final, se ha defa- 
do a salco la cantidad concreta qzr~ cada año 
.se destine a esfe presupuesto, que serú vista por 
eite Parlamerito y de acuerdo con la situación 
concreta del problema del puro y con la efica- 
cia que se demuestre en la aplicación de esos 
medios, etc., etc., etc., se aplicará una cantidad 
concreta. Para nosotros esto supone un remedio 
que, en cierto modo, hace que aquellos que te- 
nían o que teníamos reticencias respecto a los 
medios que se aplicaban, podamos estar relati- 
vamente, al menos satisfechos. 

Yo  diría que si algunos que me han hablado 
de este tema y de que les parecía que estába- 
mos dando una sensación de falta de unidad les 
diría una cosa muy concreta. No hay que con- 
fundir unidad con uniformidad. Una cosa es Ea 
unidad y otra cosa es, muy diversa, la unifor- 
midad. S i  me permiten los señores Parlamenta- 
rios, diría que biológicaniente es a.s<. Este estu- 
dio se está haciendo muy profundamente en 
biología y se está aplicando a la política, con- 
cretamente en una reunión que se ha hecho en 
Inglaterra sobre este tema. Diría más. La espe- 
cie, defiende la unidad, pero tiene que ser dis- 
tinta, tiene que ser variada. Precisamente por- 
que es exigencia de la especie. Si la especie fue- 
,se única, moriría cor1 cualquier elemerito extra- 
ño. Precisamente la variedad de los elementos 
qur componen la unidad d e  la especie hacen 
que pueda permunecer. Este es un concepto 
que espero ulgiín día pueda desarrollarlo am-  
pliamente. 

Por tanto tengo que decir que en UPN h a y  
unidad y hay variedad. Dos cosas importantes. 
lmportantes para la permanencia de UPN, para 
la permanencia de la especie. Hablo del género 
hrrm~no, por supuesto. Por tanto que nadie se 
a!arme. Los amigos que no se alarmen y los 
menos amigos que tampoco se preocupen. Hay 
unidad en UPN y no pasa absolutamente nada, 
aunque dguna vez hayáis visto a su Presidente 
votando aislado o casi aislado. Yo he procurado 
mantener una postura puramente de absten- 
ción, precisamente para que los demás se pu- 
dieran pronunciar como quisieran. 

Que nadie se alarme y que nadie se preocu- 
pe por UPN. 

Yo diría que, efectivamente, esto es UPN. 
Es una reunión de personas que mantienen una 
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unión. Nuestro propio nombre lo dice: Unión 
del Pueblo Navarro. Yo diría que nosotros prac- 
ticamos, de  verdad, el respeto a la persona. Una 
persona integrada en fina rinión. Nunca consi- 
tleranior a la pwrona aiulada, sino en una unión, 
en un pe ldo ,  el pueblo navarro en eyte caro 
concreto, en una sociedad. Pero a la persona le 
damos también su categoría y respetamos sus 
criterios. Si me permitís diré más. No solamente 
respetamos sus criterios, sino que por encima de 
los criterios, que respetamos por supuesto, ama- 
mos y queremos a las personas. Esto .se practica 
en UPN. Esa unidad es la fundamental. La que 
nos mantiene a nosotros unidos aunque nues- 
tros criterios sean diversos. Y diré más para ter- 
minar. Diré que esta unión, esa unidad y esta 
diversidad es la que qriereni3s para Navarra, es 
la que queremos que sienta el pueblo navarro. 
Una unión en lo fundametal, auque sea diver- 
sa en sus criterios concretos, en sus aspiracio- 
nes, en sus cosas concretas. Por eso digo que 
para Navarrcc queremos lo que en Unión del 
Pueblo Navarro se practica: U n  respeto a la 
persona metida en una socieducl, metida en una 
unión y una cariedad de criterios que hemos 
practicarlo. Creo que al principio he explicado 
el voto !J ahora Eo confirmo. Nosotros no hemos 
votado con una diversidad de criterios, sino con 
una unidad de criterios 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, semor GÓma- 
ra. Aunque ha explicado más que el voto de  
Unión del. Pueblo Navarro. De  todos modos, 
esta Presidencia admite todas las variedades 
con tal de que no pasen los 10 minutos que nos 
marca el Artículo 53. 

El  sefior Aldecoo, por Herri Batasuna, tiene 
la palabra. 

SR. ALDECOA : Nosotros más que explicar 
el voto, vamos a explicar los votos y después, 
en todo caso, explicaré el coto que hubiéramos 
dado si se nos hubiera permitido ir en la vota- 
ción a la totalidad en que yo de todas formas 
insisto. Quizá huya una redacción un poco os- 
cura en el segundo apartado del famoso Artícu- 
lo, pero por pura analogía con el planteamiento 
en Comisión nos parece un poco duro esto de 
que, aunque haya precedentes efectivamente, 
un Dictamen de éstos al final no tenga una vo- 
tación a la totalidad. Creo que queda un poco 
coja la práctica parlamentaria1 con esa interpre- 
tación. Espero que la Mesa del Parlamento pue- 
da recapitular y que a partir del próximo año, 
que estú en seguida, por lo menos hasta que 
tengamos el próximo Reglamento, pues no sé, 
no se emperre excesivamente en que haya habi- 
d c  unas interpretaciones anteriores en casos an- 
teriores, de que no se haya votado a la totali- 

dccd. Creo que el texto es equíuoco u oscuro, 
porque dice una vez redactado el Dictamen. 
Puede interpretarse que se refiere al apartado 
anterior o que se refiere en genercil u la redac- 
ción del Dictnmen, en fin, que se nos permita 
expresarnos en el voto a la totfllidaíl, porqiie 
evidentemente el voto a la totolidnrl es lo que 
d n  rdiereiicia a la posición final d e  un Grupo 
sohre u11 Dictamen o un Proyecto de este estilo. 
LPor quB?, pues porque efectivamente se habrú 
podido observar que Herri Batasuna, u 20 lurgo 
de las votaciones del articulado, ha ido tomaw 
do posiciones distintas. dPor qué?, pues porque 
sencillameiite aunque nosotros -y con esto y a  
adelanté cud hubiese .sido nuestru posicióin- 
hubiésemos votado no al conjunto del Plan de 
Acción Comunitaria. Eso no es &ice para que 
e n  todo aquello que creyéramou que se podía 
modificar en forma favorable a los intereses de 
los trabajadores, a los intereses del pueblo vas- 
co en general, nosotros hubiéramos votado sí, 
como así lo hemos hecho en varius ocasiones, 
en varios puntos, aunque por desgracia hayan 
rid0 pocos. 

Nosotros hubiéramos tenido que votar no, 
porque, aunque también podemos reconocer, y 
con esto quizá coincida un  poco con lo que ha 
dicho el conipafiero Balduz, ha habido alguna 
mejora en el Plan tal como ha venido de  la Co- 
misidn. Yo diría que casi la principal mejora ha 
sido realmente ese enganche presupuesturio que 
al fin y al cabo era necesario porque por lo de- 
iricís esto queda muy cojo. Algunas otras meio- 
ras ha habido, algunas otras enmiendas, algiín 
voto particular también, pero realmente los gran- 
des temas, por los cuales a nosotros nos ha lle- 
vado a una oposición sistemática en los princi- 
pales artículos del Plan, siguen en pie. Sigue 
e n  pie el tema de una distribución injusta de 
los fondos del Plan que no se ajusta demasiado 
precisanierite al mapa de desempleo; unos ccgii- 
jeros, unos coladeros corno el temo de áreus de- 
primidas que ahí está a ver lo que decide la 
Diputación sobre ese asunto; una indefinición 
Verdaderamente peligrosa en la  utilización de 
los fondos respecto a obras superiores a 10 mi- 
llones de pesetas y en esa otra expresión de in- 
versiones en áreas deprimidas y una mús que 
sospechosa explicitación de que es la Dirección 
de  Administración Municipal, precisamente, la 
qut tiene que interpretar y que dar el visto 
bueno y la que tiene, de alguna maneru, ejecu- 
tar el Plan a la hora de la verdad. Todo esto 
realmente no hace más que conformarnos nues- 
tru anterior, nuestra primera impresión de que 
este es un Plan hecho a lcc medida de la Ponen- 
cia de Administración Municipal. Es decir, a la 
medida de UCD, y que esto tiene más unos in- 
tereses partidistas, unos intereses de grupo que 
unos intereses, realmente, de  Diputación, que 
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unos intereses generales de Navarra y mucho 
menos de los intereses de los trtihjadores na- 
varros y de la gente que está en paro. Por todo 
eso, Herri Batasirna hubiera voturlo no a la to- 
talidad del articularlo. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, setíor Alclecoa. 
Por el Grupo Parlamentnrio Arnaiur tiene In 

palabra el señor Olite. 

SR. OLITE : Nosotros, cowio Amniur, nos 
encontramos ahora aquí ,  defendiendo o expli- 
cnndo el voto, cuando no hemos tenido ocasión 
de votar, porque cow10 sabéis, no heinos parti- 
cipado en los debates de la Cúwiuru de Asuntos 
Municipales y no lo henios hecho en el Pleno 
aunque, como sabéir, heinor wiantenirlo la po- 
sición de abstciición por no sdir de In sala sin 
más. Creíainos qire íbamos ct tener lrr posibili- 
dad de votar no al'total del Proyecto. De todas 
forma7 la razón creo que es de todos conocida, 
pero In voy a matizar para ecitar interpretacio- 
se9 errcínem. 

Primero, debemos partir del derecho que le 
otorga el Artículo 82 del Reglanlento Interino al 
Presidente, para que de acuerdo con la Mesa 
Interina y oída la Junta de Portavoces, pueda 
modificar el Reglamento en lo que se refiere 
al procedimiento para la aprobación de los v e -  
supuestos de Diputación de carácter nor wiativo. 
Esto es claro. Entendemos que, como dice el 
Artículo 82, "a la vista de la naturaleza y ca- 
racterísticas del Acuerdo", se modifique el Ar- 
tículo Quinto del Reglanlento para hacer niáy 
claro y eficaz el debate y posible acuerdo. Pues 
hien, nosotros wiantenemos que en esta ocasión 
lci niodificación ha sido de lo mús desafortima- 
(la y ha logrado en la práctica el efecto ron- 
trario al espíritu del Artículo 82. 

En la Comisión de Hacienda no se pcrwiitid 
entrar en el fondo de la cuestión y en lu CÚ- 
inara de Asuntos h.lunicipales no se perwiitió 
el debate de las enmiendas a la totalidad, inclu- 
so habiendo sido publicadas en el Boletín Ofi- 
cial de Navarra. Con ello se rehuía entrar en 
la cuestión de fondo del PAC y se nos privaba 
de la posibilidad de defender nuestras posicio- 
nes en un terna que consideramos importantí- 
siwio. Seguiwios creyendo que el Dictamen, t a l  
y como lia quedado, va a tener efectos nega- 
tioos. 

Ante esta situacirjii y una vez cowiprobado 
que en el Parlamento no se es cripaz de recono- 
cer errores y adecuar la norwia a la práctica, 
nos retirarnos, en sic día, de los debates por COn- 
siderar que el proyecto no podía ser enmendado 
parcialmente, sino en su totalidad y elaborado 
en base a otros criterios. Le damos la inúxima 
iniportancia al problenia del puro y la máxiwia 
iwiportunciu u cówio se ha de int-ertir cl dinw-o 

phblico pura que revierta en beneficio del 
pueblo. 

no haher participado no es una rabieta y 
el haber votado no -queríamos decir, pero no 
h ~ m o s  tvnirlo posihilidad- al PAC tampoco, 
por'/'ic wqniwios teniendo Ins r*~ imas  razones 
epi miitr(i qire Ir10 qiie plcrnterí!7nuros ante el 
Pror/er.to ( I C  Diputwicín c incluso rihora ulgrina 
w1rís. 

I' rlerimnr uigtrvi~i wicís, prqiie en el Proyec- 
to  de Sorwiri remitido Diput(icicín Foral .s9 

decía en el apartado a )  del Artículo 3.", se po- 
dría ewiprerrricr tn[d;rintr. este P l w  o l ~  t i c  de in- 
frue5triictirra y eqiiq~aramiento con un iwiporte 
)io superior u 5 nii/iones d e  pesetuY. 

En el Artículo 6." ve decía que estas obras 
se cfectuarún mediante la Corporación Munici- 
pul  o Concejo, o sea por administración. 

En el séptimo, en el upartado c), dice: " E n  
la obra se emplearán exclusivamente como ma- 
no cle obra a personas residentes en Navarra, 
con una antigiiedacl miriiiria de un año, que ca- 
rezcíin de trabajo y que no perciban subvidio de 
desempleo. Si se percibe, deberá ser dado de 
baja el interesado en la percepción de tal sub- 
sidio durante la realización de la obra." 

Erte interés -creemos nosotror- del A o -  
ipcto original por afinar tanto, se debe a una 
ertremada necesidad de justificar el plan. Algo 
totalmente innecesario. Si el planteamiento fuese 
rorrecto, dada la necesirlad real de inversión, 
r i s í  como ln de realizar obras y por consiguien- 
fe crear puestos de trabajo en Navurra, esto se 
podría lograr, con sus limitaciones, claro, ad- 
ministrando hien esos 1 ..500 millones. 

Pero hay más. Después de publicado este 
Proyecto, se pirblicu un Real Decreto, de 19 de 
ortirhre, sobre colaboración entre el Instituto 
Nacional de Empleo y las Corporaciones Loci- 
les, publicado en el Boletín Oficial de Navci- 
rra 139. 

1Qué se dice en este Decreto? Piles exacta- 
mente lo contrario. 

El  Artículo 1." dice: "Las Diputaciones y 
A!yirntamientos podrán utilizar trabajadores per- 
ceptores del seguro de desempleo, sin pérdida 
Iwra éstos dc las cantidudes que vinieren perci- 
biendo, en los trabajos que cumplan los siguien 
tes requisito<. Y estos requisitos coinciden, en 
iina huenu parte, con los que contempla el Plan 
(le Acción Comunitaria en todos aquellos que 
re hacen por Adwzinistración, por la Adminis- 
tración Municipal, en  resumidas cuentas. 

El Artículo 3." dice: "Los Ayuntamientos y 
Diprrtaciones completarán a su cargo las canti- 
dades que los trabajadores perciben del seguro 
de desempleo hasta el iwiporte total de la base 
para el cúlciilo de la prestación". 
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A nuestro entender, tal contradicción entre 
el Decreto y lo que deck el PAC, no se tenía 
en pie. Aún se justificaba menos y quedaba 
descalificado -por decirlo de alguna forma- 
sin haber nacido. 

N o  por ~ s o  no había que invertir esos 1.500 
millones. pero lógicamente de otra forma más 
eficaz. 

A nuestro juicio, G I  no retirar el Proyecto 
suponía no querer reconocer su error y esto pa- 
ra nopotros es grave, grace porque en definitiva 
lo paga el pueblo navarro. 

En  el Dictamen de la Comisión, unas en- 
niienclns del Grupo Socialista, las números 10 i j  

27, modificaban esto, queclando elevada la ci- 
fra tope de 5 millones a 10 millones y en el 
apartado c)  del Artículo 7.” se hacía una salve- 
dad diciendo que: no obstante, al amparo de 
lo establecido en el Real Decreto de 19 de oc- 
tubre, sobre colaboración entre el Instituto Na- 
cional de Empleo IJ las Corporaciones Locales, 
los Ayuntamientos y Concejos podrán emplear 
en dichas obras, hastu un 40 O/o de los trabaja- 
dores que percilmn el seguro de desempleo”. 

Creemos que esto es un remiendo. 
En fin, esto hace pensar que lógicamente se 

han visto las contradicciones a que anteriormen- 
te he aludido, pero se limitan a paliarlo sólo en 
un 40 %; al parecer, se necesita seguir justifi- 
cando el, para nosotros demagógico y electora- 
lista, plan en un 60 %. 

<Es esto acaso la aplicación de nuestra auto- 
nomía administrativa? dEs esto el Fuero? <Para 
esto se utiliza nuestra autonomía administra- 
tiva? 

En fin, Amaiur tiene que decir a esto que 
no. Las competencias en materia laboral no las 
tenemos nosotros. Las ejerce, el Ministerio en 
Madrid y sus Delegaciones en Navarra. 

La seguridd social, incluida la cuota para 
el subsidio de desempleo, la pagamos igual 
que en Castilla o Andalucía y al régimen co- 
mún. Hoy por hoy y mientras esto esté así, los 
beneficios que se deducen de un Real LEecreto 
en esa materia, destinndos como en este caso 
a emplear mano de obra pagada con fondos 
públicos en obras de interés público, por medio 
de la colaboración del Instituto Nacional de 
Empleo y Corporaciones Locales, no podemos 
limitarlos, diciendo desde aquí, que en una de- 
terminada obra solamente podrá acogerse a las 
ayudas, establecidas en el mencionado Real De- 
creto, en un 40 % de la mano de obra empleada. 

Nosotros estamos de acuerdo en que el pa- 
ro, junto con la inflación, es uno de los princi- 
pales problemas de la economía actual. Para 
solucionarlo, es preciso poner en práctica cuan- 

tas medidas eficaces de política económica sea- 
mos capaces de imaginar y articular en planes 
concretos. 

En este sentido no h a y  que escatimar cuan- 
tos medios monetarios hagan falta para poner 
en  niarcha dichas medidas eficaces. De ahí que, 
en abstracto, aceptamos la propuesta del PAC 
de destinar unos millones tie pesetas para pa-  
liar el desempleo. 

Ahora hien, no podemos aceptar la forma 
concreta utilizado por el mencionado Dictamen 
para lograr los objetivos que se propone. Y esto 
por varias razones: 

Para nosotros, incrementa los puestos de tra- 
bajo eventuales. La crisis económica uctual no 
es un accidenie de In hirtoria, no es algo pasaje- 
ro, sino que, como han coinciclido los tdcnicos 
de la economía, tiene profundas raíces en unas 
eytructuras que impiden el correcto funciona- 
miento de la economia. 

De ahí que el problema de fondo sea sanear 
nuestras estructuras económicas y sunear nites- 
tra economía, creando empresas viables de alto 
valor ailadido. Este es un objetivo prioritario 
a acometer y se trata de promocer empresas 
rentables, aparte de generar renta y por lo tan- 
to puestos de trabajo fijos y estables. 

Por el contrario, el PAC se propone crear 
puestos de trabajo temporales, destinando para 
ello una importante suma de dinero, 1.500 mi- 
llones, es decir, el 1’5 % del Producto Interior 
Bruto. 

Como a corto plazo habrá trabajo conirrnita- 
rio eventual, cabe suponer que las empresas en 
dificultades disminuirían sus esfuerzos por su- 
perarlas, supuesto que el posible conflicto la- 
boral como consecuencia del cierre quedaría 
amortiguado al existir un empleo comunitario 
eventual. Siempre es dificil cuantificar es-tos 
efectos hipotéticos, pero de momento basta se- 
ñalar esta posibilidad real como formu de des- 
tacar el riesgo de que el PAC, en el supuesto de 
aprobarse según se ha planteado, constituya un 
elemento más que acelere el ritmo de la crisis 
empresarial sin aportar, a medio plazo, solucio- 
nes de recambio. 

Por otra parte el mecanismo utilizado por el 
PAC es el fomento de la empresa pública mu- 
nicipal. 

Con ello no se está potenciando ni iniciando 
la empresa o sector público dentro de la econo- 
mis navarra, medida que de adoptarse entende- 
mos sería sumamente eficaz. Pero tampoco se 
está incentivando con ello a la empresa privada, 
en  concreto a la del sector de la construcción y 
obras públicas. Por lo tanto con esto, ni empre- 
sa pública ni empresa privada, y a  que muchas 
de estas obras municipales se harán por admi- 
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nistración y más ahora que se ha aumentado 
hasta 10 millones el tope. 

Por otra parte, pn la mayoria de los casos la 
empresa privada no podrá acceder a estas obras 
con su propia plantilla, ya que los obreros se 
reclutan del paro. 

Y tercero, y en cualquier caso, un incrernen- 
to repentin" y coyuntural de este tipo de obras 
no supone una razón suficiente para decidirse a 
invertir en nueva maquinaria cuya amortización, 
debido a su coste, es a medio y largo plazo. 

De este modo la empresa privada del sector 
se verá afectada, y a sus problemas actuales 
podrá o tendrá que añadir una incidencia nega- 
tiva del mencionado PAC. 

Por ello, es necesario estudiar previamente 
la incidencia de un Plan de este tipo en el sec- 
tor de lu construcción y obras públicas, de mo- 
do que se tienda a mantener un nivel de acti- 
vidad y de empleo equilibrado, a corto, medio 
y largo plazo, cuyo crecimiento, a su vez, sea 
debidamente proporcionado y estable en rela- 
ción al conjunto de los sectores productivos. 

Otro aspecto son las lagunas que observamos 
en el PAC: 

Falta de un estudio planificado de economía. 
No se sabe cómo el PAC propone la canti- 
dad de 1.500 millones, para que, vía obras mu- 
nicipales, se reduzca el desempleo. 

Entendemos que con carácter previo se de- 
be estudiar, por una parte, la capacidad de gas- 
tos de los Ayuntamientos y Conceios navarros. 
E n  el año 1979, la suma total de los presu- 
puestos municipales asciende a 4.000 millones 
de pesetas. Suponiendo que el 40 % se haya 
destinado a la realización de obras, es decir, un 
total de 1.600 millones de pesetas y que se dis- 
tribuyen 1.500 millones del PAC entre los mu- 
nicipios, resulta que se incrementan en casi 
100 % las obras municipules durunte el aiio 1980. 

A su vez el PAC representa un incremento 
del 37 % sobre el total de los presupuestos mu- 
nicipales. Este incremento del gasto real es, de 
repente, muy elevado como para ser asimilado 
en el plazo de u n  año por Ayuntamientos y Con- 
cejos. 

Se desprende, en su caso, la necesidad de es- 
tablecer o definir un plan de etapas en  las que 
realizar este volumen d e  inversión (municipal. 
Un plazo de 3 años supondría un incremento 
de alrededor de un 30 % sobre el presupuesto 
de obras municipales, cifra que parecería más 
asimilable por Ayuntamientos y Concejos. 

Junto con la capacidad de gastos, hay que 
analizar la capacidad técnica de los Ayuntu- 
mientos para dirigir y realizar muchas de las 
obras. Actualmente es muy dfícil encontrar 
Ayuntamientos preparados para llevar la direc- 

ción y control de las nuevas obras a realizar con 
la implantación del PAC. 

Por otra parte habría que estimar, y obser- 
varnos que no se ha hecho, una estimación y 
valoración de las necesidades en obras y servi- 
ciop de los Ayuntamientos y Concejos navarros. 
Unos han sido más dinúmicos que otros, por 
lo que el grado de necesidades varía sustancial- 
mente en ellos. Por otra parte, no hay correla- 
ción directa entre capitalidad de merindad y 
déficits de infraestructura y servicios. En conse- 
cuencia, la asignación de 250 millones de pese- 
tas a las cabezas de merindud y partidos carece 
de fundamentación. 

La Diputación Fmal de Navarra acordó ela- 
borar una encuesta de este tipo que recogiese 
y evaluase los déficits municipales y concejiles 
en obras y servicios. Habría que esperar - e n -  
tendemos- el resultado de la misma antes que 
tomar una decisión, para haber tomado una de- 
cisión en este sentido. 

Por lo tanto se debe elaborar un plan de 
obras y servicios forales, que se encuadre en 
los presupuestos de la Diputación Fora1 y Ayun- 
tamientos. 

Por otra parte, entendemos que el PAC entra 
en contradicción con la reforma de las hacien- 
das municipales. De llevarse a efecto, la reforma 
de las haciendas municipales canalizará un volu- 
men importante de recursos hacia los presupues- 
tos municipales, que puede estimarse entre los 
1.800 y 2.000 millones de pesetas. 

En consecuencia no tendría sentido añadir 
esos 1.500 millones, salvo que todo o parte se 
destinase al fondo de compensación intermuni- 
cipal previsto en dicha reforma. 

DIe lo contrario, resulta que los presupuestos 
municipales se incrementarkan con las siguien- 
tes partidas: 

El PAC, 1.500 millones de pesetas; la refor- 
ma de las haciendas municipales, 1.800 millo- 
nes; el total incrementado en  los presupuestos 
municipales, 3.300 millones. 

Por lo que siendo el total de presupuestos 
municipales para el 79 del orden de 4.000 millo- 
nes de pesetas, supuesto este incremento de 
3.300 millones de pesetas (PAC más reforma hu- 
ciendas municipales), están aumentándose los 
actuales presupuestos en el 82'5 OÍ0.  Todo ello 
sin conocer la capacidad de gusto de los muni- 
cipios, sus necesidades, ni su incidencia del 
sector. 

Por otra parte se observa en el PAC el con- 
cepto de úreas deprimidas. 

El concepto de área deprimida se basa en 
un componente físico; pero la riqueza y la po- 
breza no se miden por unidades físicas, sino que 
finalmente se concretan en unas clases sociales 
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concretas que habitan en un territorio y sufren 
In problem4tica del mismo. Los problemas del 
paro, por ejemplo, no  afectan apenas a los empre- 
sarior y por sirpriesto nunca con la i n t endad  con 
clue los sufren las fnniiliur obreras. Por lo tanto 
mús que hablar de úreas deprimidas, será pre- 
ciso detectur la localización geográfica de Ius 
clases sociales niás necesitadas en  Tos distintos 
Alunicipios !J Concejos de Novarrrr. 

Las conclusiones que nosotros podríumor 
aportur 5011:  

-Primero. Que el PAC, tal y como está pro- 
puesto, no es un inrtriimento valido pura redir- 
cir el poro, al inenoi u medio y largo plazo. 

A muy corto plazo puede crear una aparente 
actiuitlad, qire hiego no hará rnás que ocultar un 
desempleo. Sería una forma más de paro encu- 
hierto. 

-Segundo. Crea deseconomías externas a 
corto, medio y largo plazo. Es decir, crea pues- 
tos eventuales y no fiios, no proniociona la em- 
presa piíblica estable y causa un efecto negativo 
en la empresa privada. Sir efecto multiplicador 
es nulo a medio plazo. 

-Tercero. Tiene lagunas sustanciales. 
No se ha estudiado la capacidad de  gastos 

de los Ayuntarniewtos y Concejos de Navarra. 
Tarnpoco se han evaluado las nece,sidades 

niunicipales en obras y servicios, ya clue unos han 
sido niús dinániicos qite otros por lo que el 
grado de necesidades varía sustancialniente en 
ellos. Por otra parte, no hay correlación directa 
entre capitalidad de merindad !J déficits infraes- 
tructurales y de servicios. En consecziencia la 
asignacidn de 250 millones de pesetas a las cu- 
bezas de merindad y partido carecen de funda- 
nientución, como ya decíamos. Además de esto, 
estanior e n  contru de la distribución de  los 
1.5UO millones en función del nzíniero de hcrbi- 
tanter e incluso del argumento que se ha utili- 
zado aquí reforzundo estas posiciones, cuando 
se han utilizado estadísticas de loca[ización del 
puro en los niícleos urbanos es consecuencia, 
entre otras, de la falta de equipaniiento indis- 
pensable en las úreas rurales. Nosotros abcgomos 
por una descentralización y, en consecuencia, 
una cle las primeras medidas es potenciar al má- 
ximo las infraestructuras y servicios de aquellas 
zonas más deprimidas. Entendiendo por zona9 
deprimidas aqrrellas en que se da la localización 
geogrúficti de l a s  clases sociales niás necesitadas 
en los distintos Municipios !J Concejos de Na- 
uarra. 

-Cuarto. Prejuzga la asignación de una par- 
te del presupuesto de  la Diputación Foral de 
1980, comprometiendo 1.500 millones. 

-Quinto. Se origina u n  conflicto con la re- 

formci de las Harimidus Alirnicipales, todaviu sin 
aprobar definitivamente en este Parlamento. 

--Y .sexto. Limita la aplicación del Real De- 
creto mencionado, puesto que las obras acogi- 
dur (1 dicho Plan solamente podrán beneficiarse 
del iniimo en el empleo de muno de obra de- 
pendiente económicamente del Instituto Nacio- 
?ir11 de Eiiipleo en 1111 cuaienta por ciento. 

E rtus son, e n  concreto, nirestras posiciones. 
Nuestro iiitcr¿r habría sido el haber podido de- 
hatir en Comisión y luego posteriormente en el 
Pleno. Creemor que podría servir de algo y so- 
h e  torio nuestro interés aqiii !/ en esto agradez- 
co a la Vera porqiip Creo qire me habré pasado 
del tiempo, el mostrar esto, aunque sea después 
de qi ie  se h a n  llecndo todos los debates y sin ha- 
ber participado nosotroi, pues se debe a que no 
dé la impresión -que algunos quizá tengan 
iwterés de mostrar fziera- de que no  nos inte- 
resan ~ S O S  tenias !J que no tenemos nada que 
decir. Sino que fundamentalmente se sepa que 
el prohlemrr es incis de fondo, que nosotros creía- 
mos que no era conveniente siquiera el entrar 
u, de algiina formo, reformar el Proyecto inicial 
como se ha hecho, porque corno deciarnos, con- 
.sideráhamos que el problema es de fondo, ha- 
bía que entrar e n  rehacer el Proyecto en base 
u criterios muy diferentes. 

Nada más y gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Olite. 
Efectivamente al no poder defender el Grupo 
Amuiur ni en  Comisión ni en el Pleno la en- 
niienda a la totalidad, la presidencia ha enten- 
dido y así lo habíu comunicado previamente al 
represcntante del grupo, que podía alargar su 
intervención. No es éste el caso del Grupo Mixto, 
cuyos componentes tienen reguidaniente d o i  mi- 
ntrtos !J nierlio cucla uno ... ¡Ah, perdón.! Tiene 
ri;ite, lo plahra el rcpmentunte del Partido Na- 
cinnulirta Vasco, sefior Unciti. 

SR. UNCITI : El partido Nacionalista Vasco 
globalinente ha dicho sí al Proyecto, primero, por 
estimar que es simplemente coyuntural. El paro 
estú ahí y había que ufrontnrlo. S i  se ha afron- 
tado con buena táctica o no, eso ya es otra cues- 
tión. Uno de los criterios para afrontarlos era, 
e n  primer lugar, que había que dotar a los 
Ayuntamientos con una serie de obras de las que 
prácticamente están todos ellos muy necesitados. 
Y fuiidainentaliiiente estún m u y  necesitados por- 
que siempre han estado en una indigencia más 
que absoluta. Y esto se les dehia, como si dijése- 
mos, en justicia por cuanto que los Ayuntamientos 
con sus presupuestos, tínicarnente lo que habían 
podido hacer haytu ahora, es pagar a sus em- 
plertdos y cleipuéP teiider hi niíino a la Dipu- 
tación pura ver qué les so2taba. Entonces senci- 
llamente aqid se han pretendido conjugur estos 
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dos criterios y corno es un Plan Coyuntural y 
propiamente no estamos en un plan que induda- 
blemente se está y a  esbozando o se están viendo 
las ansias de que tiene que haber en Navarra uno 
porque toda la niagnifira exposicibn que ha he- 
cho Arriaizrr indrrdnbleinente se refería ( I  ese 
otro que puede ser no sea éste, pero tiene que 
ser otro plnn que indudablemente es absoluta- 
mente necesario y quizá, en ese magnífico estu- 
dio realizado que yo ya lo conocía- y ahora 
nuevuniente al volverlo a oír rne ha parecido 
extraordinario, creo que en realidnd esto se irá 
bosquejando, pero claro lo que no podíamos es- 
perar era a que un problema tan urgente no tu- 
viese una contestación y una respuesta por nues- 
tra parte. 

En lo demús, en cuanto a los criterios, podíamos 
diferir, hemos puesto algunas cuestiones críticas, 
pero en general, nuestro voto hubiera sido afir- 
mativo, porque no se puede dejar sin respuesta 
a una cantidad de gente que indudablemente Io 
necesita. 

iCuúles son las razones? i,Por qué esa gen- 
te está en el paro o no el paro? Pndudablemente 
aquí se han esbozado algunas razones, no tan 
disparatadas, pero prácticamente, sin meternos 
en esas honduras, tenemos que decir que a un 
hecho que se constata hay  que darle una res- 
puesta y por esto nosotros hemos dicho si. 

Nada más. 

SR. PRESIDlENTE: Gracias, señor Unciti. A 
continuación el señor Zufía tiene la palabra co- 
mo miembro del Grupo Mixto. 

SR. Z U F I A  : Compañeros parlamentarios. Mi 
voto ha sido favorable al conjunto del Plan, por- 
que a pesar de no solucionar los problemas que 
contempla y aborda, indudablemente los atenúa. 
Efectivamente. la insuficiencia de medios eco- 
nómicos de las haciendas locales no van a ser 
resueltos con este Plan. Para ello serú necesa- 
rio una profunda reforma de las haciendas locu- 
les, problema que en breve abordaremos. 

Tampoco vamos a dar solución al gravísimo 
problema del paro que exigirá, aden& del Plan 
de Acción Coyuntural, otro Plan de inversiones 
públicas que genere nueva riqueza productiva, 
principalmerite del agro y de la gunadería na- 
varra, así como de sus industrias derivadas, que 
aumente con carácter permanente el número de 
puestos de trabajo no sujetos a intereses priva- 
dos ajenos. Sin embargo, digo, este Plan da un 
mínimo halón de oxtgeno a los Ayuntamientos 
y Concejos de Navarra para mejorar sus déficits 
de infraestructura y equipamiento y al misino 
tiempo, siquiera con carácter temporal, creará un 
número no despreciable de puestos de trabajo 
q w  rnitigarún durante este tiempo puente el pa- 
ro existente. 

Confiamos ahora en que la Diautación exija 
estrictamente los requisitos del artículo 7 y apli- 
quv, también con rigor, los criterios del artículo 
9; pero si mi no lo hiciera, In función fiscaliza- 
dora y de control de este Parlamento deberá ejer- 
cerse tainbidn con rigor. Y esperamos también el 
Proyecto de Norma en el que se definan y deli- 
niitcn lar heus cleprimidns que no dudo se harrí 
en hase u1 informe que presente la Ponencia de 
Fomento y Ordenación del Territorio y que este 
parlamentario, mediante enmienda presentada 
en la Comisidn, pretendió fuese preceptivo. De 
cualquier forma, si el Proyecto no fuese acep- 
table, tendrá libertad plena este Parlamento para 
inodif icarlo. 

Finalmente quiero tunibién resaltar que en la 
sesión de esta mañana ha quedado patente la 
eficacicr del Parlamento al mejorar notablemente 
el Proyecto presentado por la Diputación. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zufáa. El 
setlor Casajús, del Grupo Mixto, tiene la palabra. 

SR. CASAJUS: Al dar mi voto afirnzativo al 
conjunto del Plan de Acción Comunitaria, quie- 
ro expresar a la vez el alcance y cometido limi- 
tados que dicho Plan va a aportar al gravísimo 
problema del paro en Navarra. No podemos caer 
en la trampa considerundo este Plan ni como so- 
lución al problema del paro, ni siquiera como la 
medida más eficaz, ni muchos menos, como la 
única posible que podia emprender este Pmlu- 
mento Ford, teniendo en cuenta los necesidades 
en general y la situación crítica en particular, de 
los miles de trabajadores navarros en paro. Quie- 
ro dejar constancia de esto. Esta Cámara todavíu 
no ha abordado el problema del paro al menos 
en lo que respecta a soluciones consecuentes. Pe- 
ro teniendo en cuenta las consecuencias que es- 
tán padeciendo miles de navarros, como fruto 
de la falta de puestos de trabajo filo y bien re- 
munerado, las  necesidades y deficiencias de todo 
tipo que existen en nuestros pueblos y zonas ru- 
rales, teniendo presente, de forma especial, al 
sector eventual del campo, que ni siquiera se le 
reconoce como a tal trabajador el seguro de des- 
empleo y lo repito, teniendo en cuenta muy es- 
pecialmente el sector eventual del campo, que 
ni siquiera se le reconoce como a tal trabajador 
el seguro de desempleo, ci pesur de estar me- 
ses y largas temporadas en totcil desempleo. Esto 
agravado, sobre todo, porque la Diputación está 
alargando también el Plan y la Normativa que 
quedó uprobado en el último Pleno. 

Me veo obligado a aceptar, en tener que 
aceptar como nial menor el PAC, para que se 
consiga paliur, u1 menos algo, la situación de 
Navarra que todos conocemos. Y voy a decir que 
sí a pesar de que también encuentro lagunas y 
deficiencias al mismo Plan, como son, entre 
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otras: El facultar a los Ayuntamientos a emplear 
en las obras de infraestructura y equipamiento 
con un importe máximo de 10 millones hasta un 
40 % de trabajadores que perciban el seguro de 
desempleo. Esta Norma va en contra del mismo 
espíritu de este Plan y discrimina a los trabaja- 
dores, especialmente a los eventuales del campo, 
siendo éstos los que ni siquiera tienen derecho 
al seguro de desempleo; que las personas que 
se ocupen en estas obras sean afiliadas al régi- 
men de la Seguridad Social; también van a que- 
dar excluidos muchos trulmjadorey, especialmen- 
te jóvenes y del campo que no tienen ni siquie- 
ro la posibilidad de hrrcerse con la cartilla agrí- 
cola y esto es muy grave; que este Plan no haya 
partido de t i n  estudio científico de las diversas 
situaciones !I necepidades de sus zonas, pueblos, 
etc.; que al no darles participación a los sindi- 
catos y trabajadores, como también proponíamos 
nosotros a la hora de planificar y concretar, se 
puede prestar a abusos y arbitrariedades de todo 
tipo por parte de Diputación y Ayuntamientos 
como la experiencia nos ha enseñado. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Casaiús. 
A continuación tiene la palabra el señor Ezpon- 
da, también del Grupo Mixto. 

SR. EZPONDiA : Sefior Presidente, estimados 
compafieros: Simplemente la explicación del vo- 
to  para hacer constar que en cuanto u1 articula- 
do, en cuanto al fondo del Plan de Acción Comu- 
nitaria, en cuanto a la filosofi'a, mi postura per- 
sonal ha sido la de abstención, si bien en cuanto 
-e ha hecho mención y ha venido a luz, como 01 
Niño Jesús, la Disposición Adicional Segunda, 
entonces es cuando y a  he optado por considerar 
que empezamos a jugar con unos presupuestos, 
estamos enmarcados en unos presupuestos y des- 
de entonces mi postura ha sido afirmativa. Es 
decir, abstención en cuanto u1 tema de la acción 
comunitaria en sí, positiva en cuanto se ha sa- 
bido que hay un control que es lo que tenia 
que haher sido desde un principio. Y yo me pre- 
gunto si merecíu la pena haber dado tcdus las 
vueltas que hemos dado y estos tres meses que 
hemos estado pasando de una Comisión a otra, 
para que al final tengamos que terminur el mes 
que viene en la Comisión de Presupuestos ha- 
blando de nuevo del Plan de Acción Comunita- 
ria. Pero sigo para, en fin, simplemente la ex- 
plicación de voto. 

Lo que aqui ha quedado claro, clarísimo, &on 
dos cosas: primero, el tema fundamental, el pa- 
ro; segundo, el tema m á s  fundamental, las ha- 
ciendas locales. Hemos oído a los representan- 
tes anteriores, que me han precedido, diciendo 
claramente el problema de los Ayuntamien- 
tos, la situación angustiosa, la situación coyuntu- 

ral, de los Ayuntamientos. Es decir, si en la men- 
te del ciudadano, del navarro, se da la cuestión 
paro, e n  la mente del parlamentario la cuestión 
es el Ayuntamiento. Seamos sinceros. Esto es 
por lo menos lo que he escuchado y me gusta- 
ria tener tiempo y un aparato grabador para sa- 
ber cuántas veces se ha pronunciado lo palabra 
Ayuntumiento y cuántas veces la palabra paro. 
Esto significa, ni más ni menos, que el tema de 
las Haciendas Locales merece una atención es- 
pecialisima y urgentísima, y urgentísima, quizú, 
unterior a la predisposición de este Plan. Que 
conste una cosa, que el Plan en si, una vez que 
esté aprobado, me parece estupendo. Ahora hay 
que llevarlo a la práctica, hay que ser positivis- 
tm, no  podemos perder un minuto en este Plan. 
Forque es que, además, al mencionar el Dipu- 
tado Ponente y al mencionar otros compañeros 
que me han precedido el Real Decreto de 19 de 
octubre que, por cierto, este Real Decreto está 
desarollado lo tengo aqui- por la Orden de 1 
diciembre de este año, publicado en el Boletin 
Oficiul de 13 de diciembre, está claro que el 
Plan no puede abarcar solamente a 1.500 millo- 
nes, sino que, según y cómo, podíamos llegar has- 
ta los 4.500 millones. Es decir, que tenemos una 
gran, una, quizá tal vez única oportunidad de 
poder importar -haber si nos entedemos- di- 
visas. 4.500 millones según como juguemos con 
los 1.500 millones. Claro estú, que de Roma vie- 
ne lo que a Roma va y de Madrid viene lo que 
a Madrid va, pero es que si no, de la otra ma- 
nera, seamos sinceros, no tendríamos esos 4.500 
millones, pero habría que reajustar -como ha 
dicho muy bien Olite de "Amaiur" y Casajús- 
otra problemn'tica porque sí. En fin, quiero feli- 
citarles también por el estudio tan profundo que 
han hecho de est@ cuestión, porque nos vamos a 
encontrar con muchos problemas que, con bue- 
na voluntrrd y con esperanza, podremos enarbo- 
lur todos uno a uno. 

Ahora bien, en definitivas cuentas, yo sigo in- 
sistiendo -y que se me perdone aunque no sea 
de Zaragoza- de que aquí lo que tenemos que 
hacer e n  Navarra es un Plan único, un Plan de 
verdadera categoría, un Plan de verdadera sol- 
vencia, un Plan de Nuvarra, un Plan de toda 
Navarra, de Navarra entera, un Plan para todos 
los navarros, un Plan que sea eficaz, un Plan de 
trabajo ahora y para siempre, este es el Plan que 
tenemos que hacerlo tarde o temprano, quera- 
mos o no queramos, un Plan diferente de los de- 
más, un Plan que no nos preocupe lo que pase 
a 400 km. para abajo o a 600 km. para arriba o 
a 200 al este o a otros 200 al oeste, un Plan 
--como digo- para Navarra, un Plan efectivo, 
pero un Plan efectivo cle verdad, un Plan en 
que no solamente se demuestre la eficacia con 
el tennómetro en el bolsillo, los 1.500 millones 
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que pueden desarrollarse en los 4.500, sino que 
también se demuestre la eficacia numéricamente 
hablando mediante un ordenador que el año que 
viene nos diga que, en vez de 16.000 están 4.000, 
porque los 12.000 restnntes tienen tralmjo. Es el 
verdadero Plan, Dios lo quiera que así sea y 
que este 1980 sea el inicio de una nueva década 
para Navarra de paz, de prosperidad y, sobre 
todo, de humanismo. 

Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, señor 

E1 señor Sorauren, del Grupo Mixto, tiene la 

SR. SORAUREN : Señores parlamentarios: 
La cuestión del paro parece que es un tema 

que nos preocupa a todos, como si este fuese 
un fenómeno natural, pero el paro es un presu- 
puesto del sistema social en el que nos move- 
mos, del capitalismo, que utiliza como válvula 
de escape para coartar un poco la presión que 
hace la clase trabajadora en algunos momentos 
de peligro. 

Si estuviésemos en una sociedad planificada, 
en la cual no se busca el beneficio como u n  fin 
en sí mismo sino más bien resolver las necesi- 
dades individuales, el paro no existiría, aunque 
algunos consideran que el paro -como he di- 
cho antes- es algo inevitable. 

Nosotros nos hemos pronunciado, en Uneas 
generales, de modo favorable a1 Plan, simplemen- 
te porque creemos que las inversiones públicas 
dedicadas a este objetivo alivian la situación de 
la clase trabajadora, y por nada más, no porque 
resuelvan los graves problemas que la clase tra- 
bajadora tiene, ni mucho menos en los momen- 
tos de crisis. 

A pesar de todo, venios muchisirnos inconve- 
nientes de los cuales, la mayoría de ellos, yu 
han sido señalados por otros señores purlanienta- 
rios. Adivinamos en el Plan una actitud pater- 
nalista respecto u la Administración Local. Se 
le niega a ésta la posibilidad de autofinanciación 
y, luego, demagógicamente -insisto- se le tras- 
pasan fondos que ella misma podia haber cobra- 
do si la Administración Local estuviese bien or- 
ganizada. Bien, se ha dicho desde aquí que, na- 
turalmente, no hay nada de demagógico en este 
Plan porque se tiene la intención de reformar 
las Haciendus Municipales hasta el punto que 
puedan ser ellas mimas  autónomas. Nosotros 
tenemos, como otras muchas cosas que se han 
anunciado a bombo y platillo, que decir lo m i v  
mo que aquel poeta: "se abrieron los montes y 
parieron un ratón". 

Finalmente, en el Plan echamos de menos la 

Ezponda. 

palabra. 

falta del control parlamentario en la aplicación 
del mismo, al dejar al arbitrio de la Diputación 
quizá situaciones injustas de carácter político que 
favorezcun a ciertos pueblos o a ciertos grupos 
en detrimento de todos los demcís, puesto que 
todos son navarros. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Sorauren. 
Terminada la explicación de voto al Dicta- 

men aprobado esta niailrina, acometemos iwne- 
diatamente el punto tercero del orden del día: 
"Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Hacienda en  relación con el Pro- 
yecto de Norma Presupuestaria y enviado por 
la Mesa de la Comisión de Hacienda". El Pro- 
yecto fue publicado en el suplemento al número 
135, del 7 de noviembre de 1979, y las enmien- 
das en el nzlrn. 144, del 28 de noviembre del 79 
del Boletín Oficial de Navarra. E n  cambio, no 
se ha reservado ninguna enmienda ni voto par- 
ticular al Dictamen; por tunto, pediría a los 
Grupos Parlamentarios que tuvieran a bien de- 
cir a la Presidencia si van a hacer uso de su 
derecho varu defender o rechazar alguno de 
los artículos del Dictamen porque, de otra ma- 
nera, podríamos Cotar, si les parece bien, en 
bloque, dejando, como hemos dicho antes, un 
turno de explicación de voto de los Grupos Par- 
lamentarios al final. 

i, Hay algún Grupo Parlamentario que tenga 
especial interés en hablar a favor o en contra 
de algún artículo o de alguna disposición? 

(EL SEÑOR BUENO PIDE LA PALABRA.) 

ZSeñor Bueno? Tiene la palabra. <Va a de- 

SR. BUENO: Sí, en concreto, el articulo 1 .  

SR. PRESIDENTE: Del articulo 1, bien, 
porque, si no, tendríamos que haber votado los 
anteriores antes. Gracias. 

SR. BUENO : Bien, adelantendo nuestra pos- 
tura como "AmaiuT' en líneas generales vemos 
que el Dictamen ha avanzado bastante respecto 
del primer Proyecto y ,  en líneas generales, accp- 
turíamos prácticamente todos los artículos, sin 
cluda habría alguna moclificación a introducir, 
pero en el artículo primero, ~wirtado uno, ve- 
mos pura nosotros una cuestión de principio por 
la cual no vamos a poder decir sí a la totalidud. 
Si se vota a la totalidad y se mantiene así el ar- 
ticulo, nosotros diríamos no, aun deiando muy 
claro de que el resto del articulado, con ligeros 
retoques pero sustancialmente, lo aceptaríamos. 

Y el artículo primero, apartado uno, no lo 
aceptamos por una razón muy sencilla: entende- 
mos que al definir la Hacienda de Navarra hay 

fender algún artículo en concreto? 
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quz dejar claro de que la titularidad de la Ha- 
cienda de Navarra no es de la Diputación Foral 
de Navarra sino de los navarros. Y no soy jurista 
y a lo mejor lo digo de forma un poco torpe, con 
palabras muy aldeanas, no lo sé, pero lo que si 
tengo muy claro, y lo aprendí como roncalés des- 
de muy pequeño, es que la titularidad de los 
bienes comunales es de la comunidad, de los 
vecinos, y eso la jurisprudencia -yo he leído 
algo a Salinas Quijada, al señor Salinas Quijada, 
y lo dice muy clarico- la titularidffd es de los 
vecinos y la Administración corresponde al ente 
ai que corresponda, sea Ayuntamiento, sea Junta, 
sm D'lpzitación. 

Por eso, sincercimente, pediríamos y pedimos 
a2 Parlamento que se cambie este artículo y en 
lugar de decir "la Haciendn de Navarra está 
constituda por el conjunto de derechos y obli- 
gaciones, etc., cuya titularidad corresponde a la 
Diputación Foral de Navarra", diríamos "corres- 
ponde a la Comunidad Navarra o a los navarros, 
y la Adfinistración, sí de acuerdo, responde o 
corresponde a la Diputación bajo el control del 
Parlamento". Creemos que es un punto de prin- 
cipio muy importante. En el fondo estamos de- 
finiendo que es el bien comunal y el concepto 
tradicional, según el Fuero, de bien comunal, 
dicho en esquema ,es claro: "La titularidad es de 
los vecinos, es de la comunidad, y la Adminis- 
tración es del entre que representa o administra 
a esa comunidad". 

Por eso -repito- si se mantiene el artículo 
así, nuestra posición es clara: vamos a decir no 
a la totalidad, aun aceptando en gran parte o 
prúcticamente todo este Dictamen, pero de no 
mantenerse diremos no CI la totalidad, porque es 
uno cuestión de principio, de suma trascenden- 
cia para Navarra que tiene casi la mitad de RII  

territorio bien comunal. 

SR. PRESIDENTE: El señor Bueno, del 
Grupo "Amaiur" y Diputado Foral, ha consumi- 
do un turno en contra del artículo. Creo 
que procede votar ahora el articulo primero y 
despziér peguntaré a los Grupos Porlamentarios 
si van a defender o van a hablar en contra de 
algún otro artículo. 

Ponemos a votación el artículo primero. 
Señores parlamentarios que dicen sí al artícu- 

lo primero del Dictamen de Norma Presupues- 
taria. Hagan el favor de levantarse. (FAUSA'. 

Pueden sentarse. 
Senores Parlamentaros que dicen no al articu- 

lo primero. (PAUSA). 
Pueden sentarse. 
Señores Parlamen turios ri u e se u h s  tien e n . 

Pueden sentarse. 
(PAUSA). 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía): A 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el ar- 
tículo primero del Dictamen de la N o m  Presu- 
puestaria. 

Pregunto de nuevo a los Grupos Parlamenta- 
rios: itienen interés en defender o en hablar en 
contra de algún artículo en concreto, o de alguna 
disposición, para que, si no, procedamos a la 
votación en bloque? (PAUSA!. No parece. 

?Les parece bien que pongamos a votación 
conjunta, desde el artículo seeundo a la Dispo- 
sición Final Tercera? (PAUSA). Están de acuerdo. 

2Señores parlamentaros que votan a favor del 
Dictamen de la Norma Presupuestario desde el 
artículo segundo a la Disposición Final Tercera? 
(PAUSA). 

favor 44 en contra 13, abstención 1. 

Pueden sentarse. 
dSeñores Parlamentarios que votan en con- 

tra del Dictamen de la Norma Presupuestaria, 
desde el artículo segundo a la Disposición Final 
Tercera, ambos incluidos? (PAUSA}. 

Pueden sentarse. 
,jY señores parlamentarios que se abstienen? 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía): A 

(PAUSA). 

favor 48, en contra 10, abstenciones ninguna. 

SR. PRESIDENTE : Quedan, por tanto, apro- 
hados los artículos desde el segundo al Último y 
todas las Disposiciones del Dictamen de Norma 
Presupuestaria. 

2Señores parlamentarios que van a utilizar el 
tiempo de explicación de voto? (PAUSA). Señor 
Viguria. señor Sorauren, señor Aldecoa, señor 
Antoñana, señor Zufía, señor Lasunción, señor 
Boulandier, 2 alguien más? (PAUSA). 

El señor Lasunción, representante de "Unión 
de Centro Democrático" y Diputado Foral, tie- 
ne la palslhra. 

SR. LASUNCION : Señor Presidente, señora 
y señores parlamentarios, señoras y señores : 

Cuando me hice cargo de las responsabilida- 
des como Diputado Ponente de Economía y Ha- 
cienda de h'avarra propuse junto CE mis compa- 
ñeros de Diputación abordar una necesaria e 
importante reforma de la estructura institucio- 
nal y organización de la Hacienda de Navarra. 
Este propósito de reforma, cuyos más sobresa- 
lientes jalones deberán ser objeto de discusión, 
que ya  lo han sido, y aprobación por esta Cámara 
se orienta hacia las tres úreas de actuación si- 
guientes. 

Primera-La creacirín del marco institucio- 
nul básico de la Hacienda de Navarra encami- 
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nado a situar su actuacio‘n dentro de 13s coorde- 
nadas de legalidad democrática que exige y ga- 
rantiza nuestra Constitución y que marca el 
Real Decreto Paccionado de enero. 

Segunda.-La modernización de la  estructura 
normativa, tanto en el úmbito tributario como 
en el no menos importante del gasto. 

Y tercera.-La adecuación organizativa de la 
Hacienda de Navarra al conjunto de necesida- 
des que se derivan de las actuaciones en las dos 
áreas anteriores, de formu que al finalizar este 
proceso de reforma podamos disponer, tanto de 
una admini,dración financiera más eficaz y me- 
jor dotada, como de u n  marco legal suficiente 
para garantizar la más correcta gestión de los 
fondos públicos. 

Aunque un planteamiento correcto del pro- 
ceso de reforma precisa, generalmente, una ac- 
ción simultánea en las tres áreas enunciadas, es, 
sin duda, en la primera de ellas donde los tra- 
bajos resultaban más urgentes, tanto por cons- 
tituir normas básicas como por la totul inexis- 
tencia, en la actualidad, de cualquier configura- 
ción normativa al respecto. 

En esta línea, pues, y por tal razón, tres Pro- 
yectos de Norma: la Norma General Presupues- 
taria que hoy nos ocupa, la Norma de estable- 
cimiento d e  la Cámara de Comptos y la Norma 
General Tribuntaria que pronto estará aquí, van 
a colmar inmediatamente esta laguna, regulando, 
respectivamente -como he dicho-, los ámbitos 
del presupuesto, del control del gasto y de los 
tributos. 

El primero de dichos Proyectos corresponde 
a lu Norma General Presupuestaria y es, preci- 
samente, el que hoy hemos tenido y hemos so- 
metido a votación. No creo dejarme ganar POT 
la exageración si afirmo, con énfasis, que el Pro- 
yecto de Norma que tenemos ante nosotros coris- 
tituye la pieza fundamentul de una Hacienda Pú- 
blica moderna y ,  aún más, In originaria razón de 
la propia institución parlamentaria. Es en la 
aprobación de los Presupuestos y sus Normas por 
las Cámaras Parlamentarias donde encuentra su 
raíz la democracia moderna al limitar, de unu 
parte, el establecimiento de impuestos por los 
gobernantes sin el consentimiento de los gober- 
nados y ,  de otra, la disposición y destino de los 
fondos así obtenidos. Esta especial significación 
de la Normativa Presupuestaria, expresiva de una 
convivencia democrática, confiere particular re- 
levancia al presente Proyecto de Norma, median- 
t e  el cual esta Cámara, en  uso de su soberanía, 
puede regular los cauces y mecanismos para ejer- 
cer el control sobre la política y actuación finan- 
ciera de la Diputación. 

A tal fin, el Proyecto de Norma que acaba- 
mos de votar, conjuga en dosis precisas los prin- 

cipios políticos clásicos de la institución presu- 
puestaria junto a principios instrumentales más 
modernos, de forma que ademrís de su honesti- 
dad podamos garantizar, iguolmente, la eficacin 
del órgano ejecutivo. 

El primero y más elemental principio político 
de la institución presupuestaria es, sin duda, el 
de la competencilr, en virtud del cual únicamen- 
te la Cúmara Parlamentaria puede aprobar el 
documento presupuestario, quedando así confi- 
gurado como u n  inuntlnto estricto al ejecutivo. 
Este principio político, esencial e irrenunciable 
para esta Cámara, se contiene, de forma clara 
y expresa, en el artículo 20 del Proyecto de Nor- 
ma, en su apartado 2, cuando señala que ”co- 
rresponde al Parlamento Foral la aprobacih de 
los Presupuestos y de la Cuenta General”. 

Sin embargo, el principio de competencia 
quedaría incompleto si no estuviera acompaña- 
do  del pincipio de universalidad contenido en 
los artículos 18 y 19 del Proyecto y que exige 
que todo acto del ejecutivo que implique ingre- 
sos o gastos se halle contemplado en el mandato 
presupuestario, no existiendo, en consecuencia, 
para el órgano ejecutivo, esto es para la Dipu- 
tación, mundo financiero al margen de dicho 
documento. 

A los anteriores principios políticos básicos 
se añaden igualmente aquellos otros principios 
tradicionales que, no obstante, siguen conser- 
vando toda su vigencia. Así, por ejemplo, 11 
anualidad se recoge en el segundo apartado del 
artículo 34, la especialilad cuantitativa en el 27, 
la especialidad cualitativa en el 26, y la tempo- 
ral en  el artículo 28. Finalmente, en el articulo 
24, primer apurtado, se incorpora la norma de 
publicidad. 

El cumplimiento de los anteriores principios 
clásicos no es óbice, sin embargo, para que el 
Proyecto de Norma conciba al Presupuesto como 
u n  verdadero programa de actuación eco- 
ncímica y financiera de la Diputación, en el cual 
dehe figurar, udeniús de los tradicionules e5tados 
de gastos e ingresos públicos, las‘ actuaciones 
colaterales que la Diputación pretenda llevar a 
cabo durante el año de la vigencia del Presu- 
puesto. Esta conceptuación activa y belígerai,te 
del sector público precisa de u n  planteamiento 
moderno, tal como el que posihi’ita el Proyecto 
de Norma o la Norma que aplobamos reciente- 
mente, para asegurar una gestión eficuz, requisi- 
to  tanto más necesario cuanto mayor sea el pro- 
tagonismo pretendido por el Presupuesto. Sabi- 
do es que el mecal;ismo tradicional de elabora- 
ción del Presupuesto, todavía vigente en una 
buena parte o en casi todas las Haciendas Pú- 
blicas, acentúa de manera desproporcionada el 
carácter limitaclor de todo presupuesto. Esta 
circunstancia que es un hecho --como digo- 

45 



Parlamento Fora1 de Navarra 15 de enero de 1981 

bien conocido, cabe imputarla en buena medida 
tanto a la técnica puramente incremental, habi- 
tualmente utilizada para elaborar el presupues- 
to, como a las restricciones exógenas a los órga- 
nos gestores, en nuestro caso Dirección y Servi- 
cios, que inevitablemente deben introducirse. Los 
gestores, con estn técnica traclicional de elabora- 
ción, se sienten limitados pero, rara vez, compro- 
metidos por el presupuesto. 

A este respecto, no puede olvidarse que un 
cumplimiento riguroso y lioncsto de un presu- 
puesto deficientemente elaborado sólo garantiza 
la ineficacia del comportamiento público. 

El presente Proyecto de Norma, pues, ofrece 
los medios, y la política de la Dipwtación asi 
lo pretende también, para erradicar tales vicios 
en la elaboración del Presupuesto. A este fin se 
configura u n  mecanismo purticipativo de elabo- 
ración, mediante el cual todos los órganos gesto- 
res del mismo, se integran desde el comienzo de 
su elaboración, Dicha participación se instrtc- 
menta doblemente: a través de un documento- 
programa que debe aprobar la Diputación y en 
el que se concretarán los objetivos y prioridades 
que deben servir como criterios de base para la 
elaboración del Presupuesto y ,  en segundo lugar, 
mediante lcr creación de las oficinas presupues- 
tarias en las cuales, con participación tanto de 
la Dirección de Haciendn como de las Direccio- 
nes y Servicios Gestores, se elabora el Presu- 
puesto atendiendo, tanto a la exneriencia registra- 
da por dichas oficinas corno a los propósitos ex- 
plicados en el programa aprohado por la Dipu- 
tación. 

En esta misma de mejorar Ea eficacia y faci- 
litar el control de la gestión pública deben ins- 
cribirye las importantes novedacles previrtas en 
la presentación de los Presupuestos. En mt.jte 
sentido, tal como prevé el Proyecto de Norma, 
la clasificación presupuestaria dominante será 
por programas de actuación, aunque, evidente- 
mente, la completa implementación de tal crite- 
rio deba abordarse de forma gradrial, simultáneu 
con las clmificaciones orgánica, econdniicu y 
funcional, como ya vienen en el Proyecto de 
Presupuestos recientemente remitirlo a este Par- 
lamento. 

La tendencia que con ello se introduce en la 
presentación del Presupuesto facilitara la conse- 
cución de varios propósitos de la máxima impor- 
tancia. En primer lugar, una presentación del 
Presupuesto por programas de actuación garm- 
tiza el requisito básico de su claridad, desde lrr 
perspectiva de las Dsrecciones y Seroicios de 
Diputación, y este extremo querría destacarlo 
especialmente, permite asimismo un compromiso 
activo con los Presupuestos, con los programus 
propuestos en  los mismop, así como una ezpli- 
citación de los objetivos a alcanzw. 

Finalmente, desde la perspectiva de esta Cá- 
mara, y también lo quiero resaltar, cabe poca 
duda de que una presentación presupuestaria 
por programas, con las clasificaciones órganica, 
económica y funcional, facilita notablemente el 
control de la eficacia y racionalidad, puesto que 
pone al descubierto la medida en  la cual los 
órganos ejecutivos han alcanzado los objetivos. 

Naturalmente, una conceptuación presupues- 
taria apoyada en programas de octuación, preci- 
sa introducir cambios importantes en el diseño 
de la contabilidad pública, puesto que, tanto la 
identificación de las unidades mds significativas 
como la estimación de su coste, resultaría una 
tarea iniposible si, junto a la tradicional conta- 
hilidad de carácter financiero, no se une igual- 
mente una contahilidacl de costes. 

Quisiera, finalmente, destacar un aspecto 
contenido en el Proyecto de Norma General 
Presupuestaria, perdón, en la Norma General 
Presupuestaria recientemente aprobada, que 
considero de especial relevancia tanto por su 
carácter intrínseco como por haber motivado al- 
guna de las enmiendas presentadas al Proyecto. 
Se trata del diseño del control presupuestario. 
Voy a partir de una proposición elemental, gun- 
que en ocasiones olvidada: el control presupues- 
tario es, en última instancia, un acto político 
que compete exclusivamente al órgano mandan- 
te, es decir, esta Cúmara. No dudo que el acuer- 
do respecto a esta proposición sería general, pe- 
ro con demasiada frecuenciu, en la instrumenta- 
ciOn de este control suelen confundirse los tér- 
minos. No es raro escuchar que, como garantía 
de un mejor control presupuestario, nada mejor 
que la existencia de un grupo técnico especiali- 
zado e independiente de funcionarios para lle- 
varlo a cabo. Quienes esto afirman con el mejor 
propósito confunden, en nii opinión, dos cues- 
tiones fundamentales. Primero, que el control 
presupuestario, realizado por funcionarios es 
ante todo, un control interno de la propia Ad- 
ministración y como tal lo único que puede ga- 
rantizar, en el mejor de los casos, es que la con- 
tabilidad presupuestaria constituya un fiel y 
exacto reflejo de lo que ha acontecido en la ac- 
tividad financiera pública. Si en su ansia volun- 
turista de control sobrepasamos esta línea, lo 
que realmente estaremos haciendo es traspasar 
gratuitamente una parte mu y importante, por 
cierto, del poder político de esta Cámara en fa- 
vor de un cuerpo de funcionarios inamovible y 
que no debe de someterse al plebiscito popular. 
Debe quedar claro que democratizar las institu- 
ciones presupuestarias no significa aumentar to- 
davía más el poder de la Administración, sino 
precisamente todo lo contrario, esto es, traspa- 
sar gran parte del poder acumulado en años an- 
teriores por los órganos ejecutivos hacia su le- 
gítimo posedor que es esta Cámara. 
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En segundo lugar, debo igualmente advertir 
que, con excesiva frecuencia, se alude al control 
técnico como categoría absolutamente distinta 
del control político, de forma tal que el primero 
lo pudieran realizar funcionarios, mientras quc 
el seqrndo competiría a esta Cámara. Tal dis- 
tinción, pedagógicamente aceptable, resulta ha- 
bitualmente inexcindible en los actos financiero? 
concretos, por ello no debe temerse que el órga- 
no ejecutivo, que es el único responsable poIítico 
ante esta Cámara del cumplimiento del nianda- 
to presupuestario, tenga la suficiente flexibilidad 
para podwlo cumplir. Para compensar dicha 
flexibilidad dehe utilizarie el poder político de 
que dispone asta Cámara evitando, día tras &a, 
que la aprobación de los Presupuestos y de la 
Cuenta General ulterior, se convierta en un puro 
acto protocolario. Esto es precisamente uno de 
los objetivos de la Norma que acabamos de 
aprobar. 

Finalmente, quiero decir que por todo lo que 
he expuesto hasta aquí, a guisa de hilo conduc- 
tor del Proyecto que nos ocupa, de la Norma que 
nos ha ocupmo. Creo haber explicitado y explica- 
do nuestro ánimo en  la elaboración del m i m o  
y la trascendencia de la misma. Como señalaba 
al comienzo, se trata de una pieza encaminada 
a fiiar las reglas del juego democráticas, compar- 
tidas por todos nosotros, y como t a l  se sitúa mds 
ullá de una propuesta de partido, es, en buena 
medida, una propuesta constituyente. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, señor 
Lasunción. 

A continuación tiene la palabra el represen- 
tante de Socialistas del Parlamento Foral, señor 
Boulandier. 

SR. BOULANDIER: El Grupo Socialista ha 
votado a favor de este Dictamen por entender 
que es una Norma que aspira a regular Ea acti- 
vidad financiera de la administración foral y, 
m& concretamente, las relaciones en materia fi- 
nanciera entre el Parlamento y la Diputación, co- 
mo actores principales de la política económica 
y financiera de Navarra. 

Antes de entrar en el comentario o análisis 
del contenido, podemos situar la importanciu 
de esta N o m a  en función del momento histórico 
en que tiene lugar, así como el objeto que per- 
sigue. Esta Norma es, sin duda, la primera de 
estas características que nace en el tiempo t k  
unas Instituciones navarras que quieren orgtiiii- 
zarse bajo el principio político de la separacinfb 
de poderes entre el legislativo y el ejecutivo, 
pero también regular la participación. Pretende 
también regular la participación en el ciclo pre- 
supuestario del Parlamento y de la Diput:ioÓn 

Foral, wrtentándola en los principios pres-vprros- 
tarios ni& modernos. Quiere, al fin, echar 2m 
Bases de una autonomía real, depositando en el 
Pralamento Foral la más alta responsabilidad 
para utilizar la autonomía financiera de Navarra 
al servicio de la Comunidad. Pero entendevm 
que esta Norma está limitada en una doble 
oertiente: objetivamente, ya  que regula, casi ex- 
clusivamente y sobre todo de una forma mucho 
más profusa, la vertiente presupuestaria del gas- 
to, no así lo referente a los ingresos que se rc- 
dtrcen prdcticarnente al título primero; vrhje'i- 
vamente, y a  que la actividad financiera munici- 
pal y conceiil queda también fl-lera del Proyecto, 
cuando son también importantes agentes o( ti- 
vos del sector público foral, t a l  como ha hecho 
referencia, ea definitiva, el señor Bueno, y que 
esperamos sea subsanado lo antes posible mc- 
diante la regulación complementaria a esta N 9 r -  
ma, que será la de las Haciendas Municipales y 
Concejiles para cerrar P I  círculo de todo el wc- 
tor financiero 11e Aiauarrq 

El Grupo Socialista entiende que la materio 
presupuestaria municipal no puede disgregarse 
de la materia presupuestaria general porque el 
sector público navarro demanda una información 
normalizada y los criterios de esta Norma Ge- 
neral Presupuestaria deben llegar a los Ayun- 
tamientos de Navarra, sea a través de la modi- 
ficación del Reglamento de Administración Mu- 
nicipal, serr regulándolo con unas disposiciones 
complementarias. Es una Norma que queda ais- 
lada y parece extemporánea en el vigente orde- 
namiento jurídico-político-foral, no cabe duda 
que esta Norma debiera haber nacido como una 
de las ramas que hiihiera brotado de la Consti- 
tución interna de Navarra y que, dado el mo- 
mento en que se ha realizalo, justificado por la 
urgencia en regular la materia, no la hayamos 
encajado adecuadamente. Es una Norma que, en 
algunos de sus aspectos más positivos, podria 
adaptarse su aplicación, caso de la Disposición 
Transitoria Primera. Queremos resaltar de una 
manera singular que el Proyecto se inspira en 
tina serie de principios positivos y económicos 
de gran trascendencia para los Socialistas y qua 
vamos a comentarlos brevemente. 

Primero, principio de competencia. Será siem- 
pre competencia del Parlamento Foral la apro- 
bación de los Presupuestos y de  las Cuentas Ge- 
nerales resultantes de su aplicación, artículo 
20.2 del Dictamen. 

Segundo, principios de unidad y universali- 
dad. Todos los ingresos y los gastos de la Ha- 
cienda de Navarra deben estar incluidos en un 
único Presupesto, los Presupuestos Generales de 
Navarra. 

Tercero, principios de presupuesto bruto. Los 
ingresos y los gastos deberán figurar íntegramen- 
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t e  en los Presupuestos. (Artículo 25.1). Este 
principio, junto con los dos anteriores de compe- 
tencia y de unidad y universalidad, garantizan a 
este Parlamento Foral la información más com- 
pleta y trasparente sobre los Presupuestos. 

Cuarto, principio de unidad de caja. Garan- 
tiza también el Control ejecución del Presupues- 
to. (Disposición Adicional Primera). 

Y, Quinto, principio de eficacia en la asig- 
nación de los recursos. Al servicio de este prin- 
cipio se establece precisamente el Presupuesto 
pot programas como elemento fundamental para 
realizar los Presupuestos futuros. 

Este Dictamen, que hoy defendemos los So- 
cialistas, ha variado sustancialmente del Proyec- 
to que Diputación envió a esta Cámara, gracias 
a las enmiendas que logramos introducir en los 
trabajos de Comisión y ,  aunque no está reco- 
gido integramente nuestro deseo en estas Nor- 
mas Presupuestarias, creemos que son lo sufi- 
cientemente positivas como para darle nuestro 
voto favorable, por considerar que el cumpli- 
miento de estos principios es una garantía para 
el buen funcionamiento financiero de la admi- 
nistración ford. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE:  Gracias, señor Boulan- 

Señor Viguria, por ”Unión del Pueblo Na- 
diel. 

V W O ” .  

SR. VIGURIA : Señor Presidente, señores 
Parlamentarios: 

Nos encontramos ante la Norma Presupues- 
taria, Norma básica en la que se abordan y defi- 
nen los distintos aspectos que constituyen la ac- 
tividad financiera de Navarra. Lo más destaca- 
ble de la misma es, a nuestro juicio, el que ella 
va a ser el molde que prefigure el Presupuesto 
de Gastos e Ingresos de Navarra. N o  es cues- 
ti& de hablar ahora del Presupuesto, porque eso 
se hará a la vista del Proyecto, pero sí resaltar 
la importancia que en la vida pública tiene cada 
uno de los actos que constituyen el ciclo presu- 
puestario, pues mediante el Presupuesto se 
atiende a la satisfacción de las necesidudes pú- 
blicas, a la redistribución de la renta y a la es- 
tabilización de la economía a nivel de pleno em- 
pleo de los recursos. 

En  este sentido es mucho lo que el ciuda- 
b o  tiene que decir respecto de los programas 
de la Diputación sobre los gastos e ingresos pú- 
blicos. Y el ejercicio de este derecho del pueblo 
a intervenir en los Presupuestos lo realiza el 
Parlamento, Cámara que encarna la representa- 
ción popular. Siendo el Parlamento quien auto- 
riza, tunto el gasto como el ingreso, convenía 
que, mediante la aplicación del principio de 

competencia, quedasen claramente definidas las 
competencias que, en el ciclo presupuestario, 
corresponden a cada uno de los órganos que in- 
tervienen. Así, mientras la preparación y ejecu- 
ción del Presupuesto corresponde a la Dipu- 
tación, su aprobación y liquidación corresponde 
al Parlamento, de tal modo que el ejecutivo es 
mandatario del legislativo y a éste deberá dar 
cuenta exacta de cómo ha cumplido el encargo. 

La Norma propuesta por la Diputación al 
confundir repetidamente lo que es Proyecto con 
lo que propiamente es el Presupuesto, daba la 
impresión de haber sido elaborada sin tener en 
cuenta los principios universalmente admitidos 
para la actividad público-presupuestaria. La no 
apreciación del pdneipio de competencia era 
claramente manifiesta en el acto de aprobación de 
la cuenta general, acto que en  aquella Norma 
aparecía sin darle et verdadero sentido de acto 
fundamental del ciclo presupuestario, POT cuan- 
to, mediante él, se descarga al mandatario de la 
responsabilidad politica que, durante el ejerci- 
cio del mandato, haya podido contraer. 

Tampoco el principio de unidad estaba total- 
mente explicitado, en tanto que el de publici- 
dad se veía limitado. 

Por otra parte, la imprecisión terminológica 
confundia Hacienda de Navarra, que también 
lo es la municipal, con lo que debedo denomi- 
narse Hacienda Genmal, y lo mismo con Deuda 
de Navarra, con la emitida por la Diputación y 
asimismo Presupuestos Generales -que ya se 
ha corregido- con otros presupuestos también 
públicos. 

A la vista, pues, de estos fallos, nuestro Gru- 
po elaboró un texto inspirado en los principios 
antes citados, proponiéndolo como enmienda a 
la totalidad del texto remitido por la Diputación. 
De nuestro texto se suprimió el titulo referente 
a la contabilidad porque entendíamos que ese 
es tema que corresponde a la Diputación arre- 
glarlo, y nosotros queremos respetar estrictamen- 
te la esfera donde la Diputación ejerce su com- 
petencia. Otras modificaciones trataban de ha- 
mogeneizar la Norma en cuanto a materia, o 
de preserva al RAMN de modificaciones parcia 
les, que por afectar a aspectos sustantivos del 
Fuero, podáan ir en detrimento del mismo. En 
Comisión nuestro Proyecto obtuvo 7 votos a fa- 
vor y 7 en contra, por tanto, no fue admitido. 
De los 7 votos en contra, 3 fueron de u n  Grupo 
que manifestó, su Portavoz, estar de acuerdo en 
líneas generales con el Proyecto nuestro pero, 
p o t  razones de oportunidad, no lo votaba favo- 
rablemente. Ciertamente, de haberse admitido 
nuestro Proyecto, probablemente hasta el mes 
de febrero no se podría haber visto en el Pleno, 
esto es una razón que la prisa lo justifica, en  
cierto modo. Los otros 4 votos en contra prove- 
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nían de un Grupo cuyo. Portavoz calificó nues- 
tro Proyecto como de texto de manual. Esta afir- 
mación ponía de manifiesto la existencia de una 
identidad entre nuestro trabajo y los tratados de 
hacienda pública, lo cual me satisface fuese ob- 
servado, pues nuestro Grupo quiere hacer Nor- 
mas claras, precisas y concretas, que hagan inne- 
cesaria, a la hora de ser aplicadas, le interpreta- 
ción. Queremos distinguirnos de los políticos que 
emplean lo meior de sus fuerzas en arreglar los 
desperfectos que ellos mismos originan. 

Eventualmente hicimos varias enmienas al 
articulado, de entre las cuales quiero destacar la 
que aparece como artículo 52 del Dictamen, en 
cuya letra b )  del apartado 3, se salva limpiamen- 
te el principio de competencia. Dice el aparta- 
do b): ”cuando las Cuentas Generales sean re- 
chazadas por el Parlamento Foral, la Diputación 
quedará sometida a las consecuencias que para 
tal caso se prevean en las normas referentes a 
distribución de potestades entre el Parlamento y 
la Diputación.” 

Por estas razones, hemos votado sí. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Viguria. 
El señor Aldecoa, del Grupo Parlamentario 

SR. ALDECOA : Nosotros tenemos que em- 
pezar reconociendo que realmente la Comisión 
de Hacienda ha hecho un esfuerzo bastante im- 
portante para mejorar el texto de la Norma, del 
Proyecto de Norma enviado por Diputación, el 
cual, como ya  dijimos en su momento en la 
Comisión, era una copia, era una mala copia, 
que ahora voy a explicar en que sentido, de la 
Ley 2/77, del 4 de enero del año citado, sobre 
Administración y Contabilidad General Presu- 
puestaria del Estado. Era copia, y eso, en fin, 
no me voy a extender demasiado en intentar de- 
mostrarlo, es evidente para cualquiera que se 
haya tomado la molestia de comparar artículo 
por artículo del Proyecto de Norma con la Ley 
2/77, pues asi en el Titulo Primero vemos que el 
Articulo Primero del Pruyecto de Norma es 
igual al Artículo Segundo de la Ley de Adminis- 
tración y Contabilidad, sustituyendo simplemen- 
te Ley por presentes Normas, y Estado por Na- 
varra; el Artículo Segundo de la Norma es igual 
al Artículo 22 de la Ley de Administración y 
Contabilidad, sustituyendo Hacienda Pública 
por Hacienda de Navarra y eliminando el párra- 
fo my constituyen el haber de la misma, etc.”, 
en fin, así todo. Nosotros aquí nos hemos toma- 
do la molestia, nos tomamos en su día, de hacer 
una comparación exhaustiva del Proyecto de 
Norma con la Ley estatal y es, evidentemente, 
una copia. 

”Herri Bdasuna”. 

Ahora bien, se podrá decir y con razón de 
que por ser una copia no quiere decir que sea 
algo malo, por ser una calcada no quiere decir 
que sea nada malo, en todo caso habría que ver, 
tendría que ver esto más bien con una valora- 
ción del trabajo de la Ponencia de Hacienda. 
Pero el problema está en que es una copia co- 
rregida en un sentido muy concreto, correccio- 
lies que tienden -como veremos al final- a 
aumentar el campo de maniobra de la Dipu- 
tación frente al Parlamento, cosa que es una 
constante en todos los Proyectos de Norma que 
nos envían y estas correcciones, básicamente, no 
han sido contrarrestadas en la Comisión, a pesar 
de que, como hemos dicho, ha habido mejoras 
importantes. 

Tenemos así, a título de ejemplo, como han 
quedado algunos articulos que nosotros conside- 
ramos que son bastante peligrosos y alguno de 
ellos muy grave, que el Artículo Cuarto del Dic- 
tamen que se ha convertido en el Articulo 53.2, 
perdón, el Articulo Cuarto de la Norma o Pro- 
yecto de N o m  que se ha convertido en el 
Artículo 53.2 de este Dictamen es igual que el 
Artículo 24 de la Ley de Administración y Con- 
tabilidad, pero tiene una modificación importan- 
te. E n  el párrafo segundo, meior dicho en el 
párrafo tercero la Ley estatal decía que los fun- 
cionarios estarán obligados a prestación de 
fianza por, en fin, en una serie de circunstan- 
cias, mientras que en la Norma de Navarra se 
dice que la Diputación podrá. Es decir, está 
abriendo la manga duramente. 

El Artículo 10 de la Norma, que sigue sien- 
do el 10.” del Dlictamen, es idéntico al Artículo 
39 de la Ley estatal, donde se sustituye Decreto 
acordado por el Consejo de Ministros por Acuer- 
do de la Diputación Foral, y sustituyendo, tam- 
bién, Consejo de Estado por Cámara de Comp- 
tos. Es sabido que el Consejo de Estado, según 
la Constitución Española, Artículo 107, es el 
supremo órgano consultivo del Gobierno, es de- 
cir, del ejecutivo y no tiene ningún parecido con 
un Tribunal de Cuentas o algo que se le ha que- 
rido asemejar todavía más leiano como es la 
Cámara de Comptos tal como queda descrita, 
tanto en el Proyecto de Norma que en su día 
envió DÉputación como en el Dictamen que ha 
quedado en Hacienda que es un órgano técnico 
del Parlamento Foral. E s  decir, aquí hay una 
pequeña mezcla bastante confusa y que no sa- 
bemos muy bien a que viene. 

El Artículo 26 de la Norma, del Proyecto de 
Norma que nos envió Diputación que sigue sien- 
do Artículo 26 en este Dictamen, es idéntico al 
Artículo 59 de la Ley estatal, pero tiene también 
una curiosa adición y es que, la primera parte, 
que es la que es idéntica, habla de que los 
créditos para gastos se destinarán exclusivanien- 

49 



Parlamento Foral de Navarra 15 de enero de 1981 

te a la finalidad específica para la cual hayan 
sido autorizados, etc., pero luego tiene un apar- 
tado 2 que dice: "110 obstante lo dispuesto en el 
apartado anterior, para hacer frente a eventua- 
les obligaciones que no hubieran podido pre- 
verse en los Presupuestos, podrá dotarse un 
crédito global para imprevistos, por una canti- 
dad no superior al %, etc.". Una uez más, se 
da margen de maniobra a la Diputación, en estc 
caso cuantificada en un .5 04. 

E n  el Artículo 38 del Proyecto de Norma tie 
la Diputación que se ha convertido en el Articu- 
lo 41 del Diictamen que tenemos delante, hay yu 
una cosa diríamos bastante más grave, yo diría 
que muy grave. Tiene que oer con el tema de 
intervención y es una redacción semejante a la 
del Artículo 93, apartado 1, de la Ley estatul 
pero se sustituye la expresión en la Ley estatal 
que dice: serdn intervenidos, y se esiá refiriendo 
a todos los actos, documentos y expedientes de 
Los distintos servicios de Ea Administración, de 
los cualey poclrán derechos y obligaciones de 
contenido económico, movimiento de fondos y 
valores, serán intervenidos en el caso de Nava- 
rra, se sustituye por: podrán ser sometidos a in- 
tervención. Es decir, que aquí se establece una 
regla de que la intervención dentro de Dipu- 
tación está con un podrá que no se sabe ni a 
quien corresponde ni en que forma. Es decir, 
que existe una clara quiebra del principio, del 
principio básico de intervención, de este que 
todo acto de naturaleza económica dehe ser in- 
tervenido por el propio sistema de intervención 
interna, de control interno. 

Algo muy parecido es el Articulo 39 de la 
Norma que se ha convertido en el Artículo 42 y 
que es idéntico al apartado 2 y 3 del Artículo 
93 de la Ley estatal, pero que también se eli- 
mina en el apartado a), tal como queda la apli- 
cación de esta Ley a Nuuarra, dice que el ejer- 
cicio de la función de ititervención corresponde- 
rá a Contaduría-Intervención y comprenderá 
los siguientes aspectos, y el apurtado a )  dice: 
intervención critica o previa, niirla niás, pimto, 
mientras que la Ley estatal decía: d e  tcdo do- 
cumento o expediente susceptible de producir 
derechos u obligaciones de contenido económico 
o movimiento de fondos y valores. Es decir, uno 
vez más -y no voy a cansar al personal porque 
creo que está bastante claro- hay una clarísi- 
ma operación consistente en aplicar una horma 
de ampliación, de ensanchamiento, que equivale 
a una pérdida de control por pude del Parla- 
mento, una vez que se aplica esta Norma esta- 
tal, Irr Ley estatal a esta Norma a nivel de Na- 
varra. Es decir, que se trata -como he dicho 
antes- de una copia, lo cual no es mulo o no 
sería malo porque, pues si alguien ha trubojado 
de antemano y realmente a nivel de Norma Pre- 

supuestaria, pues también mucho hay ya escrito 
y hecho, no vamos a tener que inventarlo todo, 
pero justamente las modificaciones tienen todas 
un mismo sentido, que son un sentido de pérdi- 
da dc control, de aumento de los grados de li- 
bertad de la Diputacidn y de pérdida de control, 
por tanto, del Parlamento, incluso de falta de 
rigurosidad en el propio mecanismo interno de 
intervención. 

A grandes rasgos podriamos decir que en el 
Titulo Primero, todo el Titulo Primero en la Ley 
del Estado aparece una definición clarísima en- 
tre las competencias de las Cortes, del Gobierno, 
del Ministro de Hacienda y del control relativo, 
mientras que en este Proyecto de Norma tiende 
todo esto a diluirse, hay una prepotencia de la 
Diputación, prepotencia que de manera un tanto 
laasta caricaturesca está en el Artículo 1, porque 
la verdad, yo tampoco soy jurista, pero no sé, 
olfateo incluso, que de una redacción tan ce- 
rrada y tan estrecha corno la que se hace en el 
articulo 1, que la Hacienda de Navarra, a los 
efectos de la presente Norma, estará constituida 
por el conjunto de derechos y obligaciones de 
contenido económico cuya titularidad correspon- 
de a la Diputación Foral de Navarra, es más 
que nada, creo que es peligroso y creo que es 
un buen botón de muestra de por donde van los 
tiros. 

El Título 3, perdón, el Título 4 que es el 
de intervención, que es uno de los más graves, 
que ya me he expresado antes y con el análisis 
de estos dos Artículos, se puede decir que en 
el Estado la función interventora tiene por ob- 
jeto controlar todos los actos de la Administra- 
ción del Estado y de los Organismos Autónomos 
que den lugar al reconocimiento de derechos y 
obligación de Contenido económico, ast como 
los ingresos y pagos que de ellos se deriven y 
la recnudación o aplicación, en  general, de los 
caudales pzíblicos con el fin de asegurar que la 
Administración de la Hacienda Pública se ajus- 
te a las disposiciones aplicables en cada caso. 
Pero es que, en Navarra no existe en estos mo- 
mentos nada semejante, hablando en serio, a la 
intervención general del Estado, ya que e n  Na- 
varra esta función de intervención en Diputación 
está encargada a Oficiales Administrativos ele- 
gidos a dedo dentro de los propios Departamen- 
tos, por los propios Jefes, es decir, que tienen 
los encargados de hacer la intervención, tienen 
que intervenir los actos de sus propios Jefes y 
están nombrados por ellos, o sea, no existe un 
cuerpo uuténtico de interventores. En definitiva, 
la intervención interna o control que la propia 
Administración se pone, en el caso de Navarra 
no existe, esto puecle ser muy grave. Ya sabemos 
que el Parlamento siempre podrá hacer el con- 
trol externo, tendrá la Cámara de Comptos, pero 
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siempre sabemos que eso será a toro pasado y 
qué es lo que ocurrirá en su caso si la Diputación 
no ha cumplido, pues se producirá una situa- 
ción, pues la de siempre, los dineros están gas- 
tados y los hechos consumados. 

El Título Quinto. En el Título Quinto en el 
Estado, la Administración del Estado, los Orgu- 
nismos Autónomos y las Sociedades Estatales 
tienen obligación de rendir cuentas de las res- 
pectivas operaciones, cualesquiera que sea su 
naturaleza, al Tribunal de Cuentas del Reino. 
En el caso nuestro estas cosas han quedado un 
poco más oscuras, sin embargo hay que reco- 
nocer que aquí sí ha habido una pequeña pero 
muy importante modificación y positiva porque, 
curiosamente, en el Proyecto de Norma de Dipu- 
tación se hablaba de presentación de cuentas al 
Parlamento pero no se explicitaba algo que pa- 
recía elemental y era gue se presentaba para w 
aprobación o rechazo, esto hay que admitir que 
es una de las cosas que la Comisión de Hacien- 
da lo ha mejorado notablemente. 

En resumen, nosotros opinamos que este 
Proyecto de Norma es una copia - c o m o  hemos 
dicho- pero una copia mala en el sentido de 
que aumenta excesivamente los grados de liber- 
tad de la Bputación, quizá la parte más peli- 
grosa. Esa, en su dia, fue una de las razones por 
las cuales más apoyamos el Proyecto de un 
Grupo Parlamentario que implicaba una en- 
mienda a la totalidad, porque dejaba el tema 
de intervención fuera, en su caso para ser 
desarrollado con otra Norma. En definitiva, di- 
go que estimamos que esta Norma es insuficien- 
te, creemos que da demasiados grados de li- 
bertad a la Diputación y nosotros, siguiendo la 
misma tónica y la misma línea de Comisión, 
pues hemos votado en contra por estas razones. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Aldecoa. 
Por el Grupo "Amaiur", el señor Antoñanu 

tiene la palabra. 

SR. ANTORANA : Señor Presidente, muy 
buenas tardes, señores Parlamentarios. 

"Amaiur" cree que se ha vulnerado uno de 
los principios fundamentales. Se ha dado un 
salto en el vacío. Que no tengamos que lamen- 
tarnos el día de mañana. Esa titularidad de que 
habla el artículo primero en el apartado uno 
debe quedar en manos de los navarros, nunca en 
manos de la Diputación. Por eso hemos votado 
en contra. 

Para los que huyan votado a favor, la verdad 
es que siempre hay tiempo de rectificar. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: .Gracias, señor Antoñana. 

Creo que a continuación aparece el señor 

Tiene la palabra el señor Zufía. 

SR. ZUFIA : Bien. M u y  breuemente, como 
reglamentariamente se me impone, como siem- 
pre respetaré, a pesar de mi total desacuerdo en 
cuanto a esta limitación del tiempo y ese acuer- 
do que se basa en que a un Grupo Parlamenta- 
rio, abiertamente plural, en el que cada uno 
de sus componentes actúa en función de distin- 
tas filosofíus políticas, se le attibuya el tiempo 
al 25 % en cada uno de ellos. Creo que la ma- 
yorz'a en un  Parlamento debe estar a la hora de 
emitir el voto y no se le debe coartar nunca ,?A 
palabra o limitar o reducir a un Grupo Político 
en función del número de miembros que tenga 
en esta Cámara. 

Sin embargo - d i g o -  respetando esta limi- 
tación que se me impone, solamente quiero de- 
cir que mi voto ha sido favorable. El voto del 
Grupo Político que represento, ha sido favora- 
ble a esta Norma que entiendo dota a la Hacien- 
da general de Navarra de los mecanismos nece- 
sarios para realizar su misión con mayor efica- 
cia que la que actualmente la veníu realizando. 
Por un lado creo que es plausible esta distri- 
bución del Presupuesto por programas; por 
otro lado esa unicidad y universalidad del Pre- 
supuesto al que ya se ha hecho referencia ante- 
riormente y por otro lado, creo que le dota de 
unos mecanismos de intervención, yo le llamaría 
más intervencidn que control por parte del eje- 
cutivo, suficientemente eficaces también para 
que sea real. 

En función de todo esto, no ha habido, por 
mi parte, enmiendas presentadas a este Pleno, 
creo que por coherencia con mi interpretación, 
C O ~ I  mi valoración positiva al Proyecto que aquí 
se nos remitía. Por eso tengo que expresar mi 
extrañeza que yo la calificaría de falta de cohe- 
rencia de que, cuando no hay ninguna enmienda 
presentada a este Pleno, huya grupos políticos, 
grupos parlamentarios que estén expresando en 
este momento su abierta disconformidad a un 
Artículo determinado o al conjunto de la propia 
Norma, parece que esa disconformidad se clebltr 
haber expresado, se debía haber materializado 
en unas enmiendas que, creo, brillan por su au- 
sencia. 

Zufía del Grupo Mixto. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Zufia. 
El señor Sorauren, del mismo Grupo Mixto, 

SR. SORAUREN : Señores Parlamentarios: 
Yo no voy a perder el tiempo haciendo co- 

mentarios sobre si necesitamos más tiempo o 
no para expresar nuestros puntos de vista. Me 

tiene la palabra. 
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voy a atener a los hechos que es que no tene- 
mos casi tiempo para hacerlo, bien. 

Nosotros hemos votado no a este Proyecto 
de Norma Presupuestaria por estas razones fun- 
damentales. En principio, porque estimamos 
que no aparece una definición o descripción so- 
bre cuáles sean ese conjunto de derechos y obli- 
gaciones de contenido económico cuya titulari- 
dad corresponde a la Diputación Foral de Na- 
varra, a la que alude el citado Proyecto. En se- 
gundo lugar -y como y a  se ha insistido desde 
esta misma trihuna-, nosotros no podemos ad- 
mitir que Ea titularidad de los derechos y obligo- 
dones de contenido económico de Navarra es- 
tdn en manos de un organismo político-adminis- 
trativo, como es la Diputación, ya que, como se 
ha insistido, la titularidad de la Hacienda de 
Navarra es de todo el pueblo navarro. Los re- 
cursos económicos de Navarra, en todo caso, po- 
drán ser gestionados por ese organismo, pero la 
titularidad pertenece al pueblo, lo mismo en 
esta Administración a nivel general de Navarru 
como en la Administración Local con los comu- 
nales. 

Nos da la impresión de que se pretende pri- 
vatizar la Hacienda de Navarra, quizá trasplan- 
tando los ideales que algunos tienen en el terre- 
no de la organización social. 

Y, en última instancia, por lo que respecta 
ya estrictamente a los Presupuestos, entendemos 
que se deja en manos de la Diputación una total 
libertad en lo que se refiere u la elaboración 
de los Presupuestos. La LXputación, a su libre 
arbitrio, seríalará en qué se debe gastar, cuándo 
y cómo, y de dónde han de sulir los fondos, en 
definitiva, la posibilidad de hacer créditos, una 
grnn libertad de endeudamiento de Navarra, 
todo esto queda en manos de la Diputación, 
entonces por qué se dice que pertenece al Par- 
lamento toda la cuestión fundamental de la 
Hacienda en Navarra, me parece que estamos 
en una contradicción. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, sefior Sorauren. 
Agotado el turno de intervenciones en esta 

explicación de voto, entramos en el punto nú- 
mero 4." del orden del día, que dice así: "Debu- 
te y votación del Dictamen aprobado por la Co- 
misión de Hacienda en relación con el Proyecto 
de Norma sobre Regularización de Activos Em- 
presariales e lncentivos Fiscales para el Fomen- 
to del Empleo y de la Inversión." 

El Proyecto de Norma fue publicado en el 
Boletín Oficial de Navarra, en el suplemento al 
número 140, correspondiente al día 19 de no- 
viembre de 1979. 

Tampoco a este Dictamen de la Comisión 
de Hacienda se han presentado enmiendas, por 
tanto, ruego de nuevo a los Grupos Parlamenta- 

rios si van a intervenir en la defensa o en el 
rechazo de algunos de los artículos, porque de 
lo contrario volveríamos a seguir el mismo ejem- 
plo anterior, que creo que es beneficioso, de 
votar en conjunto. 

jAlguna intervención? (PAUSA). No  parece 
que hay  intervenciones. 

Votamos en bloque, desde el Articulo 1." al 
Artículo 7." y las tres Disposiciones Finales. 

Vamos a esperar un momento, quizá para 
que entren los señores Parlamentarios que tie- 
nen mucho interés en votar. 

Comenzamos la votación que ... 
(EL SEÑOR ALDEXDA PIDE LA P ~ R A . )  

Señor Aldecoa, jalguna cuestión de orden? 

SR. ALD6COA: Si, sí, una cuestión de or- 
den. Por una parte nosotros tenemos interés en 
haber votado por separado, por lo que luego se 
explicará, pero, por otra parte, tampoco quere- 
mos aquí, porque ya están las cosas cantadas y 
ya sabemos cuales van a ser los resultados. Sin 
embargo, como un punto intermedio, sí nos gus- 
taría que se votara por bloques, pero no todo 
en un bloque. Me explico. Realmente este Pro- 
yecto, este Dictamen, claramente abarca dos 
cuestiones muy distintas, entonces nuestra posi- 
ción, y la voy o anticipar, va a ser la abstención 
porque nos parece correcta la parte correspon- 
diente a los incentivos fiscales para el fomento 
del empleo y la inversión y ,  en cambio, no no5 
parece correcto el tema de la regulación de ac- 
tivos. El tema de la regularización de activos, 
tanto de personas jurídicas y físicas, son los 
Artículos 1.0, 2.4 3.q 4." y 7.O, mientras que e2 
tema de incentivos fiscales son los Artículos 5.0 
y 6.0, entonces nosotros pediríamos que se vota- 
ran primero los 4 primeros Artículos, luego e2 
5 y el 6, y luego el 7 y la Disposición Final, si 
fuera posible, vamos, para que quede más claro 
nuestra posición. 

SR. PRESIDENTE: La Mesa, por supuesto, 
como he dicho antes, está muy dáspuesta y ,  más, 
creo que es un deber de aceptar cualquier pro- 
posición que esté fundamentada, como en este 

iQuerria repetir el señor Aldecoa, por favor? 

SR. ALDECOA: Serkn tres bloques. 

SR. PRESIDENTE: A uer. &dl seda el 

SR. ALDECOA: ATticulos 1, 2, 3 y 4 inclu- 

SR. PRESIDENTE: 1, 2, 3 y 4. 

caso. 

&dan tres bloques en este caso? 

primero? 

sive. 
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SR. ALDECOA: 1 , 2 , 3 , 4  y 7, si pudiéramos 

SR. PRESIDENTE: Y 7. 

SR. ALDECOA: Si. 
SR. PRESIDENTE : ¿Un segundo bloque? 

SR. ALDECOA: Que sería, en ese caso, el 
Artículo 5 y el Artículo 6. 

SR. PRESIDENTE: 5 y 6 un segundo blo- 
que. 

Y el tercer bloque Jas Disposiciones Fi- 
TULleS? 

SR. ALDECOA: Sí, las Disposiciones Fina- 
k5. 

SR. PRESIDENTE : ¿Seda posible, señor Al- 
decoa, porque la Mesa me sugiere que no es 
praxis parlamentaria saltar los Artículos, votar 
el 1, 2, 3, 4, y, en segundo lugar, el 5, 6 y 7? 
¿O quizá, el 1, 2, 3, 4 y 5, y, en un segundo blo- 
que, el 6 y el 7? 

SR. ALDECOA: Bien, por supuesto, el se- 
gundo bloque tiene que ser 5 y 6, y lzrego hay 
que volver a votar el 7. Es que el Articulo 7 se 
refiere ... 

SR. PRESIDENTE: Bueno, pues, si le pare- 
ce, vamos Q buscar esa solución que seda: el I ,  
2, 3, 4, un bloque; el 7, otro bloque. Y ad, espe- 
cificamos el número 7 y no lo confundimos con 
lo anterior, y todos contentos. 

Vamos a poner a votación el primer bloque 
de Artículos del Dictamen de Normas sobre Re- 
gularización de Activos Empresariales e Incen- 
tivos Fiscales para el Fomento del Empleo y de 
la Inversión: Artículos 1, 2, 3 y 4. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor 
de estos w t r o  Artículos? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en con- 

tra de estos cuatro primeros Artículos? (PAUSA). 
@I señor Esquisábel también? 

hacerlo. 

Pueden sentarse. 
iSeñores Parlamentarios que se abstienen? 

(PAUSA). 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía}: 
A favor 47 en contra 11. 

SR. PRESIDENTE: Quedan, por consiguien- 
te, aprobados los Artículos 1, 2, 3 y 4 del Dicta- 
men. 

Vamos a poner a uotación ahora los Artículos 
5 y 6 del mismo Dictamen. 

dSeñores Parlamentarios que votan sí al Ar- 
tículo 5 y 6? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 

iSeñores Parlamentarios que dicen no? (PAU- 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía): 

SR. PRESIDENTE : Quedan aprobados los 

Y votamos seguidamente el Artículo 7 del 

¿Señores Parlamentarios a favor del mismo? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios en contra del Articu- 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía): 
A favor 47, en contra 11, abstenciones nin- 

guna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Ar- 
táculo 7 del Dictamen. 

Y, enseguida, ponemos a votación las D i s  
posiciones Finales, las tres Disposiciones Finales. 

¿Señores Parlamentarios a favor de estas Dis- 
posiciones Finales? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlumentarios en contra? (PAUSA). 
Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : 

SR. PRESIDENTE : Quedan aprobadas las 
tres Disposiciones Finales del Dictamen de Nor- 
mas sobre Regularización de Activos Empresu- 
riales, etc. 

Abrimos ahora una explicación de voto sobre 
el Dictamen que acabamos de aprobar, para el 
cual piden 1 a palabra: el señor Astráin, por 
"Unión de Centro Democrático"; señor Asiáin, 
por "Socialistas del Parlamento Forar; señor So- 
rauren, del Grupo Mixto; señor Pedroarena, de 
"Amaiur"; señor Aldecoa, por "Herri Batasunu"; 
señor a m a r a ,  por "Unión del Pueblo Navarro". 
,jAlguien mús? 

El señor Astráin, del Grupo Centrista, tiene 
la palabra. 

SA). 

(PAUSA). 

A fabor 56, en contra 1, abstenciones 1. 

Artículos 5 y 6 del Dictamen. 

mismo Dictamen. 

(PAUSA). 

lo 72 (PAUSA'$. 

(PAUSA). 

(PAUSA). 

A favor 47, en contra 1, abstenciones 10. 
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SR. ASTRAIN: Señor Presidente, señora 
señores miembros de este Parlamento. 

Nuestro Grupo Parlamentario ha votado que 
sí a la totalidad del Proyecto, a la totalidad del 
Dictamen, mejor dicho, por las siguientes razo- 
nes. 

Este Dictamen armoniza, intenta armonizar y 
consigue armonizar nuestro Régimen Foral, 
nuestro régimen privativo, con el Régimen ge- 
neral del Estado, armoniza la Ley de 19-7-79, de 
Presupuestos Generales del Estado para el ejer- 
cicio de 1979 que, en  sus Normas complementa- 
rias de los artículos 28 y 33 viene a establecer 
el mismo régimen jurídico que hoy estamos es- 
tableciendo para Navarra. En Comisión debati- 
mos, de alguna forma, este mimetismo, esta sin- 
gularidud de seguir artículo a artículo, 7 artícu- 
los a 7 artículos, que voy a tratar después de ex- 
plicar cómo se ha subsanado este posible mime- 
t i m o .  

Tenemos que armonizar nuestro Régimen Fo- 
ral porque estamos obligados, en nuestra legali- 
dad, a armonizar el Régimen Foral. El Conve- 
nio de 19-7-79, Convenio que nos rige, dice en 
su Título Preliminar, Artículo cuarto que: "la 
armonización del régimen fiscal común con el 
especial de Navarra, para el logro de los crite- 
rios distributivos sociales y económicos en que 
se inspira la política nacional, se efectuará de 
acuerdo con la Diputación de Navarra, con arre- 
glo a las disposiciones siguientes". Es decir, he- 
mos pactado la armonización, pero no es que 
hayamos pactado la armonización en el año 69, 
en el último Convenio, pactamos esa misma ar- 
monización en el primer Convenio del 27, cuan- 
do decíamos en su Base Segunda que: "para ar- 
monizar el régimen general del Estado con el 
especial de Navarra se establecen, de acuerdo 
también con la Diputación, las disposiciones si- 
guientes", 3 disposiciones sobre impuestos por- 
ticulares concretos y disposiciones generales 6. 

Nuestro Convenio del 41, del 6-11-41, tom- 
bién en su Base Segunda está realmente calcan- 
do  esta Base Segunda del Convenio del 27, cam- 
biando y alterando únicamente la palabra dispo- 
siciones por normas. 

Y es que, realmente, Navarra, a través de su 
régimen de pactos, a través de su régimen eco- 
nómico de Convenios, se ha comprometido a ar- 
monizar su régimen fiscal con el régimen ge- 
neral de la Nación. Armonizar es lo contrario, es 
versus a uniformizar -lo dijo Jaime Ignacio del 
Burgo en  un libro que tiene sobre el régimen 
fiscal de Navarra en el año 72- y realmente es 
verdad, cuando armonicemos estamos en nues- 
tra auténtica singularidad fosal, porque, realmen- 
te si no armonizásemos distorsionaríamos el ré- 
gimen fiscal y el régimen fiscal de Navarra tie- 
ne que estar armonizado con el régimen fiscal 

de la Nación porque la distorsión fiscal no po- 
dria ser admitida en un régimen lógico y normal 
de una economía progresiva, solidaria y justa. 
Jaime Ignacio del Burgo, aunque sea el Presi- 
dente de nuestro partido *e vais a dejar 
que pueda citarlo- analiza la distorsión fiscal 
en este mismo libro, apoyándose en Fuentes 
Quintana que la analiza perfectamente, en qué 
puede representar, ya no en el régimen actual 
español sino en el futuro de una legislación, de 
una comunidad fiscal europea. Entonces esta- 
mos armonizando, porque tenemos que armoni- 
zar, porque por convenio tenemos que armoni- 
zar, porque hemos pactado armonizar. Pero por 
supuesto que lo que no estamos haciendo es 
mimetismo, porque también en Comisión se dis- 
cutió el tema del mimetismo sobre las normas. Y 
yo no niego que había un cierto mimetismo en 
el Proyecto que se nos presentó por Diputación. 
Pero lo que está muy claro es que en el Dictamen 
que presentó la Comisión el mimetismo ha des- 
aparecido. Y ha desaparecido por las enmiendas 
"in vocen que se presentaron, enmiendas "in vo- 
ce" que fueron todas ellas suscritas por nuestro 
Grupo Parlamentario. 

Nosotros hemos luchado en Comisión, hemos 
luchado hasta el final porque nuestra fiscalidud 
navarra no sea simplemente menor. N o  admiti- 
mos que el ser navarros sea más barato. Quere- 
mos crear un planteamiento fiscal que sea dis- 
tinto y armónico, pero que no sea más barato. 
Estamos y estaremos en contra de los navarros 
de un día, de los navarros que un día presentan 
una liquidación a la Hacienda de Naoarra y 
aquel día se sienten navarros. Estamos con los 
navarros de todos los días, que luchan cada día 
por Navarra y no por los aspectos fiscales. Hemos 
luchado y hemos conseguido -creemos-, por 
eso hemos votado que sí, una Norma que iguala 
las oportunidades de los administrados, sin que 
se prime la estructura de las organizaciones em- 
presariales o lo que sería más grave, que se v i -  
me la filtración, la posible filtración de lo que 
vaya a hacer la Diputación, de lo que vaya a 
hacer el Parlamento en algunas estructurcrs em- 
presariales. Hemos luchado y lucharemos por la 
coherencia y la eficacia real y general de Nava- 
rra y vamos a analizar exactamente el Dictamen 
y su comparación con el Proyecto que se nos 
presentó por la Diputación. 

Tiene dos partes muy claras y muy distintas 
que han quedado reflejadas -efectivamente- 
en la votación. La regulación de activos y los 
incentivos para eE fomento de la inversión. 

La regulación de activos, efectivamente, va 
del artículo 1 al 4 incluisve y el articulo sépti- 
mo; los incentivos para el fomento de la inver- 
siijn van del artículo 5 al artículo 6. 

Se nos presentó una norma que, efectivamen- 
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te, no lo voy a ocultar, realmente tenía un cier- 
to mimetismo con la norma presentada, aproba- 
da por la Ley de 19 de julio del 79. Pero yo creo 
que el Parlamento tuvo la eficacia de cambiar 
esta norma, de adecuar, de armonizar, de darle 
una impronta distinta al tema y así en el artícu- 
lo 2 -el artículo primero sigue fielmente el 
planteamiento del artículo ... exactamente -me 
dejáis que lo vea- debe ser el 28 del 79, pero 
el artículo 2 impone una modificación funda- 
mental: todas las operaciones de regularización 
podrán realizarse hasta el 91 de marzo de 1980, 
pudiéndose comenzar a computar las amortiza- 
ciones sobre los nuevos valores desde el 4 de 
octubre del 79, y aquí viene la profunda dispa- 
ridad. Y la profunda disparidad viene en función 
de dos razones: Una. Desde cuándo se puede 
hacer la armonización de balances, cuándo se 
puede hacer esa armonización que se amplía el 
plazo hasta el 31 de marzo del 80 con lo cual 
estamos realmente posibilitando a las empresas 
que no tengan un gabinete financiero, a las em- 
presas que efectivamente no estén al tanto de 
lo que va a salir a poder hacer el estudio, les 
damos tiempo para hacer el estudio de cómo de- 
ben regularizar sus balances, perdón, con efectos 
de amortizrrción y damos a todas las empresas 
de Navarra un efecto retroactivo que la Norma 
común, la Ley de 19 d e  fulio del 79 no daba 
tal efecto común a todas las empresas. Entonces 
estamos haciendo dos cosas fundamentales: una, 
facilitar y otra igualar. Porque para nosotros es 
fundamental el igualar, el igualar la situación 
del contribuyente navarro. 

Quizá haya que tocar un tema fundamental 
que estuvo también presente en la Comisión. 
Este camino de la actualización de los balances 
es el camino lógico y normal, el que debemos 
de seguir o el mejor, en una situación de infla- 
ción como la que tenemos en este momento. 

Es justo en períodos de inflación poner a 
disposición de la empresa u n  mecanismo, el que 
sea, que la defienda contra la descapitalización 
de activos. Yo no niego que podía haberse abier- 
to  otras vías. Existen, hay otras vías, indiscuti- 
blemente, lo que sí quiero afirmar y afirmo es 
que esta vía, la que estamos empleando, es In 
que Navarra ha empleado hasta el momento, que 
en España se ha empleado hasta este momento 
y que además en la mayoría de los regímenes 
fiscales europeos, en este momento, se está em- 
pleando: la regularización de activos. Por su- 
puesto que existen otras posibilidades. 

Yo  diría más, Que no es tanto el que hayu- 
mos elegido esta vía dado que el nuevo impues- 
to sobre sociedades, en el nuevo impuesto des- 
aparecen algunas reservas libres de impuestos 
como el fondo de previsión de inversiones, como 
la reserva para inversión de exportsción, que de 

alguna forma y de alguna medida defendían a 
la empresa contra los efectos de la inflación, en 
el futuro será necesario que esta vía -si ésta es 
la vía- se tenga que emplear con más fluidez o 
con más rapidez, porque efectivamente el pro- 
blema de la descapitalización que sufren las em- 
presas con una situación de inflación de los to- 
pes que estamos viendo en este momento, supe- 
riores, por supuesto, muy superiores al 10 %, del 
orden del 15 %, de alguna forma necesita habi- 
litar o crear la posibilidad de actualización de 
sus activos. Pero hoy por hoy sería temerario 
-pensamos que seria temerario- buscar vías 
distintas de las que hemos estado empleando 
hasta este momento y que realmente son las que 
se están empleando en Europa en este momento. 

Entonces en el articulado decimos que he- 
mos llegado a una situación mucho más igualita- 
ria que en la del régimen común, mucho más 
justa en ese uspecto porque es absolutamente 
igualitaria, como es plantear que en una fecha 
determinada, a unu fecha determinada, se pue- 
dan computar las amortizaciones o los nuevos 
valores al 4 de octubre del 79 que, efectivamen- 
te, fue la fecha en que la Diputación Foral de 
Navarra , remitió a este Parlamento el Proyecto 
que estamos contemplando. 

Y pasamos al segundo tema. Y el segundo te- 
ma son los incentivos para el fomento de la in- 
versión. Estas normas en pn'ncipio son una pura 
modificación del artículo 22 de las normm del 
impuesto de sociedades de 28 del 12 del 78. En 
aquel artículo 22 se establecían deducciones del 
orden del 10 a1 15 % en situaciones exactamente 
iguales que las que se están regulando en este 
Proyecto que estamos defendiendo, vamos per- 
dón, que yu hemos votado, de esta Norma que 
hemos aprobado, son del 15 al 25 %. Es decir, 
ha habido una mejora sustancial en las exencio- 
nes que se presentan a las empresas. Pero yo 
diría más. Estas Normas no son, en absoluto, mi- 
méticas con las promulgadas en la Ley de 19 de 
julio de 1979 por el Estado, porque hay refor- 
mas sustanciales y hay dos reformas fundamen- 
tales: una en el artículo cuarto apartado c)  que 
dice que dichas inversiones originen un incre- 
mento de pluntilla en la empresa por encima del 
nivel de las mismas el día 1 de enero de 1980 y 
que dicho aumento se mantenga al menos en los 
años 1980 y 1981. La norma estatal establecía 
que el plazo para las inversiones con los consi- 
guientes incrementos de plantilla fuese el 1 de 
julio del 79 y que fuese el mantenimiento de las 
plantiilas en  1980 y 1981, en esto seguimos igual. 
Pero yo diría que aquí hemos tenido una suerte 
y es que hemos armonizado mejor nuestro régi- 
men fiscal, nuestras normas fiscales, a la ordena- 
ción jurídica general de la nación que lo que lo 
estd haciendo el régimen común. Y lo estanios 
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haciendo mejor por una razón fundamental que 
tiene una gran trascendencia para la empresa, 
estamos porque efectivamente se incentive la 
inversión que cree nuevos puestos de trabajo en 
la empresa. Y es que tal como hemos redactado 
este Dictamen y este Proyecto que hemos apro- 
bado, en este momento la empresa puede acoger- 
se estrictamente a los beneficios de contratación 
eventual para los subsidiados en el paro o para 
los contratados juveniler que tienen t in  máximo 
de dos años, un máximo de dos años que, efec- 
tivamente, contempla nuestra Norma y que no 
contempla la Norma del Estado, le da una gran 
agilidad de organización a la empresa. 

SR. PRESIDENTE : Seíior Astráin, supongo 
que estará acercándose al final. 

SR. ASTRAIN : Estoy llegando al final, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias. 

SR. ASTRAIN: Y corno estoy acercándome 
al final, diría también que los beneficios ..., que 
efectivamelite se admitió en el Dictamen con 
toda justicia una enmienda presentada por 
"Unión del Pueblo Navarro" que ampliaba a 5 
años de ejercicio la posibilidnd de la cantidad 
deducible que exceda de los limites ;-estoy ha- 
blando exactamente del articulo S nzímero A. 
Realmente la Norma cremos -en síntesis-, per- 
dón, señor Presidente por haberme alargado en 
el tema, creemos en síntesis que mejora funda- 
mentalmente la Norma estatal en  In que no ne- 
gamos que el Pro!yecto se basaba, que se debía 
de basar por aspecto de armonización que de- 
bemos de tener y que realmente no es que nos 
colme absoluta satisfacción pues se pueden ha- 
cer cosas mucho mejores en  el incentivo y en la 
actualización de balances en las sitvaciones eco- 
nómicas coyunturales en que estamos viviendo, 
pero efectivamente creemos que cumple perfec- 
tamente el fin para el que fue pensado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Astráin. 
El señor Asidin, del Grupo Socialista, tiene 

la pdabra. 

SR. ASIAIN: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios: 

En el Dictamen que acabamos de aprobar se 
incluyen dos medidas bien distintas en cuanto a 
su finalidad. En primer lugar, la regularización 
de activos empresariales que persigue corregir 
los efectos de la inflación sobre los valores con- 
tables de la empresa, y ,  en segundo lugar, los 
incentivos fiscales para el fomento de la inver- 
sión y del empleo, que como su denominación 
indica quieren lograr una incidencia positiva so- 

bre dichas variables económicas de dramática 
trascendencia social. 

Ambas medidas tienen en común que afec- 
tan a la empresa a través de los impuestos que 
gravan sus beneficios (Personas Físicas o Socie- 
dades según su titular) y que se utilizan de for- 
ma coyuntural, esto es, con un ámbito de apli- 
cación temporal determinado. 

Vamos a analizar por separado cada uno de 
estos incentivos, 

En primer lugar la regularización de activos 
empresariales, artículos 1.0, 2.0, S.0, 4." y 7.0 del 
Dictamen. 

Existen diversas fórmulas u1 servicio de la 
empresa para lograr defenderse de los efectos de 
la inflación: Amortizaciones a precios de repo- 
sición, actualización de valores según el aumento 
de los precios, contabilidades valoradas en mo- 
nedas extranjeras fuertes, etc. 

En este caso, la Administración, la Dipu- 
tación, ha optado por la actualización de los va- 
Ewes contables de la empresa segtín un cuadro 
de coeficientes que recoge los aumentos de pre- 
cios habidos en los últimos años. 

Al Grupo Socialista la fórmula le parece que 
no es perfecta pero sí es aceptable. Es ésta pre- 
ciramente una fórmula que se viene utilizando 
en casi toda Europa incluso con más frecuencia 
que en Espalia. 

N o  obstante los aspectos positivos que pue- 
de tener para la empresa una medida de este 
tivn, su utilización puede ser tin arma de dos 
filos. 

Tal como está configurado en nuestro siste- 
ma fiscal la tributación del beneficio de la em- 
presa, la regularización o actualización de los 
activos empresariales, le vu a permitir a la mis- 
ma realizar unas msyores amortizaciones con el 
consiguiente aumento de costes y su repercu- 
sión sobre los precios. 

En definitiva, la medida que se utiliza para 
defenderse contra los efectos de la inflación pue- 
de seguir alimentándola en el futuro. 

Y los únicos que pueden salir perjudicados 
en esta carrera inflacionista es la Administración 
que recaudará menos impaestos con estos ajus- 
tes en los valores contables y los trabajadores 
en cuanto perceptores de rentas con una mayor 
propensión al consumo que se verán obligados 
a pagar precios más altos, 

El Grupo Socialista entiende que en esta en- 
crucijada en que se encuentra la economíu de 
mercado, en época de inflación, casi todas las 
soluciones son malas porque todas pueden se- 
guir alimentando la inflación. 

Consideramos por ello que una solución acep- 
table podría consistir en la sustitución del Im- 
puesto sobre Sociedades por el Impuesto sobre 
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el Valor Añadido que como todos sabemos inci- 
de directamente en los precios de mercado, pu- 
diendo medirse, de esta forma, en cada caso, 
cómo repercutirá sobre el consumidor final cuat- 
quier medida que intente proteger a la empresa 
de los efectos de la inflación. 

Sin embargo, hay que resaltar una doble ver- 
tiente positiva de. la presente Noma.  De una 
parte que es un instrumento contra la descapi- 
talización y ,  de otra parte, que permite una re- 
cuperaciófi de la Tesorería a través de las rnayo- 
res amortizaciones que van a tener lugar, lo que 
puede traducirse en unas mayores posibilidades 
de inversión. 

La segunda medidu contenida en el Dicta- 
men son los incentivos fiscales para el fomento 
de la inversión y del empleo, que modifica el 
artículo 22 del h p u e s t o  sobre Sociedades, es- 
tableciendo una mayor amplitud de las deduccio- 
nes por inversiones y por gastos de personal co- 
rrespondientes a incrementos de plantilla. 

A los socialistas nos parece sumamente posi- 
tivo el objeto perseguido con estos incentivos 
fiwales, si bien, debemos preguntarnos si los ins- 
trumentos utilizados son los más adecuados. 

A este respecto, debemos hacer la adverten- 
cia de que es peligroso instrumentalizar los im- 
puestos recientemente aprobados al servicio de 
unos fines sobre los que no sabemos si tendrán 
una incidencia adecuada, y a  que un aumento 
de los incentivos fiscales en los nuevos impues- 
tos puede deiar sin contenido la reformu fiscal 
iniciada. 

Nos parece más adecuado incentivar la in- 
versión y el empleo por vía de transferencias a 
las empresas, lo que nos permitiría conocer per- 
fectamente la relación coste-eficacia de la me- 
dida adoptada. 

En favor de esta tesis juega también la impo- 
sibilidad de conocer por el momento el costo de 
los incentivos fiscales que tiene concedidos 1 . ~  
Diputación lo que debería incluirse en los pró- 
ximos presupuestos. 

Los socialistas somos conscientes de las difi- 
cultades que entraña conceder transferencias o 
subvenciones a empresas que creen empleo p r  
la escasez de recursos de nuestra Hacienda, de 
ahí que hayamos votado afirmativamente a la 
Norma dado el objeto que persigue: el famento 
o' la creación de empleo. 

En cualquier caso y con independencia de 
nuestro voto positivo es imprescindible que se 
dé cuenta a esta Cámara por parte del ejecuti- 
vo, una vez terminado el periodo de aplicación 
de los incentivos, del coste impositivo que han 
supuesto las mismas, así como los puestos de 
trabajo creados al amparo de estos incentivos. 

Y finalmente -y si se me permite- voy u 

hacer un comentario didáctico a "toro pasado", 
en  el sentido de recordar a algunos que el titu- 
lar jurídico de los derechos y obligaciones que 
integran la Hacienda de Navarra es la Dipu- 
tación Foral, ya que los navaros, o la comunidad 
navarra en cuanto tal, carece de personalidad 
jurídica. 

Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Asiáin. 
El señor Gómara, por Unión del Pueblo Nava- 
rro, tiene la palabra. 

SR. GOMARA : Evidentemente, la Norma 
que se hubía presentado a la Comisión de Ha- 
cienda era una copia literal de la del Estado. Y 
efectivamente, este Grupo Parlamentario tiene 
mucho interés en que Navarra ejercite al d i -  
mo sus facultades fiscales para que no prescri- 
ban. Por eso tuvimos especial interés en abrir 
el cauce a las diversas posibilidades que han 
dado su resultado y presentamos cinco enmien- 
das que prácticamente son enmiendas a la tota- 
lidad de la Norma en su parte fundamental. 

Todos lo han dicho, esta Normu tiene dos 
aspectos: regularización e incentivos. Yo quiero 
decir, sobre todo, que no es una Norma de apo- 
yo a las empresas y tampoco seria malo que lo 
fuera porque la empresa compone muchas co- 
sas. Implica temas interesantes, importantes, si 
no definitivos, en materia de empleo. Pero real- 
mente lo que se está buscando es el munteni- 
miento de una actividad económica que absolu- 
tamente a todos favorece. 

En la regularización nosotros quisimos ya, y 
lo apuntamos en una de nuestras enmiendas, 
que el sistema éste -diríamos- de excepciona- 
lidad que le da a1 tenia de la regularización, fue- 
se más fluido, fuese már acorde con la circuns- 
tancia y en cierto modo fuese automático. Es 
decir, no estamos por la discrecionalidad de la 
Administración que plantea el tema de la regu- 
larización cuando cree que le conviene. También 
cLpuntaré simplemente que es dudoso que esto 
favorezca simplemente y sin más a la empresa, 
posiblemente más le crea problemas o le puede 
crear más que otra cosa. Lo que pasa es que u1 
mal de la inflación también le atañe y de algún 
modo hay que corregirlo. A nadie le interesa 
que sus activos parezca que vcilcn mucho cuan- 
do realmente son los mismos t~ a lo mejor valen 
menos o a wces hasta nada. 

Yo  diría que en cierto modo esto no es exuc- 
tamente una Norma fiscal en el sentido que aquí 
se ha estudo hablando. Esencialmente, y lo dice 
la propia enunciación de la Norma, y en la par- 
te más importante en la que voy a entrar uho- 
ra, es una Norma de incentivos, no es unu IVor- 
.ma fiscal, es en este sentido. Lo que se wiú 
buscando y la filosofiu esencial de In Normo ci 
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fomentar el empleo y la inversión, o si prefkren 
fomentar la inversión que es una forma de fo- 
metitar el empleo. Por eso nosotros hemos apo- 
yado esta Xorma y también hemos pretendido 
que se incluyesen conceptos que fueron abisdo;: 
recogidos exactamente sólo uno de ellos, otrss 
con variables, y concretamente en el punto quin- 
to, articulo p i n t o  de la Norma Primers, pretcn- 
dimos que cualquier inversión fuese también de 
algiín modo favorecida; cualquier inversión por- 
que entendemos que cudquizr inversión w;ionc 
afianzamiento de la empresa y supone fomento 
del empleo y porque ademíís esto sus+i+ih en 
parte a la desaparición de 109 fondos de  previ- 
.sión a los que se ha aludido anteriormenip. 

Pretendimos también que la Nornin incluye- 
ra otros supuestos que nos parecen interesantes 
como son aquellas inversiones que tienen cotno 
objetivo el ma~iteiiirnianto de las planiillcs de 
los trabajadores. Creemos que es un hecho reul 
que no debe rer desconocida por nadie rie qw 
hay empresas que tienen problemas. Mar!ic!lLte 
m a  mayor inversión, si es favorecida. p c d c n  
mantener las plantillas que es una forma de to- 
mentar el empleo. Y szempre como ustzrles I e- 
t h  sale como consfi8ifr  el empleo. 

tener Ins figuras que oenían, sino ampliarlas a 
otros supuestos con la misma finalidad. 

En el punto cinco, dos, quisimos umpl;at [les- 
de el 1 de julio la fecha en que se consideiciban 
las inversiones. No fue posible y estú u portis 
del 1 de enero. Se nos dio como razones que no 
se podía retrotraer la Norma a fechas anterio- 
res a ella misma, lo cual realmente no es cierto 
porque el propio Estado sefialó una  fecha ante- 
rior a la publicación de la Norma, la Diputación 
en  la Norma que nos envió hizo lo n~ictno y 
nosotros podíamos perfectamente hacer lo mis- 
mo, porque armonizución no es copiar literal- 
mente, sino simplemente armonizar y por!ir.nios 
haberlo hecho. 

Quiero insistir nada más en el piinto inicicil. 
Hemos favorecido y hemos votado pi y hemos 
procurado que se amplíen todas las ~mihilidu- 
des de esta Norma exclusiva y únicumcrte por 
razón del empleo. Si favorecemos in inversión 
es porque esto puede y debe p r o d u i r  cmpleo. 
Y esta es la finalidad única, en cierto modo, que 
nos ha conducido a este tema. 

Nada más, muchas gracias. 

VICEPRESIDENTE PRIMERO (señor Ur- 

Tiene la palabra el señor Aldecoa, de Herri 

SR. ALDECOA: Como se ha dicho ya por 
varios portavoces anteriores, estamos ante algo 

O sea que pret-,ndimos no solamente t n m  

biola) : Muchas gracias, señor Gómara. 

Batasuna. 

muy sencillo, no hay aquí nada de especial re- 
ferente a la soberanía de Navarra ni a la capaci- 
dad de dictar Normas, etc. Aquí estamos ante 
normas complementarias de la Ley 1/79 del 19 
de julio. No es más que eso y que hay que tra- 
ducirlo a navarro para que puedu ser aplicado 
en Navarra y si no, pues, aquí nos lo aplicarán, 
no tenemos ninguna otra alternativa. dQué es 
la ulternativa a la aplicación de esta Ley? Pues 
redactarlo en navarro a través de la Diputación, 
llamar Norma a lo que es Ley y que lo apruebe 
el Parlamento Foral, no hay otra salida. O sea 
que vamos a dismitificar todo este asunto. 

Desde este punto de vis.tu, realmente nuestra 
posición -ya entrando en el fondo del asunto-, 
ha sido antes explicada y por eso hemos pedido 
que se votara en dos partes, que ha dado lugar 
a esos tres bloques. E n  este Dictamen se mez- 
clan, nosotros creemos que indebidamente, por- 
que por lo menos la Diputación podía haber en- 
viado dos Proyectos de Norma al respecto, por- 
que son dos temas de naturaleza bastante dis- 
tinta. Tenemos en primer lugar, como se ha Ri- 
cho, los artículos 1, 2, 3, 4 y 7 con una temática 
muy precisa. La oportunidad que se ofrece a 
los sujetos pasivos del Impuesto de Sociedades 
y el Impuesto sobre la Renta de las Persona9 
Fisicas de pagar menos impuestos a la Hacien- 
da de Navarra y ello sin ninguna contrapartida 
social, simplemetite por el hecho de que digan 
la verdad, es decir, declaren el verdadero valor 
ncticalizado de sus bienes o activos fijos muteriri- 
les. Bien, esto realmente es una amnistía fiscal 
sin ninguna contrapartida social de ningih tipo 
que nosotros no podemos apoyar. Incluso ciirín 
que puede tener contrapartidas socides negati- 
vas porque no es excesivamente descabcllado 
pensar en algtín tipo de empresa que situada, 
por ejemplo, cerca o dentro del casco urbano cle 
una ciudad como por ejemplo Pamplona, qzie 
tenga 15 ó 20 años de antigiiedad en situación 
económica difícil cuyos solares puede merecer 
la pena hacer una operación muy sencilla que es 
acogerse a esto y a continuación declarar un ex- 
pediente de crisis y reemboísarse una buena par- 
te de la plusvalía de esos solares, lo cual crea- 
ría desempleo en  lugar de empleo. Es decir que 
no es neutro, sino que incluso puede tener efec- 
tos negativos. 

Por otra parte tenemos los artículos 5 y 6 
con un asunto muy distinto, que es la deducción 
en el Impuesto de Sociedades a aquellas empre- 
sas que realicen inversiones que produzcan la 
creación de puestos de trabajo con cierta esta- 
bilidad, por lo menos dos años, lo cual es algo, 
a nuestro entender, correcto desde un punto de 
Uista de política tanto fiscal como social y eco- 
nómica y a ello estaríamos dispuestos y hemos 
estado dispuestos por lo tanto a apoyurlo y por 
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eso hemos votado a favor, a pesar de que hay 
aspectos de tipo cuantitativo que podíamos ha- 
ber matizado en su día, e n  Comisión, pero por 
razones que ahora aquí no ha lugar a explicarlas, 
no tuvimos oportunidad. Por eso, a pesar de 
tratarse de estos dos temas tan distintos el he- 
cho de haber venido junto, juntamente, es lo que 
nos da el resultado de una actuación -digamos 
negativa por nuestra parte- aunque creo que 
la forma en que la Mesa ha accedido a realizar 
la votación pues nos ha permitido deiar bien 
claro que nuestra posición respecto a la función 
progresiva o relativamente progresiva que pue- 
de suponer la acción empresarial, pues nosotros 
no nos comemos a los empresarios - c o m o  he 
dicho alguna vez- y vamos, estamos de acuer- 
do con este tipo de política y por eso hemos vo- 
tado a favor. 

Nada más. 

VICEPRESIDENTE PRIMERO (señor Ur- 
biola) : Gracias, señor Aldecoa. 

Tiene ahora la palabra el señor Pedroarena, 
del Grupo Amaiur. 

SR. PEDROARENA : Señor Presidente, se- 
ñores Parlamentarios: 

Hemos votado en contra de los artículos 1, 
2, 3 y 4 porque consideramos que es la amnistía 
a todos los fraudes fiscales habidos hasta hoy y 
cometidos por las grandes empresas, si bien ve- 
mos la necesidad y estamos de acuerdo en ac- 
tualizar el patrimonio de las empresas de Na- 
varra. 

En los artículos 5 y siguientes, mi Grupo ha 
dicho sí porque suponen un aliciente a la crea- 
ción de puestos de trabajo, a la ampliación de 
las empresas, aunque consideramos un plazo re- 
lativamente corto en función de lo que supone 
la exención o e2 poder crear esos puestos a tra- 
vés de los impuestos que pagarian por él sólo 
dos años. 

. En lo demás, el artículo 7, supone práctira- 
mente el primero, como lo primero, y en las dis- 
posiciones finales nos hemos abstenido pensando 
en  función de la diferencia de voto que ha habi- 
do en el primero, segundo, tercero y cuarto y 
quinto y siguientes. Muchas gracias. 

VICEPRESIDENTE PRIMERO (señor Ur- 
biola) : Gracias, señor Pedroarena. 

Tiene a continuación la palabra el señor So- 
rauren, del Grupo Mixto. 

SR. SORAUREN : Señores Parlamentarios. 
Nosotros no podemos aceptar que se prime a la 
empresa privada, sobre todo a la gran empresa, 
bajo el pretexto de la creación de puestos de 
trabajo. Durante muchos años la gran empresa, 
sobre todo, ha sido la niña mimada de la admi- 

nistración navmra. Se le han regalado terrenos, 
se le han facilitado obrrrs de infraestructura y se 
le ha eximido de impuestos, de gran cantidad de 
impuestos, siempre con la misma cantinela: por 
los puestos de trabajo que creaba. Pero nos po- 
demos preguntar si esto ha redvndado en bene- 
ficio para la sociedad navarra. Si verdaderamen- 
te se han creado muchos puestos de trabajo, a 
veces en  unas estructuras económicas más infla- 
das, con unos blooms más inflados de lo que 
verdaderamente representaban. 

Pero esto se ha convertido más bien en una 
carga que e n  una solución, porque la  tota'idad 
de la economía navarra ha dependido de los 
intereses de estas grandes empresas y éstas no 
han tenido ningún reparo en deshacerse de esos 
puestos de trabajo que dicen han creado, cuaKdo 
han sobrevenido épocas de crisis como la actual. 

En definitiva, nosotros dudamos de que estos 
incentivos, estas nuevas desgravaciones fiscales, 
vayan a redundar, verdaderamente, en una po- 
tenciación de los puestos de trabajo y más bien 
pensamos que van a servir a las empresas para 
sus propios intereses. 
El hecho es que el expolio de nuestros recur- 

sos por parte, sobre todo, de las grandes empre- 
sas, ha sido brutal, impidiendo por otra parte 
alternativas popu'ares en el campo económico. 
Alternativas que si en  las actusles circunstancias, 
dadas las actuales estructuras económicas, no 
iban a resolver In problemátici de la clase tra- 
bajadora, sí facilitarían, en el futuro, la libertad 
que nosotros deseamos para la sociedad navarra 
en general. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Sorauren. 
Aunque vamos a darnos, espero, la inocenta- 

da de acabar hoy, yo creo que los señores ora- 
dores bien merecen un recreo de quince minu:os 
antes de entrar en el cuarto y definitivo punto 
del orden del día. Creo que estamos de acuerdo. 
Por tanto, interrumpimos la sesión durante quin- 
ce minutos y nos vemos luego. 

SR. PRESIDENTE : Señores Parlumentuí.ios, 
atacamos y a  el último punto del orden del día, 
es decir: "Debate y votación del Dictgmen apro- 
bado por la Cámara de Asuntos Municipales en 
relación con el proyecto de Norma sobre equi- 
paración de las retribuciones de los funcionarios 
de la Administración Municipal de Navarra a 
las de los funcionarios de la Diputación Foral." 

El Proyecto d e  Norma aparecib en el Boletín 
Oficial de Navarra el 19 de octubre de 1979 y 
las enmiendas al Proyecto de Norma en el mis- 
mo Boletín, 9 de noviembre del mismo año. 

H a y  varias enmiendas reservadas esta VEZ, 
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en concreto a los artículos 3, 5, enmiendas y vo- 
tos particulares, 3, 5 y 7; por tanto podríamos 
votar y discutir, en su caso, los números ante- 
riores. ¿Hay algún Grupo Parlamentario que va- 
ya a tomar la palabra en favor o en contra de 
los artículos 1 y 2? (PAUSA). Podriamos, pues, 
poner a votación, señores parlamentarios, los 
artículos 1 y 2, quizá en conjunto el 1 y el 2, si 
no hay ningún obstáculo. 

Vamos pues a votar. Atención, señores Par- 
lamentarios. 

<Señores Parlamentarios que votan a favor 
del artículo 1 y 2 del Dictamen de Norma sobre 
equiparación de las retribuciones de los funcio- 
narios? 

Por favor, un momento, vamos a esperar, 
que están entrando, vamos a respetar el ar- 
tículo 50. 

Por favor, pido a los que están guardando la 
puerta que, desde este momento, no dejen en- 
trar a nadie hasta que no terminemos la vota- 
ción. 

Señores Parlamentarios, oamos a poner a vo- 
tación el artículo l y 2 del Dictamen de Norma 
sobre equiparación de retribuciones de los fun- 
cionarios de la Administración Municipal d e 
Navarra. 

6Señores Parlamentarios que están u favor 
del artículo 1 y 2 del Dictamen? (PAUSA'. 

Pueden senturse. 
2Señores Parlamentarios que votan en con- 

<Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

tra del artículo 1 y 2 del Dictamen? (PAUSA). 

(PAUSA). 

SECRETARIO, SEGUNDO (señor Elía) : A 
vafor, 54; en contra, ninguno, abstenciones, 4. 

SR. PRESIDENTE : Quedan aprobados los 
artículos 1 y 2 del Dictamen. 

Hay  presentada al número 3 una enmienda, 
con el número 3 precisamente, formulada por el 
Grupo Parlamentario "Socialistas del Parlamento 
Foral", cuyo portavoz puede tomar la palabra. 

La enmienda aparece al final de la segunda 
columna de la página 3 del Boletín Oficial an- 
tes mencionado. 

SR. GARCIA: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios: 

Leo la enmienda formulada por el Grupo 
Socialista: "'Artículo Tercero. Plantilla y límites 
en el nombramiento de funcionarios. 

1. Se formalizarán plantillas de funciona- 
rios en cada entidad municipal o concejil que, 
aprobadas por la Diputación, reflejarán las pla- 

zas que puedan ser cubiertas por las respectivas 
Corporaciones. 

2. En todo caso, en el nombramiento de 
funcionarios se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a )  Vicesecretarios. Sólo podrán nombrarse 
en Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes. 

b )  Interventores. Sólo podrán nombrarse en 
Ayuntamientos de más de 10.000 habitantes. 

c )  Depositarios. Sólo podrán nombrarse en 
Ayuntamientos de más de 10.000 habitantes. 

d )  Jefes de Negociado. Sólo podrán nom- 
brarse en Ayuntamientos de más de 20.000 ha- 
bitantes. 

e)  Oficiales Administrativos. Sólo podrán 
nombrarse en  Ayuntamientos de más de 2.000 
habitantes. 

f )  Policias y bomberos. Sólo podrán n m -  
brame en Ayuntamientos de más de 4.000 habi- 
tantes. 

El ingreso en la función pública se rea- 
lizará mediante oposición, concurso o concurso- 
oposición, debiendo establecerse .en estos dos 
últimos casos el correspondiente baremo de pun- 
tuación que haya de servir de base al nombra- 
miento. 

4. Para el nombramiento de funcionarios se 
exigirá, como minimo, la siguiente titulación: 

a )  Secretario y Vicesecretario: se requerirá 
título de Secretario de Ayuntamiento de Nava- 
rra y en los Ayuntamientos de más de 5.000 ha- 
bitantes, además, el titulo de Licenciado en De- 
recho. 

b) Interventores y Depositarios funciona- 
rios: Titulo de Licenciado en Ciencias Económi- 
cas o Empresariales, Diplomado en Empresaria- 
les o equivalente. 

e) Jefes de Negociado: Titulo de grado su- 
perior o equivalente. 

d )  Oficiales Administrativos: Título de gra- 
do medio, bachiller superior o equivalente. 

e)  Auxiliares Administrativos: Título de ba- 
chiller elemental o equivalente. 

f )  Policía, Bomberos, Subalternos y Personal 
de oficios: Certificado de Estudios Primarios. 

5. Por lo que respecta a la edad de ingreso 
en la función pública municipal, se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 

a) La edad mínima para el ingreso será la 
de 18 años cumplidos. 

b )  La edad máxima exigida para el ingreso 
en la función de polidas y bomberos será la 
de 35 años. 

6. Para llevar a cabo el nombramiento de 
funcionario será preciso que la plaza a cubrir 
esté incluida en la correspondiente plantilla, de- 
bidamente aprobada. 

3. 



Parlamento Forat de Navarra 45 de enero de 1981 

7. E n  la escala administrativa, se podrá ac- 
ceder a las pruebas para la categoría superior, 
con 5 años ininterrumpidos de servicios. 

8. Para poder cubrir una plaza en lus esca- 
las administrativas, policía, bomberos y personal 
de oficina, será necesario tener cubiertas en la 
proporción adecuada las categorias inferiores. 

9. Con obieto de hacer viable el que las 
plantillas de los Ayuntamientos queden reduci- 
dns al mínimo necesario, las Corporaciones po- 
drán proponer a la Diputación la jubilación cbli- 
gatoria de los funcionarios que por razón de 
edad y tiempo de servicio hayan alcanzado el 
máximo de la pensión de jubilación, siempre que 
las plazas que ocupen sean de las consideradas 
sobrantes o a extinguir.’’ 

Motivación: Con la presente Enmienda se 
prstend,o adaptar las distintas categorias a las 
necesidades de los Municipios, exigir para su 
prouisión la titulación necesaria y facilitar a los 
funcionarios el acceso a las categorías supericres. 

El apartado 9 de la Enmienda tiende a fa- 
cilitar la acomodación de las plantillas de los 
Ayuntamientos, en el menos plazo posible, a las 
necesidades reales. 

Los socialistas defendemos nuestra enmierdcz 
porque creemos que contempla más ampliamen- 
te que el texto las necesidades de los Ayunta- 
mientos y la adaptación de las distintas catego- 
rias a dichas necesidades. Somos justos al seña- 
lar unas titulaciones mínimas para determinados 
puestos, a la uez que facilitamos a los funcio- 
narios el acceso a categorias superiores. 

Asimismo, en el apartado noveno de nues- 
tra enmienda, se contemplan los casos específi- 
cos de Pamplona, Tudela y Tafalla que no sblo 
podrán proponer sino acordar debido a sus re- 
gímenes específicos. 

Nada más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Abrimos un turno a fa- 
vor y otro en contra de la enmienda. 

<Señores Parlnmentarios que quieran hablar 
a favor de la enmienda? (PAUSA). dEn contra de 
la enmienda? (PAUSA). Señor Sagredo y señor 
Zu f b .  

El señor Sagredo, del Grupo centrista, tiene 
la palabra. 

SR. SAGREDO: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios: 

Lo enmienda que mantiene el Partido Socia- 
lista con respecto a la Norma Tercera del Dic- 
tamen aprobado por la Cámara de Asuntos Mu- 
nicipales, realiza, de alguna manera, una nueva 
redacción del texto que habia sido aprcbado por 
la Cámara de Asuntos Municipales. Evidente- 
mente la motivación como dice claro la defenca 

que ha hecho el portavoz del Partido Socialirta, 
Eo corrobora, que lo que se pretende, de alguna 
manera, es lograr comprender con una moyor 
amplitud los problemas y los aspectos que en 
los municipios tienen respecto a sus funcionarios, 
en el momento en que se pretende la equipara- 
ción. Sin embargo nosotros vamos a oponernos 
a esta enmienda porque entendemos que la re- 
dacción tal como vino aprobada pcr el Dicta- 
men, es mucho más correcta y ello por una se- 
rie de factores: 

En primer lugar porque esta redacción hu- 
biera sido hasta cierto punto lógica si la  enmien- 
da que inicialmente el Partido Socialista teníu 
planteada a la Norma Primera hubiera sido sos- 
tenido y aprobada, sin embargo esta enmienda 
-si mal no recuerdo- fue retiradg, pero el he- 
cho es que no prosperó y no se recogió ccmo 
tal en  el Dictamen. En consecuencia, aprcbar 
esta redacción implicaría de alguna manera que 
la Norma Tercera no iba a casa*, totslmente, con 
lo establecido por la Norma Primera tal como 
hemos aprobado hace unos momentos y ,  si lo 
que pretendemos es una lógica totd y una con- 
gruencia total en todo el articulado de la Nor- 
ma, realmente no sería muy sathfactorio el que 
esta Norma Tercera, aunque no entrase en con- 
tradicción, sí por lo menos no fuera totalmente 
concorde con lo establecido e n  la Norma Pri- 
mera 

Pero es que además en el articulado que pro- 
pone el Partido Socialista se incluyen algunos 
aspectos que no podemos resistirnos a tocar aun- 
que sea brevemente. Por una parte se elimina 
de alguna manera, el punto c)  del apartado se- 
gundo que es el que se refiere al Director de 
Hacienda. Esta eliminación, no sabemos si ha 
sido buscada o simplemente ha sido una cmi- 
sión, nos parece que es grave por cuanto hay 
que preveer en la normativa los casos de los 
Ayuntamientos, aunque no se trata más que dcl 
Ayuntamiento de Pamplona, del Director de 
Hacienda. 

Por otra parte los puntos 6,7, 8 y 9 de alguna 
manera rebasan los aspectos de la equiparación 
y lo rebasan porque inciden sobre todo el punto 
6 y el 7 también, de alguna manera, e n  Eo que 
pudiera ser objeto de un estatuto del funciona- 
rio. No parece necesario ni conveniente entrar 
en lo que es puramente reglnmento del estateto 
del funcionario en un momento en el que esta- 
mos tratando otro tema que, de alguna manera 
también es provisional como es la equiparación 
de los funcionarios muni:ipa?es por cuanto digo 
que es provisional por cuanto que la remodela- 
ción que traerá consigo el estatuto dcl funciona- 
rio será la que establezca el status definiivo. 

El punto 8, por ejemplo, determina una de- 
pendencia en las escalas administrativas en po- 
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licía y bomberos respecto a otras de categoria in- 
ferior, que no parece conveniente aceptar. 

Y el punto 9 establece una jubilación, aunque 
sea referida tan solo como nos ha dicho el por- 
tavoz del Partido Socialista a, concretamente, los 
Ayuntamientos de Pamplona, Tudela y creo que 
Tafa!la, pero sin embargo establece un sistema 
de jubilación forzosa que conculca gravemente 
el principio de inamovilidad y que, por otra par- 
te perjudica a unos derechos de alguna manera 
adquiridos por percibir la remuneración integra, 
fijando un sistema que parece aproximarse a 
lo que seríu una especie de excedencia forzosa. 

Por todas estas razones nosotros vamos a vo- 
tar no a la enmienda mantenido por el Partido 
Socialista. 

SR. PRESIDENTE : El señor Zufia, del Grm- 
PO Mixto, para consumir turno en contra, tiene 
la palabra. 

SR. ZUFIA: Entiendo que la enmienda con- 
templa cuatro aspectos: uno el relacionado con 
la reducción del número de habitantes para de- 
terminados puestos; un segundo que se me ha 
olvidado porque no he truído el papel; el tercero 
que está relacionado con la posible promoción 
de los empleados administrativos y un cuarto 
relativo a la jubilación forzosa. 

Yo creo que respecto al punto primero no se 
le ve ningún aspecto favorable a esta reducción 
del número de habitantes para determinados 
puestos; por otro lado, efectivamente, como se 
ha dicho hoy aquí, entra en contradicción con el 
Artículo Uno ya aprobado, que dice, por lo me- 
nos en dos de las categorius, hasta el número de 
habitantes dice a extinguir, por ejemplo deposi- 
tarios, dice de 3 a 15 mil a extinguir y ahora me 
parece que se pretende reducir a 1O.OOO y lo 
mismo respecto a oficiales administrativos que 
se rebaja a dos mil y dice hasta tres mil a ex- 
tinguir. Por lo tanto entra en contradicción y no 
le veo ningún aspecto favorable, por lo tanto 
estoy en contra de este punto concreto. 

De  la misma forma y si me permiten un se- 
gundo ... Otro aspecto era el relacionado con el 
Director de Hacienda que me sorprende que no 
cita en la enmienda los requisitos necesarios para 
cubrir este puesto. Efectivamente, es un puesto 
que en este momento no puede darse más que 
en Pamplona, puesto que el Articulo Primero 
habla de más de 100.000 habitantes, pero es que 
la enmienda además de omitirlo en la parte pri- 
mera de relación de puestos, que ahí ya digo 
podia ser innecesario puesto que está contem- 
plado e n  el Artículo Uno, luego al hablar de 
los requisitos necesarios de la titulación necesa- 
ria para los distintos puestos omite el puesto de 
Director ds  Hacienda. 

Sin embargo sí creo que son positivos los pun- 
tos 7 y 9 de la enmienda, entonces esta posibi- 
lidad de que de la escala administrativa se pue- 
da acceder a las pruebas para la categoría su- 
perior con cinco años ininterrumpidos de servi- 
cio y esta otra de jubilación de aquellos puestos 
que ya no entren dentro de los nuevos puestos 
marcados y de la nueva organización marcada 
por esta equiparación, por lo tanto yo lo que 
pediría es si era posible que se sometieran, por 
lo menos estos dos puntos, el 7 y el 9 de la en- 
mienda, que se sometieran a votación, indepen- 
dientemente del resto. 

SR. PRESIDENTE : Abrimos un turno de de- 
fensa y otro de ataque al Artículo Tres. 

¿Alguien que quiera consumir estos turnos? 
(PAUSA). Entonces, vamos a votar la enmienda 
número 3 del Grupo Parlamentario "Socialistas 
del Parlamento Foral". 

N o  sé exactamente si el Grupo proponente o 
el Grupo formulante está de acuerdo ... entonces, 
jno quieren explicarnos un poco cómo quedaría 
la votación? 

SR. BALDUZ : Sí. Nosotros consideramos 
que se debe votar en bloque nuestra enmieda. 

SR. PRESIDENTE: En bloque, de acuerdo. 
Vamos a poner a votación la enmienda núme- 

ro 3, en bloque. 
Atención, seriores Parlamentarios, la enmien- 

da número 3 formulada por el Grupo Parlamen- 
tario "Socialistas del Parlamento ForaP' al Artí- 
culo Tres del Dictamen. 

¿Señores Parlamentarios que están de acuer- 
do con la enmienda número 3 formulada por el 
Grupo Socialista? (PAUSA). 

Pueden sentarse, 
2Señores Parlamentarios que están en contra 

Pueden sentarse. 
dSeñores Parlamentarios que se abstienen? 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía): A fu- 

SR. PRESIDENTE : Queda rechazada la en- 

Seguidamente vamos a votar el texto del Ar- 

CSeñores Parlamentarios que dicen sí a este 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que dicen no? (PAU- 

Pueden sentarse. 
2 Señores Parlamentarios que se abstienen? 

de la enmienda número 3? (PAUSA). 

(PAUSA). Pueden sentarse. 

vor 16; en contra 30; abstenciones 9. 

mienda número 3. 

tículo Tres. 

Artículo? (PAUSA). 

SA). 

(PAUSA). 
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Pueden sentarse. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : A fa- 
vor 33; en contra 1; abstenciones 24. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Ar- 
tículo Tercero. 

Al Artículo Cuarto no hay ninguna enmienda 
reservada. 

¿Alguien que quiera hablar en defensa o en 
contra del Artículo? (PAUSA'. No habiendo nin- 
gún Parlamentario que quiera hacerlo, vamos a 
ponerlo a votación. 

Votamos el Articulo Cuarto del Dictamen. 
¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 

Pueden sentarse. 
i, Señores Parlamentarios que votan en contra 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía): A fa- 
vor 47; en contra ninguno; abstenciones 7. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Ar- 
tículo Cuatro. 

Entramos en el Artículo Cinco con una en- 
mienda formulada por el Grupo Parlamentado 
"Socialistas del Parlamento Foral", que lleva el 
número 8 y que aparece en la tercera columna, 
parte inferbr de la página tercera del Boletín. 

Como ustedes saben, y les ha sido repartido, 
a la Mesa Interina nos ha llegado un papel es- 
crito firmado por el Vicepresidente y el Secreta- 
rio de la Cámara, que dice ad: "Advertido un 
error materid en el texto del Dictamen, un error 
material - q u e d e  bien claro- del Dictamen que 
esta Mesa de la Cámara de Asuntos Municipa- 
les elevó a esa Mesa Interina con fecha 25 de los 
corrientes, en relación con la Norma sobre equi- 
paración de las retribuciones de los funcionarios 
de la Administración Munizipal de Navarra a 
las de los funcionarios de la Diputación Foral, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifi- 
cación: Artículo Cinco, Apartado Siete, Párrafo 
primero: Donde dice: la dedicación del funcio- 
nario será de 42 horas semanales debe decir: la 
dedicación de los funcionarios comprenderá la 
misma duración de jornada establecida por la 
Diputación para cada categoría y puesto de tra- 
bajo equiparado. Dicho texto debe figurar en el 
Dictamen por haberse aprobado la enmienda "in 
voce" que en tal  sentido formularon los Grupos 
Parlamentarios "Unión de Centro Democrático", 
"Unión del Pueblo Navarro" y "Partido Naciona- 
lista Vasco". 

(PAUSA). 

del Artículo Cuatro? (PAUSA). 

(PAUSA). 

Leída esta nota, que repara un error mate- 
rial, tiene lu palabra e2 sel'or Balduz. 

SR. BALDUZ : Señor Presidente, compañe- 
ros Parlamentarios: 

Voy a leer primero el texto de nuestra en- 
mienda número 8 que era al apartado 7 de la 
Norma Quinta: La dedicación del funcionario se- 
rá de 1.870 horas al año. Los funcionarios que 
no tengan que realizar la jornada completa en 
la Corporación a la que pertenezcan por care- 
cer del trabajo necesario para ocupar dicha jor- 
nada -lo que será determinado por la propia 
Corporación- podrán optar por desarrollar otras 
funciones que se les encomienden hasta comple- 
tar su jornada o percibir sus haberes en propor- 
ción al tiempo empleado. 

Antes de pasar a la defensa de la enmienda, 
con esta enmienda hubo en la Comisión sus más 
y sus menos; inicialmente el texto tenía tres pá- 
rrafos; este que acaba de leer el señor Presidente, 
ese error material quedó por fin como primer pá- 
rrafo, luego otro que recogió el texto práctica- 
mente de la enmienda del Partido Socialista sin 
la primera frase y luego por fin el tercer párrafo 
del Proyecto. 

El Grupo Parlamentario Socialista, aun reco- 
nociendo que el régimen de funcionarios es dis- 
tinto al laboral, defiende la enmienda número 8 
que fue incorporada al Dictamen con excepción 
de una determinada frase que para nosotros era 
la fundamental. Fijar, como se hace en nuestra 
enmienda, el número total de horas anuales del 
funcionario lo consideramos necesario para poder 
establecer desde ahí unas ciertas formas de ne- 
gociación colectiva que permita i r  superando las 
discriminaciones que con respecto a los trabaja- 
dores del sector privado tienen los funcionarios 
públicos. Por otra parte el criterio que mantene- 
mos en nuestra enmienda permite obtener unci 
base fiable para establecer comparaciones del 
salario-hora base. 

Realmente y a  digo que esta enmienda sufrió 
muchos avatares en la Comisión, pero a pesar 
de todo nosotros consideramos la importancia de 
esa primera frase, de la que las horas trabajadas 
sea de 1.870. Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Abrimos seguidamente 
un turno a favor y otro en contra de la enmien- 
da número 8 del Grupo Socialista. 

¿Hay alguien que quiera consumir tiempo en 
los turnos a favor o en'contra? (PAUSA). Señor 
Sagredo, en contra. Tiene la palabra, porque creo 
que no hay nadie a favor ... (LEVANTA LA MANO EL 
S&OR EZPONDA). ¿Señor Ezponda también en  
contra? (PAUSA). Bien. El a.vartudo de abttenc:o- 
nes se incluye, al final, en el turno en contra. 

Señor Sagredo, tiene la palabra. 
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SR. SAGREDO: Señor Presidente, señores 
Parlamentarios. Muy brevemente para decir que, 
en u n  cierto sentido, yo comprendo la motiva- 
ción que induce al PSOE a presentar esta en- 
mienda y a mantenerla. Una motivación que, 
efectiurrmente, es la de la praxis de todos los 
dias de tener que ir a unas negociaciones colec- 
tivas con los funcionarios municipales y sobre 
todg temas que en Ayuntamientos de ciudades 
importantes pues son mucho más graves, pero 
creo que tenemos que ser un poco lógicos en 
la labor qlie hemos acometido. La labor que he- 
mos acometido es la de equiparar a los funcw- 
narios municipales con los de la Diputación. 

Efectivamente, la modificación que se hizo 
por una enmienda "in voce* a la cual el Grupo 
Centrista dio su apoyo, estiba destinada a clari- 
ficar todavía más que se trataba de una equipa- 
ración. N o  se decía solamente que se trabajada 
42 horas semanales, aun sabiendo que ese es 
el régimen de los funcionarios de la Diputación, 
sino que lo que se decía o se establecía median- 
te esta enmienda "in voce" es que el trabajo 
de los funciqnarios municipales se acoplar& al 
n h e r o  de horas, a-la iornada de trabajo esta- 
blecida por la Diovtación, con un carácter ge- 
nérico, sin especificar horas. Esto tiene un sen- 
tido totalmente comprensible por cuanto que de 
lo que se trata -como he dicho antes- es de 
equiparar a unos funcionarios con otros y por 
lo tanto no podemos, en ningún aspecto, salirnos 
de esta bmrera dg la equiporación y establecer 
otros cauces y otras normas, porque, de alguna 
manera, estamos conculcando, estamos yendo en 
contra de lo que es el espiritu de la norma e n  
sí, que es precisamente la equiparación. 

Por tanto, en definitiva, lo que se hace con 
el Dictamen, con la Norma número cinco tal cO- 
rno viene redictada en el Dictamen en lo que 
se refiere al apartado 7 es, simplemente, decir 
que el régimen laboral en cuanto a jornadas de 
trabajo de los funcionarios municipales va a ser 
igual al de la Diputmión y en el momento en 
que varíe el de Diputación pues habrá que plan- 
tear, lógicamente, la variación de los funciona- 
rios municipales. Todo esto como he dicho antes, 
dentro de algo que es un valor entendido y que 
es algo que debemos tener todos presente, con- 
cretamente el estatuto del funcionario que esta- 
blecerá ya, definitivamente, las normas para so- 
lucionar estos problemas. 

Por todo ello nosotros nos oamos a oponer a 
esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 

SR. EZPONDA : Señor Presidente, estimados 

ERponda, del Grupo Mixto. 

compañeros: 

Yo creo que con toda lealtad esta enmienda 
número 8 está planteada con una gran benevo- 
lencia y buena fe, porque lo que se pretende es, 
ni más ni menos, que llegar a una base mínima 
o máxima -según se mire- en cuanto a la 
dedicación en el trabajo del cuerpo de la Admi- 
nistración Local de Navarra. Esto lo digo POT 
una parte. Por otra parte también es cierto las 
palabras que acabamos de escuchar de mi pre- 
decesor e interlocutor en el sentido de que aquí 
lo que estamos discutiendo o debatiendo es, sim- 
plemente, la equiparación de los funcionarios mu- 
nicipales a los funcionarios provinciales. Tam- 
bién es cierto que tenemos todavía sin regular 
el estatuto de la función pdblica navarra, por 
supuesto que antes que esto tendrían que resol- 
verse también otras cuestiones y esto es un poco 
la pescadilla que se muerde la cola porque ten- 
driamos que empezar primero el estatuto de la 
función pública, dentro del estatuto de la función 
pública, segundo, los funcionarios provincides, 
porque también los funcionarios de la Dipu- 
tación de Navarra son nuestros y son provincia- 
les y sin embargo estamos d&atiendo primero el 
tema de los municipales. Bien es cierto que éstos 
llevan muchos años esperando y alguna vez ten- 
drían que lograr por lo menos unos mínimos de- 
seos, pero tenemos que ventilar también el pro- 
blema de los provinciales, el estatuto de la fun- 
ción pública y después tendremos que empezsr 
a equiparar, pero tampoco es tan fácil equiparar 
a los funcionarios provinciales, a los funciona- 
rios municipales sobre todo en el cometido tan- 
to territorial como funcional. Eso es evidente. N o  
se puede comparar los funcionarios de la Dipu- 
tación Fora1 de Navarra con muchos fundona- 
rios municipales porque es mucho más complejo 
el tema de los funcionarios provinciales; que el 
cometido de unos es completamente diferente del 
de los otros y por supuesto los horarios. Entonces 
nos encontramos con que estamos hablando de 
horarios, por lo menos así lo veo yo en el apar- 
tado séptimo del artículo quinto que parece que 
es el objeto del debate de este momento. 

Y yo pregunto lo siguiente. E n  el primitiuo o 
por lo menos en el texto que tengo aqui, se ha- 
bla de que la dedicación será de 42 horas sema- 
nales, después se nos ha mandado una especie 
de anexo diciendo que no, que la dedicmión será 
la misma que la establecida por la Diputación 
para cada categoría y puesto de trabajo equipa- 
rado correspondiente. Hago números -en fin, 
yo soy un hombre de números y algunos dicen 
tambíén que soy de letras- y divido 1.870 ho- 
ras al año por más o menos las fechas viables de 
trabajo 250-263 y me sale a 7'19 el promedio de 
horario con arreglo a 7 y pico o sea que va nor- 
mal, va nmmalizsdo porque se está tratando mác 
o menos de un horario de 42 horas semanales. 
Bien está esta diferenciación en cuanto a unos 
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casos y a otros, pero seamos sinceros, ni es lo 
mismo un horario por ejemplo de los bomberos 
o de los servicios diríamos de urgencia de 12 
Diputación o del propio Ayuntamiento de Pam- 
plona, o de los sanitarios, etc., ni es lo mismo 
exactamente el régimen de la Administración 
Municinal. A mí que me digan un alguacil en  
un pueblo Ins horas que trabaja. A mí que me 
digan un Secretario que lo mismo recibe a las 
12 de la noche que a las 8 de la mañana que 
a las 2 de la tarde, que el domingo igual hace 
una certificación de urgencia po+que a'glrien ne- 
cesi!a una certificación para una beca, etc. O sea, 
seamos sinceros. Es muy difícil poder calibrcr y 
creo que en esto teltemos que dar un margen 
de confianza considerable a las propias Corpora- 
cimes Municirales y los propios Secretarios que, 
al fin y al cabo, son los Jefes de Personcíl que es- 
tán en cada uno de los Ayuntamientos y que sa- 
ben muy bien cómo tienen que resolver esto 
tema. 

Entonces lo 2inico que quería decir es que 
este tema es un tema insoluble y que por supues- 
to ni podemos decir las 1.870 horas ni pcdemos 
decir, exactamente, el apartado séptimo del ar- 
tíclo quinto que es inexorablemente e impíaca- 
blemente como tiene que ser, sino que creo que 
en esto, aun cuando en el texto diriarnos de la 
Ley, de la Norma, vaya previsto así porque al- 
guna Norma tenemos que remitirnos en un mo- 
mento concreto en caso de duda, es irdvidable 
que en esto tiene que exi-tir una flexibilidad y 
una benevolencia. Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Consumido el sezundo 
turno en contra, pasamos a la  siguietite er,mien- 
da al mismo artículo, que lleva el número 10, 
formulada por el mismo Grupo Socialiita, y que 
aparece en la primera columna de la página 4 
del número del Boleth citado. 

El Portavoz del Grupo formulante, señor AEa- 
va, tiene la palabra. 

SR. ALAVA: La enmienda que el Grupo So- 
cialista pretende introducir, quedada redactada 
del siguiente modo: "No se remunerarán se:vi- 
cios por el sistema de horas extraordinarias, sal- 
vo que asi lo acordase expresamente la Corpora- 
ción, ante trabajos excepcionales y con carácter 
tem por rr2". 

N o  obstante lo anterior, los funcionarios sub- 
alternos, policias y bomberos quedan obligados 
a prestar diariamente una hora extraordinaria re- 
munerada, cuando así lo acuerde la  Corporación 
en razón de ser precisa una rotación de turnos 
para la mejor prestación del servicio. Las horas 
extraordinarias se remunerarán con el 40 por 
ciento de incremento sobre la hora ordinaria. L s  
hora extraordinaria de los trabajos nocturnos y 

en días festivos se incrementará .en un 100 por 
ciento sobre la hora ordinaria. 

Si por alguna necesidad perentoria y urgente, 
fuese necesario realizar más de dos horas extra- 
ordinarias u n  mismo día, las horas que exccden 
de las dos horas reseñadas -y no sean noctur: 
nas o festivis-, se incrementdn en un 63 por 
cien sobre la hora ordinaria. 

El cálculo de la hora ordinaria se realizará 
dividiendo el salario brlrto anual (sin antigüedad) 
por el número de horas a trabajur. 

Entonces la variación que el Grupo Socialis- 
t a  pretende introdycir en relación con el Dicta- 
men se concretaría en aplicar un 1 0 %  más en 
la hora extraordinaria primera, o sea, un 40 "/O 

en lugar del 33 YO del Dictamen. 
También proponemos, en el caso de rea1iz.i- 

ción de 2 horas extras en un miqmo día, propo- 
nemos digo, un incremento del 60 % sobre la 
hora ordinaria, así como la hora extra nocturna o 
en  día fertivo sea abonada con el incremento 
del 133 % sobre la hora ordinari?, en lugar d ~ l  
recargo dsl 25 % sobre la hora extra que se pro- 
pone en el Dictamen. 

Los socialistas, manteniendo la misma linea 
de aproximación al régimen laboral general, de- 
fendemos nuestra enmienda en relación con el 
tema de las horas extraordinarbs. Como crlte- 
rio general, los sociali!tm pensamos qlte no se 
deben hacer horas extraordinarias, a no ser en 
servicios especiales como policía tj bombercs, 
etc., y por necesidades de completar turnos. 
Pero si circunstancialniente se hacen alg n( s 
horas extraordinarias, creemos dc ben ser Faga- 
das igual que en el régimen labor21 común, lle- 
gando las hechas (lss horm ext-aordinarias he- 
chas) en festivos al cien por cien scbre la hora 
ordinaria. 

Se nos argumentmi -creo-  que se trata 
de equiparar a los funcionarios municipiles en 
relación con los forales, pero nosotros -el Grupo 
Socizlista- entendemos que, a nuestro juicio, 
también debemos equirarar a los trrbajadores 
municipales a las condiciones que sobre horas 
extras están en vigor para los trubaiadores del 
régimen laboral general. 

Esto es una reivindicación que cremos que 
también la debemos akanzar: El equipmar a los 
trabajadores municipales a los trabajadores nor- 
males en el régimen laboral común. 

Quizá, como se ha dicho aquí antes, tenga- 
mos que esperar siempre a que se haga aides 
con los forales. Vamos a esperar. ¿Cuánto tene- 
mos que esperar a que lo hagan con los fcrales? 
¿O deben alguna vez los funcionarios municipa- 
les también ir por delante? 

Nada mús. 
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SR. PRESIDENTE : Abrimos el correspon- 
dinete turno a favor y otro en contra de la en- 
mienda n.a 10, presentada por el Grupo Sociglis- 
ta. dAlguien que quiere consumir turno? (PAU- 
SA). Señor Sagredo, den contra? (ASENTIMIENTO). 
2Alguien más? (PAUSA). 

El señor Sagredo tiene la palabra. 

SR. SAGREDO : Muy E-revemente porque, 
efectivamente, el portavoz del Partido Socizlista 
ha adivinado la argumentmión y es que la ar- 
gumentación no puede ser otra sino la que he- 
mos hecho anteriormente. Estamos por la equi- 
paración o no estamos por la equiparación. Es 
verdad y esto pues es algo que a nuestro Grupo, 
al Grupo Centrista, le parece importante que ni 
los funcionarios municipales ni los funcionarios 
de la Diputación, entendemos que no debieran 
estar en peores condiciones de lo que pueden 
estar cualquier otro trabajador de acuerdo con 
la legislación ahora vigente, eso es cierto. Hoy 
por hoy, lo que sí también es cierto es de que se 
trata no de equiparar a los funcionarios muni-i- 
pales con esa legislación laboral general, sino 
de equipararlos con la legislación vigente en la 
Diputación, porque en caso contrario podríamos 
llegar a la paradoja de que si aprobamos esto 
de aquí a dos días se va a plantear el problema 
de que los funcionarios de la Diputación van a 
pedir la equiparación con los funcionarios mu- 
nicipales y así podemos seguir en un rosario 
eterno. Es decir, lo que evidentemente habrá 
que hacer es acelerar lo más posible el estatuto 
del funcionario, arreglar y solucionar el tema de 
los horarios laborales y de las horas extras y 
esto hacerlo --como digo- con la mayor urgen- 
cia y con la mayor prioridad posible, pero en- 
tretanto no nos parece lógico ni normal el que 
estemos continuamente incurriendo e n  este des- 
fase de que los unos se equiparen a los otros 
y los otros a los unos. Por eso nos vamos a 
oponer. 

SR. PRESIDENTE: Consumido el turno en 
contra, nos encontramos con un voto particular 
al mismo artkulo, formulado esta vez por el 
Grupo Parlamentario "Unión del Pueblo Nava- 
rro", solicitando la introducción en el Dictamen 
del párrafo 2 del apartado 17 del Artículo 5 del 
Proyecto. 

2Quién lo va a defender? (PAUSA). El señor 
Del Castillo tiene la palabra. 

SR. DEL CASTILLO : Señor Presidente, 
señora y señores Parlamentarios: 

Nuestro Grupo, Unión del Pueblo Navarro, 
estima que el punto 17 de la Norma Quinta re- 
ferido sobre la aplicación a los funcionarios ac- 
tivos de los niveles y retribuciones debe mante- 
nerse el segundo párrafo, tal y como venia en 

el Proyecto de Norma presentado por Dipu- 
tación y posteriormente suprimido por la en- 
mienda n . O  21. 

Nuestra motivación es la siguiente: de apro- 
barse tal y como ha quedado en el Dictamen 
haríamos una clara discriminación entre funcio- 
narios de Ayuntamientos, pues en él solamente 
se menciona y expresamente a los funcionarios 
depositarios, cuando no ocupan la jornids inte- 
gra de trabaio. Dice que le serán encomendados 
otros trabajos administrativos al objeto de que 
se logre una dedicación completa, pero nada 
dice al resnecto del resto de funcionarios que 
pudiera haber, principalmente en los Ayunta- 
mientos de pequeña entidad. 

E n  la Norma Quinta, aparttldo 7, segundo 
párrafo del Dictamen, sí que menciona a todos 
los funcionarios, pero dice que podrán optar por 
desarrollar otras funciones que se les encomien- 
de a criterio de la Corporación o percibir sus 
haberes en proporción al tiempo empleado, Eo 
cual entendemos que acarrenríu los siguientes 
inconvenientes: primero, se sigglre diferenciando 
a los depositarios funcionarios del recto de los 
demás empleados; segundo, en Ayuntamientos 
de poca entidad crearía problemas en el desarro- 
llo de orden funcional dentro de las actividades 
propias del municipio, pues haría mucho más 
complejo o compleja la pTovisión de trabajas 
que existen en los mismos, y además tendríamos 
que completar o, mejor dicho, contemplar el ca- 
so de unos empleados que, al no completar su 
jornada laboral, no podrían ser considerados de 
nómina y plantilla, con el consiguiente menoscs- 
bo desde el punto de vista del trabajador. Esta 
es la motivación que hacemos y que la ponemos 
a consideración de la Cámara pidiendo que se 
mantenga el segundo párrafo del punto 17 de 
la Norma Quinta del Proyecto. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Abrimos u n  turno a fa- 
vor del voto particular de UPN. Si alguien lo 
quiere utilizar. (PAUSA). 

El señor Sagredo, de Unión de Centro De- 
mocrático, tiene la palabra. 

SR. SAGREDO: Señor Presidente: El tema 
realmente tiene más trascendencia de lo que 
parece aunque, por otra parte, el fondo del 
asunto está en si el párrafo suprimido, y esa es 
la razón que se dio en su dia, es reiterativo o 
no es reiteratiuo, porque si es reiterativo verda- 
deramente sobra, no conviene cargar una Norma 
de párrafos que inciden en los mismos temas, 
pero si no es reiterativo cabe admitirlo porque 
clarifica la Norma en  lo que en su contenido 
recoge. 

La reiteración puede surgir como ya se ha 
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dicho aquí, como ha dicho el Portavoz de UPN, 
en relación con el párrafo segundo del apartado 
7. El párrafo segundo del apartbado 7 determina 
que los funcionarios que no tengan que realizar 
la jornada completa en la Corporación a la que 
pertenezcan por carecer del trabajo necesario 
para ocupar dicha jornada y entre guiones se 
dice: "lo cual será determinado por la propia 
Corporación", podrán optar. Entonces aquí hay 
un planteamiento que quiztís es confuso y con 
toda sinceridsd que el Grupo Centrista, de algu- 
na manera, ha dudado bastante respecto a la 
postura a tomar en relación con este voto par- 
ticular, y ha dudado porque de una lectura apre- 
surada de este párrafo segundo y del apartudo 7, 
podria deducirse que el hablar de "podrán op- 
tar" implica que queda exclusivamente a discre- 
ción del funcionario el seguir demrrollando otras 
funciones o bien abandonar su trabajo, o mejor 
dicho trabajar a tiempo parcial y por lo tanto 
ser remunerado también a tiempo parcial. 
Pero es que no lo entrecomillado sino 
lo que está incluido entre guiones "lo cual será 
determinado por la propia Corporación", de al- 
guna manera deja en manos de la propia Cor- 
poración el posibilitar esa opción al funcionario. 

Sin embargo, no acabamos de ver claro si 
es uno u otro lo que puede primar un sentido 
o el otro, lo que puede primar en este párrafo, 
y es por esta razón fundamental por la que nos 
hemos inclinado a votar en favor de la propuesta 
de UPN de mantener el párrafo inicialmente, 
porque al no omitir este párrafo, al incluir de 
nuevo este párrafo omitido de alguna manera se 
sustancia el tema, ya que como con carácter si- 
milar se puede interpretar el apartado 17, me- 
jor dicho, el apartado 7 en relación con el 17, 
no cabe la menor duda de que quedará bien 
claro incluyendo ese párrafo que esa opción, 
para todos los demás funcionarios, no es una 
opción arbitraria sino que es la Corporación en 
cada caso la que determina, de acuerdo con las 
necesidades de la misma, si se ha de optar por 
una remuneración parcial, o bien se le ha de 
encargar nuevos trabajos al funcionarw. 

Por todo ello, nosotros vamos a votar a favor 
de este voto particular. 

SR. PRESIDENTE : ¿Quiere alguien utilizar 
el turno en contra? (PAUSA). El señor García, 
del Grupo Socialista. 

SR. GARCIA : Cuatro Zetras simplemente 
para intentar aclarar la contradicción que nues- 
tro Grupo ue en lo que propone Unión del Pue- 
blo Navarro. 

La adición del segundo párrafo del apartado 
17, Artículo Quinto del texto inicial del Proyec- 
to, está en contradicción con lo recogido en el 

segundo párrafo del apartado 7 de dicho Articu- 
lo Quinto, en el que se contempla a los funcio- 
narios que no ocupen la jornada completa pu- 
diendo realizar otras tareas hasta completar la 
jornada o percibir sus haberes en proporción u1 
tiempo empleado. Gracias. 

SR. PRESIDENTE : ¿Alguna otra interven- 
ción en contra? (Pausa). El señor Zufúl, del 
Grupo Mixto. 

SR. ZUFIA: Creo que en la enmienda hay 
un dafecto de forma porque pretende la intro- 
ducción en el apartado 17 de un párrafo que 
está en abierta contradicción con el apartado 7 
del mismo artículo, por lo tanto habría que op- 
tar por una u otra fórmula, que no estoy en este 
momento en contra de la fórmula que aquí se 
baraja, pero, insisto, creo que al artículo 7 en este 
punto no se ha presentado enmienda, por lo 
tanto se da por bueno lo que está en el Dicta- 
men y ahora nos vamos a encontrar aquí que 
por un lado está la opción entre urn cosa y otra 
y ,  por otro lado, está una obligación de equipa- 
rar esto al resto. 

SR. PRESIDENTE : Entramos en la posible 
discusión del articulo 5 del texto. 

¿Tiene algún defensor o algícn contradictor el 
artículo? (PAUSA!. Ninguno, al parecer. 

Entonces vamos a comenzar las uotaciones 
tanto de la enmienda n.o 8, como la n.o 10, tanto 
del voto particular de Unión del Pueblo Naua- 
rro, como del texto del Articulo Quinto. 

Comenzamos por la cnmiendri n.o 8, formu- 
lada por el Grupo Parlamentario Socinlistas del 
Parlamento Foral, al Artículo 5, punto 7. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor 
de la enmienda n.o 8? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan e n  contra 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

de la enmienda n.o 8? (PAUSA). 

(PAUSA). 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía): 
A favor, 16; en  contra, 29; abstenciones, 6. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda n.o 8 del Grupo Parlamentario "Socia- 
listas del Parlamento Foral". 

Ponemos a votacidn la enmienda n.o 10 for- 
mulada por el mismo Grupo al Articulo 5 pun- 
to 8. 

dSeíiores Parlamentarios que dicen sí a esta 
enmienda? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
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¿Señores Parlamentarios que dicen no? (PAU- 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SA}. 

(PAUSA'. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía): 

Queda también rechazada la enmienda n.o 10. 
Votamos a continuación el voto particular 

formularlo por el Grupo Parlamentario "Unión 
del Pueblo Navarro". 

<Señores Parlamentarios que votan favorable- 
mente? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
6Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

A favor, 18; en contra, 29; abstenciones, 5. 

(PAUSA). 

(PAUSA). 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : 
A favor, 26; en  contra, 18; abstenciones, 8. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el uo- 
to particular formulado por el Grupo Parlamen- 
tario al Artículo 5 punto 17.2. 

Y votamos findmente el Articulo Quinto, el 
texto del Artículo Quinto. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor 
del Articulo? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que prefieren votar 

en contra? (PAUSA!. 
¿Señores Parlamentarios que optan por la 

abstención? (PAUSA). 
Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : 
A favor, 28; en  contra, ninguno; abstenciones, 24. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Ar- 
ticulo 5 del Dictamen. 

No hay ninguna enmienda ni voto particu- 
lar preyentado al Artículo 6. N o  sé si alguien va 
a consumir algún turno a favor o e n  contra. 
(PAUSA). Parece que no hay intención de hacer- 
lo; vamos a ponerlo a votación. 

iseñores Parlamentarios que votan sí al Ar- 
ticulo 6? (PAUSA). 

¿Señores Parlamentarios que votan en contra 
del Articulo 6? (PAUSA). 

¿Señores Parlamentarios que votan, es decir, 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : 
A favor, 44; en contra, ninguno; abstenciones, 8. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Ar- 
tículo 6. 

Al Artículo 7 hay una enmienda y un voto 
particular. La enmienda lleva el n.o 21 y está 
formulada por el Grupo Parlamentario "Socia- 
listas del Parlamento ForaF, cuyo Portavoz tie- 
ne la palabra. 

SR. BALDUZ : Procedo-a leer la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Página 4, columna ter- 
cera parte inferior del Boletín. 

SR. BALDUZ : "Los desplazamientos que 
por razón de servicio, deban realizar los Secre- 
tarios de una Agrupación de Ayuntamientos da- 
rán lugar a la percepción de las cantidades que 
en concepto de gastos de viaje, tenga estableci- 
da para sus funcionarios la Diputación Foral." 

Los socialistas defenderemos siempre la 
igualdad de oportunidades para todas categorías 
de funcionarios. Si otros funcionarios cobran 
cantidades, en concepto de gastos de viaje, ¿por 
qué no los Secretarios de Agrupaciones forzosas 
de Ayuntamientos? 

De ser rechazada la enmienda socialista es- 
taríamos cometiendo una injusticia social con un 
colectivo de funcionarios que por ser reducido 
no es menos digno de defensa. 

Pensemos todos en cómo se están poniendo 
los combustibles. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Abrimos el turno a fa- 
vor de la enmiendrr núm. 21. ¿Hay alguien que 
quiera hablar, o alguien que prefiera hablar en 
contra? (PAUSA). El señor Sagredo, de "Unión 
de Centro Democrático" y el señor Ezponda. 

SR. EZPONDA : Señor Presidente, estimados 
compañeros. 

Creo sinceramente que esta enmienda está 
muy bien formulada y creo, además, que resuel- 
ve un problema de absoluta y neta y limpia jus- 
ticia. Porque no olvidemos cuál es la temática 
de los Secretarios de las Agrupaciones de Ayun- 
tamientos. Hay Secretarios que, en este monien- 
to, que sepa yo, llevan como mínimo cuatro 
Ayuntamientos, pero hay quien lleva seis. Nor- 
malmente visita los seis Ayuntamientos cada dáa, 
pero no los visita una vez porque en ocasiones 
se traslada a un Ayuntamiento y vuelve al origi- 
nario, diríamos el Ayuntamiento base, el Ayun- 

que se abstienen? (PAUSA}. 
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tamiento cabeza. Pero a la hora o la media hora 
tiene que resolver un dato de lo que sea urgen- 
te, porque se le llama desde una oficina pública, 
llámese Diputación, llámese lo que fuese, o tiene 
que expedir una certificación urgente y ,  como 
lo mismo que he dicho antes de que los Secre- 
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Y nada más. Entiendo, por consiguiente, que 
debe de aprobarse esta enmienda núm. 21 en el 
sentido de que se abonen la percepción de las 
cantidades correspondientes a los conceptos y 
gastos de viaie a los Secretarios que actúan en , 

tarios de Ayuntarnientos normalmente no pueden 
circunscribirse a un horario determinado, porque 
creo sinceramente que no tienen horario, porque 
el horario es desde que amanece hasta que os- 
curece e, incluso, más, es indudable que eso 
presupone el que tiene que desplazarse continua- 
mente, y aun cuando tengo entendido que ya  
en Conseios Forales anteriores, como consecuen- 
cia de estos gastos de traslado, tenían previsto 
un 20 %, no sé si era con carácter provisional o 
cómo era, porque todo lo anterior ha sido siem- 
pre provisional pero así nos hemos pasado mu- 
chos años, es indudable que de una vez y por 
todas, y por todas -insisto- tiene que fijarse 
un concepto de gastos de viaje. Claro está, esto 
puede originar problemas, ya  lo sabemos, por- 
que puede decirse que desde dónde se cuentan 
los kilómetros y hasta y por qué. Pero creo que 
esto, como todas las demás cosas, se pueden so- 
lucionar con un poco de flexibilidad y buena fe. 

Toda esta normativa que se está planteando 
esta noche aquí y sobre la equiparación, yo creo 
que hemos ido un poco lejos, sinceramente lo 
digo, creo que ha sido demasiado exhaustivo, 
creo que más que hacer todo Eo que se ha he- 
cho, que no discuto el valor innegable que su- 
pone todo este esfuerzo, quizá hubiese sido me- 
jor haber hablado nada más, simplemente, hoy 
por hoy, y más cuando estamos tratando de un 
carácter de temporalidad y estamos hablando de 
u n  carácter de provisionalidad, hubiese sido mu- 
cho meior fiiar unos niveles simplemente y em- 
pezar a funcionar con los niveles en tanto se 
aprobase el Estatuto de la Función Pública, e n  
tanto se aprobase el Estatuto de nuestros funcio- 
narios de la Diputación Provincial, que tiene 
que i r  por vía urgentísima y ,  después, seguid+ 
mente, claro, naturalmente, se huiese podido 
plantear todas estas cuestiones. 

Pero como estamos en este tema y han ido 
las cosas como van y nos encontramos con esta 
enmienda y yo creo que, como mínimo, se tiene 
que aprobar y después, si surgen interpretacio- 
nes, que seguro que han de surgir y han de sur- 
gir problemas, por ejemplo, con el tema de las 
jubilaciones de los secretarios según las fechas del 
año 73, anterior o posterior, y ahí nos vamos a 
encontrar con auténticas injusticias que tendre- 
mos que resolver, si no se puede ahora por cues- 
tión de la normativa tendría que resolverse con 
posterioridad, pues es indudable que todo esto 
vendrá después y tiempo tendremos para solu- 
cionarlo y actuar con justicia y con equilibrio. 

Agrupaciones' de Ayuntamientos. * 

Nada más, muchas gracias. 
(EL SEÑOR ZUFíA PIDE LA PALABRA). 

SR. PRESIDENTE: ¿A favor también el se- 

SR. ZUFIA: Si. 
Entiendo que debemos fomentar el despla- 

zamiento de  los Secretarios en Agrupaciones fcr- 
zosas a aquellos núcleos de población, a aque- 
llos Ayuntamientos en los que no resida, y creo 
que si no tienen asegurado esta compensación 
por gastos de desplazamiento, vamos a coartar 
de alguna manera, vmnos a reducir de alguna 
manera ese desplazamiento. Por lo tanto, creo 
que esto será una forma, por lo menos, de no 
limitar esos desplazamientos necesarios. Lamen- 
to que la enmienda no contemple que estos gas- 
tos de desplazamiento deben ser a cargo de los 
Ayuntamientos a los cuales se desplace, creo que 
sería más justo, pero, en definitiva, así está la 
enmiendu y votaré a favor de ella -insisto- so- 
bre todo por este aspecto que he citado. 

SR. PRESIDENTE: Para un turno en con- 
tra tiene la palabra el señor Sagredo, de "Unión 
de Centro DemocráticoQ y el señor Castillo des- 

SR. SAGREDO: Con la venia, señor Presi- 
dente. 

El Grupo Centrista ha mantenido hasta aho- 
ra el criterio de que no debemos perder el es- 
píritu que mima el conjunto de la norma. El 
conjunto de la norma está presidido por el espí- 
ritu de la equiparación, lo hemos dicho antes 
y lo repetimos ahora. Sin embargo, conviene ha- 
cer aquí una matización. No debemos convertir 
lo que es un medio en un fin, es decir, la equi- 
paración es un medio para remediar, para solu- 
cionar situaciones injustas, pero no es un fin en 
sí. H a y  que equiparar lo que sea equiparable y 
entendemos que este punto concreto de los Se- 
cretarios de Agrupaciones no puede parangonar- 
se en el sentido de la equiparación porque las 
situaciones son totalmente diferentes. Los fun- 
cionarios de la Diputación, en definitiva, tienen 
una indemnización por desplazamiento, porque 
se presupone que su situación es, más o menos, 
estable y fija y su misión y su situación son con- 
cretas en un determinado lugar. Por el contrario, 
los Secretarios de Agrupación, por la misma in- 
dole y la misma naturaleza de su puesto, de su 
carga pública, de su cargo, trae consigo el que 

ñor Zufía? 

pués. 
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tengan que desplazarse, y naturalmente, se po- 
drá decir: no puede salir perdiendo aquel que 
realmente tiene obligación de desplazarse por 
su misma misión, pero es que hay una cuestión 
clara y concreta y es que la norma, las normas 
actualmente vigentes prevén estas situaciones, 
pero la prevé incluso la misma Norma que esta- 
mos aprobando en estos momentos, puesto que 
el punto 14 de la Norma Quinta establece y a  la 
superuivencia de la gratificación que en su día 
se eytableció, pero, además, el Reglamento de 
Administración Municipal, establece otra grati- 
ficación adicional consustancial con el puesto de 
Secretario de Agrupación. 

Por todo ello creemos que sería añadir una 
indemnización y una grdificadón sobre unas 
gratificaciones y unas indemnizaciones ya exis- 
tentes y, por lo tanto, no podemos admitir y 00- 
taremos en contra de esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Señor Del Castillo, por 
”Unión del Pueblo Navarro”. 

SR. DEL CASTILLO : Señor Presidente. 
M u y  brevemente nada más, para decir que 

lo que en esta Cámara tal vez se haya interpre- 
tado no es lo suficientemente cierto. Efectiva- 
mente, yo estoy muy en faoor de los Secretarios 
y,  por supuesto, los defenderé en todo lo defen- 
dible, como a continuación hay un voto que 
creo que es romper una lanza a su fauor, pero, 
concretamente, en el tema de desplazamientos 
-como muy bien ha dicho el señor Sagredo- 
existe y a  una remuneración a todos aquellos Se- 
cretarios que, por ser de Agrupaciones, tienen 
que desplazme y creo que es, a lo que yo ten- 
go entendido, bastante $&a, no sé si será muy 
abundante pero yo no he sentido nunca quejas 
en este sentido, por lo tanto, votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE: Al mismo articulo hay, 
finalmente, un voto particular formulado por el 
Grupo Parlamentwio ”Unión del Pueblo Nava- 
rro”, solicitando la supresión del apurtado 5 del 
Artículo 7 del Dictamen, introducido en  el mis- 
mo como consecuencia de la aprobación de la 
enmienda núm. 24. 

¿Señor Del Castillo, ua a defender el voto 
particular? 

SR. DEL CASTILLO : Nuestro Grupo, 
“Unión del Pueblo Navarro”, estima que no es 
procedente la aceptacidn del apartado 5 del Ar- 
tículo 7 del Dictamen introducido en el mismo 
como consecuencia de aprobarse la enmienda 
núm. 24, que dice así: ”Durante las horas de ofi- 
cina no podrán realizarse trabajos distintos de 
los municipales, ni aún aquellos que se refieran 
a la Administración de Justicia”. 

Estaríamos lógicamente de acuerdo con este 
punto quinto si dicho apartado terminara donde 
aparece la coma, es decir, si tuviese esta redac- 
ción: ”durante las horas de oficina no podrán 
efectuarse trabajos distintos de los municipales”, 
pero al mencionar a continuación ”ni los referi- 
dos a la Administración de Justicia” entendemos 
que invalida su intención justa. 

La motivación es la siguiente: si a los Secre- 
tarios de los Ayuntamientos de menos de 7.000 
habitantes se les obliga inexcusablemente a que 
se hagan cargo de la Secretaría del Juzgado de 
Paz, aunque les asignen una pequeña gratifica- 
ción, no sería justo el obligarle a realizar esos 
trabajos de Administración de Justicia fuera del 
horario municipal, precisamente por ese carác- 
ter de obligatoriedad. 

Aún tendría menos explicación que los veci- 
nos de estos Ayuntamientos mencionados de pe- 
queño censo y los de Agrupaciones, pero toda- 
vía, tuvieran que esperar a que transcurrieran las 
horas de oficina reglamentarias para que el Se- 
cretario les expidiese una partida de nacimiento, 
de defunción, etc., que en día determinado pu- 
dieran urgir cualquier vecino. Estas esperas o 
aplazamientos de atender a los vecinos para cues- 
tiones del Juzgado de Paz incluso crearia enfren- 
tamientos del funcionariado con el público y re- 
dundaría en perjuicio de los dos. 

S i  el llevar el Juzgado de Paz fuese optativo 
para dicho funcionario entonces sí que podria 
encajar perfectamente este apartado 5 del Pro- 
yecto. Por tanto, procede en evitación de lo an- 
terior que este Parlamento inste a Diputación 
para que gestione ante el Ministerio de Justicia 
Q fin de liberar a los Secretarios Municipales de 
atender las Secretarías de los Juzgados de Paz 
o, al menos, sean optativos tales cargos dejando 
al funcionariado en libertad. 

SR. PRESIDENTE : ¿Alguien que quiera ha- 
blar también a favor del voto particular que ha 
defendido el señor Del Castillo? 

El señor Ezponda, del Grupo Mixto, tiene la 
palabra. 

SR. EZPONDA: Simplemente si me permi- 
te la Presidencia.. . 

SR. PRESIDENTE: Sí, d. 

SR. EZPONDA : Desde aqui mismo ratifi- 
carme totalmente en la postura mantenida por 
él porque es cierto que los Secretarios en múl- 
tiples ocasiones han intentado el poder prescin- 
dir, vamos, de querer ser Secretarios Judiciales, 
pero no han tenido más remedio que serlo porque 
el carácter es forzoso. 

Las intervenciones son múltiples a cualquier 
hora del día y de la noche, por ejemplo, en ca- 
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sos de accidentes, etc. Es decir que estoy total- 
mente de acuerdo con la filosofia y con el con- 
tenido de dicha Norma. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE : ¿Alguien quiere hablar 
en contra? (PAUSA). ¿Señor Alava? 

SR. ALAVA: De prosperar este voto parti- 
cular de UPN nosotros entendemos que se per- 
judicarían las tareas administrativas municipales 
bastante necesitadas hoy dia y mucho más en el 
futuro conforme vayan aumentando las autono- 
mías municipales. 

Si los organirmos oficiales piden colaboración 
estable con la Administración Municipal, éstas 
deberán estudiar como atenderlas, pero fuera de 
la jornada normal de oficina y sin que suponga 
esto una obligación de atenderlas como en la 
actualidad. 

Entendemos, pues, nosotros que s i  todos pro- 
pugnamos la máxima autonomáa municipal, ésta 
no la entendemos si existen unas obligaciones ha- 
cia otro tipo de organismos a los que se le rea- 
lizan trabajos de variados matices y en los cua- 
les se utilizan funcionarios municipales que, en 
determinados municipios, tienen un costo rela- 
tivamente alto y que nunca, a nuestro juicio, 
debe ser a cargo de los Ayuntamientos que bas- 
teantes cargas tienen en estos momentos. 

Estamos diciendo, se está oyendo bastante 
esta frase aquí, que estamos tratando de equipa- 
rar a los funcionarios municipales con los fora- 
les y entendemos que si es ad debemos mante- 
ner el texto del Dictamen, ya  que nosotros se- 
pamos, los funcionarios forales no realizan nin- 
gún tipo de trabajo aieno al órgano de la Dipu- 
tación Foral. E n  cuanto a la problemática esta 
que se plantea sobre el trabajo de los Secreta- 
rios en relación con los Juzgados, nosotros cree- 
mos, como ya  ha apuntado el señor Del Castillo, 
esto puede ser objeto de un Convenio entre la 
Administración de Justicia y los Secretarios para 
que presten esos servicios en horarios fuera de 
oficina y con una remuneración aparte. Lo que 
no podemos, a nuestro juicio, es acceder a este 
otro tipo, o a este voto particular, porque, como 
he dicho antes, hay cantidad de funcionarios, yo 
conozco, por eiemplo, en el Ayuntamiento de Tu- 
dela que hay un Ordenanza dedicado solamente 
a repartir circulares, oficios y cartas de organis- 
mos de diverso tipo y eso cuesta un dinero al 
Ayuntamiento que creemos que no estamos obli- 
gados a prestar. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Vamos ahora con el texto 

¿Hay alguien que quiera consumir los turnos 
del Artículo 7. 

a favor o en contra? (PAUSA). Pues entonces, va- 
mos a la votación de la enmienda núm. 21, del 00- 
to particular y del texto del Artículo 7. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor de 
la enmienda núm. 21 presentada por el Grupo So- 
cialista? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
8Señores Parlamentarios que votan en contra 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : 
A favor, 20; en contra, 27; abstenciones, 4. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda n.' 21. 

Vamos a votar a continuación el voto parti- 
cular presentado por "Unión del Pueblo Naua- 
rro". 

¿Señores Parlamentarios q?re están de acuer- 
do  con ese voto particular? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que están en des- 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado el vo- 

Y por fin vamos a poner a votación el texto 

¿Setíores Parlamentarios que votan a favor? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

¿Señores Parlamentatios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Eiía): 
A favor, 26; en contra, ninguno; abstenciones, 25. 

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, apro- 
bado el Artículo 7. 

Y entramos ya  en las Disposiciones Adicio- 
nales y en las Disposiciones Finales. Podemos 
votar, si les parece, primero las Adicionales y 
luego las Finales. 

de la enmienda núm. 21? (PAUSA!. 

(PAUSA). 

acuerdo con este voto particular? (PAUSA). 

(PAUSA). 

A favor, 10; en contra, 18; abstenciones, 23. 

to particular. 

del Articulo 7. 

(PAUSA). 

(PAUSA). 

(PAUSA). 
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¿Hay alguien que va a consumir algún tur- 
no en favor o en contra de las Disposiciones 
Adicionales? (PAUSA). 2Les parece bien que vo- 
temos todas juntas? (ASENTIMIEXTO‘. 

Vamos a votar en conjunto Disposiciones 
Adicionales y Disposiciones Finales. 

¿Señores Parlamentarios que están de ucuer- 
do con todas estas Disposiciones? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que estún en íles- 

acuerdo con estas Disposiciones? (PAUSA). 
2Señores Parlamentarios que prefieren abste- 

nerse? (PAUSA). 
Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elía) : 
A favor, 44; en contra, ninguno; abstenciones, 7. 

SR. PRESIDENTE : Quedan pues aproba- 
das y admitidas las tres Disposiciones Adiciona- 
les y las tres Disposiciones Finales del Dictamen. 

Señores Parlamentarios, creo que es justo 
conceder una explicación de voto. 2Quería pe- 
dir esto el señor Archanco? (ASENTIMIENTO). 

2Quién quiere aprovechar el turno de expli- 
cación de voto? (PAUSA). Señor Sáez, por ”Herri 
Batasuna”, señor Antoñana, señor Ezponda, se- 
ñor A r m  y señor Balduz. 

Tiene pues la palabra el señor Ama, por 
”Unión de Centro Democrático”. 

SR. ARZA: Señor Presidente, señora y seño- 
res Parlamentarios: 

La equiparación de los niveles retribuidos 
entre los funcionarios provinciales y los munici- 
pales ha sido una constante reivindicación de 
estos últimos de la que se hizo cargo la Dipu- 
tación en sesión de 11 de mayo del 79, y apro- 
bada por la Comisión de Urgencia Normativa 
del Parlamento en sesión del 22 de mayo pasado. 

Tal equiparación debia producirse en  igual- 
dad de condiciones entre ambos grupos de fun- 
cionarios, en cuanto a dedicación, función y ,  en 
su caso, titulación, habiendo facultado la citada 
Comisión a la Corporación paru la elaboración 
de una Norma con la audiencia de los Colegios 
Profesionales de los Funcionarios. 

El  Proyecto que se ha sometido u esta Cánia- 
ra es producto de una estudiada y detallada elu- 
boración con audiencia de los Colegios compe- 
tentes, en las que además de unas tablas de 
equiparación se contienen Normus que reguluii 
los aspectos de dedicación, función, titulación, 
régimen de jornada y otros aspectos directa- 
mente relacionados con la retribución econónii- 
ea, así como unas Disposiciones sobre lrrs situa- 
ciones u extinguir y lu necesidad de respeto u 
los derechos adquiridos a través del munterti- 

miento de las situaciones actuales con la posibi- 
lidad de renuncia a la equiparación. 

La equiparación que afecta a todos los fun- 
cionarios municipales ha excluido expresamente 
a los sanitarios que prestan sus servicios en las 
titulares de los Partidos Médicos, Veterinarios y 
A.T.S.. dadas las peculiaridades de tal presta- 
ción. La existencia de proyectos de reestructu- 
ración de la sanidad que van a plantear de un 
modo totalmente diferente la sanidad humana 
y ganadera de Navarra, nos ha hecho ser cons- 
cientes de que esta exclusión puede producir un 
perjuicio comparativo cuya solución no puede 
esperar hasta que se aprueben las Normas rela- 
tivas a la reforma sanitaria de Navarra, con su 
consiguiente especificación de funciones. Por 
este motivo, la Diputación está estudicmdo una 
solución transitoria que subsane los desfases 
especialmente en aquellas clases sanitarias que 
se encuentran en condiciones más desfavorables. 

Las tablas de equiparución han partido de 
los niveles existentes en Diputación, tomando en 
cuenta las circunstancias de titulación y respon- 
sabilidad funcional, con una acomodación a los 
diferentes niveles de población que, por una 
parte, supusiesen un equilibrio entre las diver- 
sas categorías administrativas y ,  por otra, reco- 
nociesen las realidades diferencias que en el 
desempeño de la función pública local existen. 

En muchos supuestos resulta prácticamente 
imposible establecer en abstracto una equipara- 
ción entre los funcionarios provinciales y los 
locales, dada la disparidad de funciones existen- 
te e incluso la no acomodación entre las cate- 
gorias, lo que se ha resuelto poniendo en ma- 
nos de los municipios la posibilidad del encua- 
dramiento de sus funcionarios dentro de unos 
niveles que son niveles máximo y mínimo, lo 
que además de evitar la rigidez del sistema su- 
pondrá una mayor garantía de los funcionarios 
al permitir la impugnación de las asignaciones 
de niveles que se puedan realizar por las Corpo- 
raciones Locales y por una posterior aprobación 
de Diputación. 

La equiparación tiene carácter prouisional ya  
que los niveles de encuadramiento por grupos 
de minimos, plus de carestía, etc. vigentes en 
Diputación, se hallan en este momento en re- 
visión, procediéndose además a la elaboración 
de un Estatuto global de la Función Pública 
Foral que afectará a los funcionarios provincia- 
les y municipales, teniendo en cuenta que en la 
Administración Foral la función pública es úni- 
ca, con independencia de que se presten 10s 
servicios en la provincia o en la municipal. 

Por todo ello, este Grupo Centrista ha apro- 
bado la Norma de equiparación de los funcio- 
nurios municipales con la de los de la Dipu- 
tación Foral. 
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SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Arza. 
El señor Balduz, del Grupo Socialista, tiene 

la palabra. 

SR.-BALDUZ: A lo largo de todo el debate 
se nos ha dicho que nos estábamos pasando de 
la equiparación que aquí se estaba debatiendo 
y aprobando. Yo creo que si efectivamente se 
trataba, provisionalmente, de equiparar retribu- 
tivamente a los funcionarios municipales con los 
forales, consideramos que también se debía de 
equiparar en los derechos y obligaciones, puesto 
que estos funcionarios municipales son también 
trabajadores. 

En cuanto al voto particular, que ha prospe- 
rado, de UPN, consideramos que está en abierta 
contradicción con el apartado 7 del Articulo 5, 
pero en fín, ueremos a ver quk pasa con eso. 

En cuanto al tema de los gastos de viaje de 
los Secretarios de Agrupaciones, el Portavoz de 
UCD ha dicho que los funcionarios forales te- 
nían una estabilidad en el puesto, y todos sabe- 
mos que hay determinados profesionales de la 
Administración Foral que están casi todos los 
días de viaje, y éstos sí que cobran gastos de 
viaje. Consideramos que esto es una injusticia 
en relación con los Secretarios de Agrupaciones. 

El grupo socialista valora, de todos modos, 
positivamente la Norma de Equiparación que 
acabamos de aprobar aunque sólo sea porque 
viene a satisfacer una legkima aspiración de un 
importante colectivo de trabajadores nauarros: 
los funcionarios municipales. 

A nuestro juicio, esta Norma contiene algu- 
nos preceptos con los que no estamos de acuer- 
do y que trataremos de modificar tan pronto co- 
mo tengamos ocasión de ello. Pero esos defectos 
no nos hacen olvidar que contiene también as- 
pectos positivos a los que con nuestras enmien- 
das tratamos en su momento de contribuir. Es 
cierto que por un aspecto formal no prosperó 
una enmienda "in voce" que contemplaba la 
singularidad, dentro de este colectivo municipal, 
del Ayuntamiento de Pamplona, pero también 
son lamentaciones. 

Por todo lo anterior no olvidamos que se 
trata de una Norma provisional abierta, por tan- 
to, a las modificaciones que se consideren con- 
venientes y que en definitiva, será a la hora de 
discutir el Estatuto de la Función Pública, tema 
sobre el que desde ahora anunciamos nuestra 
intención de presentar una moción, cuando haya 
que discutir la normativa definitiva en esta 
materia. 

En cualquier caso, este grupo parlamentario 
cree que hoy es un día importante para ese sec- 
tor de trabajadores que son los funcionarios mu- 

nicipales de Navarra y ,  por ello, se oongratula 
de la aprobación de la Norma. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Balduz. 
Creo que le toca al señor Sáez, de "Herd 

SR. SAEZ: Señor Presidente: La postura de 
"Herri Batasuna" "sobre el Proyecto de Norma 
sobre Equiparación de las retribuciones de los 
funcionarios de la Administración Pública de 
Navarra a las de la Diputación Forar, ha sido 
de abstenerse. 

Teniendo un cardcter ,provisional la equipa- 
racidn de las retribuciones, como en el preámbzi- 
lo de dichas Normas se dice, nos extraña que 
ya desde la Norma Primera se están tomando 
decisiones que no son ni retributivas ni proui- 
sionales, como son los puestos a extinguir. 

Las Normas Tercera y Séptima son una in- 
jerencia clara en el funcionamiento de la admi- 
nistración de las Corporaciones. 

En este Proyecto de Norma la autonomáa de 
los Ayuntamientos y Concejos es un cuento, no 
existe, va a ser Diputación quien tiene que apro- 
bar las plantillas de funcionarios de los Ayun- 
tamientos. 

En u n  Proyecto provisional de equiparación 
de las retribuciones se habla de ingresos a la 
función pública, de la titulación, de la edad, 
etc. Al pretender abarcar una casuhtica tan pro- 
lija, en lugar de equiparar categorías y su res- 
pectiva retribución únicamente y dejar la ca- 
suística para introducirlo en el Estatuto del Fun- 
cionario, lo único que se logra es dejar fuera de 
la Norma muchos casos que dejan en entredicho 
la exhaustividad de la normativa. No sólo se 
habla de la equiparación rctributiua sino tam- 
bien de las retribuciones de funcionarios que 
van a quedar fuera de la equiparación. 

En suma, nos parece que tan prolila casu&- 
tica lo único que pretende es disimular las de- 
ficiencias de esta equiparación retributioa de los 
funcionarios municipales con los funcionarios de 
Diputación Foral de Navarra. 

Pero, teniendo en cuenta que los Colectiuos 
de Funcionarios no se han opuesto, al menos 
frontalmente, al Proyecto, y habiendo sectores 
de estos funcionarios que tienen prisa en una 
equiparación retributiva, asz' como esta Normrr 
tiene otro aspecto también político desde el 
punto de vista de la creación de un marco labod 
ral unitario que fauorecerá las reivindicaciones 
del funcionario como clase trabajadora, es por 
estos pros y contras por los que nos hemos abs- 
tenido en uez de rechazar dicho Proyecto. 

Además, y adoptando el espíritu empleado 

Batasund'. 
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por el señor Gómara, de UPN, en su explicación 
de voto, el primero de la tarde, y que como muy 
bien ha dicho el señor Presidente más que expli- 
cación de voto ha sido una definición del grupo, 
yo también, haciendo uso de ese espíritu, quisie- 
ra exponer a esta Cámara, aprovechando las fe- 
chas en que nos encontramos, en plenas Navida- 
des, un problema de una gran parte de los na- 
varros y que ”Herri Batasuna” lo siente muy 
profundamente: es el problema de los presos r4 
exilados. Hay un  número considerable de presos 
navarros encarcelados por los que este Parlamen- 
to, en ningún momento, se ha pronunciado. Ya 
sé que el Parlamento Foral por sí mismo no pue- 
de solucionar el problema ... 

SR. PRESIDENTE: Senor Sáez, me están 
haciendo indicaciones de que está saliéndose, 
tal vez, del tema. 

SR. SAEZ: Sí, es un problema social que en 
estas fechas creo que debiéramos de comentarlo 
simplemente, muy ligeramente ... 

SR. PRESIDENTE : Sí, pero que está fuera.. . 

SR. SAEZ: Hay  un gran número de fami- 
lias que estún arruinadas económicamente ... 

SR. PRESIDENTE: Quizá si fueran funcio- 
narios aquellos a los que usted se refiere ... 

SR. SAEZ: No. También hay presos funcio- 
narios, también. Unicamente quisiera decir sim- 
plemente que estos familiares reciben una cierta 
ayuda de las Gestoras Pro-amnistía, nada más 
y que nos encantaría que el problema se arre- 
glara totalmente mediante una verdadera amnis- 
tía total, y que quisiera que el año 80 fuera 
para nosotros, los vascos, el año de la paz y la 
libertad. 

Zorionak eta urte berri on denori. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Sáez. 

¿El Grupo “Amaiur” iba a hablar, iba a 

El  señor 0lite tiene la palabra. 

SR. OLITE: Bien, para nosotros como Gm- 
PO ”Amaiur” la equiparación de los funcionarios 
municipales en cuanto a sus niveles retributivos 
se refiere, era una insistente reivindicación que, 
en términds generales, consideramos justa y que 
era urgente, así pues era urgente también dar 
este primer paso. 

La aplicación de las nuevas tablas retributi- 
vas, nuevas - d i g o -  para los funcionarios mu- 
nicipales, favorece a la mayoría, fundamental- 
mente en los pueblos y más marcadamente en 
los bajos niueles, aunque efectivamente en el 

consumir turno? (ASENTIMIENT~O). 

Ayuntamiento de la capital, precisamente, no es 
a los de abajo sino que precisamente es al alto 
funcionario al que fuvorece. Esto es debido a 
que, en Diputación, hay una escala mucho mdy, 
o un abanico mucho más abierto, mucho más 
amplio que el que mantienen en este mómento 
en el Ayuntamiento de Pamplona. 

De todas formas esta equiparación puede su- 
poner para muchos funcionarios una valoración 
de su puesto de trabajo acorde con la situación 
actual de trabajo. El sistema que establece la 
Norma para esto quizá no sea el ideal entre Cor- 
poración y el funcionario afectado, porque al 
final el árbitro es Diputación. De todas formas 
esto es provisional y supone, creemos, un paso 
hacia la reestructuración y encuadramiento justo 
por niveles. 

Por otra parte, se puede llegar con esta Nor- 
ma, como se deduce de su Articulo Quinto, a 
establecer unas retribuciones más claras por la 
simplicidad de los conceptos, eliminando, a su 
vez, posiciones paternalistas que se podían dar 
en diferentes &untamientos, cuando éstos se 
hacían cargo de impuestos, cuotas, etc. que co- 
rrespondían al funcionario, o incluyendo en nó- 
mina otras percepciones no reglamentarias, todo 
ello, claro está, para adornar en la mayoría de 
los casos unos salarios exiguos e injustos. 

Nosotros consideramos o considerábamos ne- 
cesaria la equiparación y entendiamos que esto 
Norma se debía de haber ceñido a esto simple- 
mente, a clasificación de niveles y tablas retri- 
butivas que correspondían a esos niveles. Ade- 
más, lógicamente, el establecimiento de iguul 
horas de trabajo a igual salario y trabajo a des- 
arrollar. Por ello, estábamos en contra de que 
aqui se estableciera el resto de Normas que re- 
gulan de alguna manera la función de esos tra- 
bajadores. 

No obstante, en la Comisión tratamos de me- 
/orar esto, ya que estaba planteado, en la m0- 
dida que nos fue posible introduciendo algunas 
enmiendas. 

Podriamos comentar algunos detalles más, 
sobre todo, aspectos negativos, pero no lo vamos 
a hacer precisamente por las mismas razones que 
nos llevan a dar el sí hoy globalmente a esta 
Norma y que son, en resumen, las siguientes. 

Como se ha podido observar, nosotros hemos 
votado sí fundamentalmente a los dos primeros 
Artículos que se referian a lo que decíamos que 
considerábamos positivo: las tablas y sus nive- 
les correspondientes, y nos hemos abstenido en 
el resto que considerábamos que no era objeto 
de que no debía haber sido objeto de esta 
Norma. 

Entonces, los aspectos fundamentales por los 
que nosotros votamos que sí en estos momentos 
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es: primero, por la urgencia de esta equipara- 
ción; segicndo, la justeza de la reivindicación de 
los funcionarios municipales; tercero, el conven- 
cimiento de que esta Norma responde, en prrrte, 
a dicha situación favorablemente; cuarto, por el 
carúcter provisional de la presente Norma; quin- 
to, porque el carácter, o por el carácter volun- 
tario por el que cada funcionario personalmeKte, 
en el plazo de 63 días, puede manifestzr For 
escrito a la Diputación s u  decisión de acogerse 
a la nueva situación que se le ofrece o mante- 
ner la anterior; y sexto, damos este paso con la 
esperanza de que la situnción de los funciona- 
rios de la Administración Pública de Navarra, a 
partir de ahora, todos no sólo los de Diputación, 
que esto creíamos que era fundamental, conse- 
guir una plataforma común y que esto se pueda 
regular, próximamente, med:ante el Estatuto dc 
la Función Pública, con toda la urgencia que 
seamos capaces de darle al tema y posibilitando 
una auténtica, amplia y autorizada representa- 
ción de las dos partes, por una parte funciona- 
rios de la Administración y la propia Administra- 
ción como tal, con el fin, lógicamente, de que 
se establezcan criterios de justicia en las rcla- 
ciones laborales y a su cez todo ello repercuta 
en una meior, justa y más eficaz adminiytración 
de los recursos de todo el pueblo de Navarra. 
Tarea ésta que consideramos harto difícil hoy, 
desde nuestro punto de vista, en esta situación 
y con este sistema cconómico, par2 qué e n g - ñ w  
nos, pero esta es nuestra posición ante el tema 
de la equiparación de funcionarios y esto es lo 
que esperamos conseguir que, urgentemente, se 
ataje el tema del Estatuto de la Función Públi- 
ca, sobre todo garantizando la más amplia re- 
presentación por las dos partes y verdadera- 
mente sea una representición autorizad2 y que 
sea amplia y representativa. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Olite. 
(EL SISOR ZUFÍA PIDE LA PALABRA.) 
¿E2 señor Zufía también? (ASENTIMIENTO). 

También. El señor Zufía tiene la palabra y des- 
pués el señor Ezponda. 

SR. ZUFIA: Bien, creo que podemos felici- 
tarnos con la aprobación de esta Norma con la 
que hemos atendido una justa y ya  vieja reivin- 
dicación de los empleados municipales. Sin em- 
bargo, me temo que no hayamos dado fin, aun- 
que aparentemente lo vamos a dar dentro d s  
unos segundos o de unos minutos, no hayamos 
dado fin al tema porque la enmienda aprcbada 
a ”Unión del Pueblo Navarro”, como y a  ha dicho 
el Portavoz del Part:do Sociakta, está en abicrta 
contradicción con otro punto y supongo que l a  
Mesa va a tener que echar mano del Artículo 78 
para que esa incongruencia se vea nuevamente 
en el Pleno y con ello hayamos conseguido más 

que retrisar el final de, la aprobación y publi- 
cación de esta Norma. 

Por otro lado -lo he dicho antes pero quie- 
ro insistir-, lamentar que no se haynn aprobado 
esos gastos de despl7zamicnto. Se ha arg menta- 
do aquí que ya ectán compensados los Secrct7- 
riw por es9 trabajo que tienen que realizar En 
di yersas loca’idides. Creo que ÚnicsmeKte está 
compensado o compensada esa incomcdidad q.re 
supone el desplazamiento, ese t-nnerse que ver 
con cnrss dirtintris, con Alcaldes distirtos, etc., 
con expedientes distintos, en dafinitiva salir de 
un entorno concreto e n  el que otros Secretarios 
realizan su trabajo. Pero sobre todo, todos s c  he- 
mos cuales son las dificultades con las que se 
encuentra, se encuentra la Di iutación pura la 
agrupación forzosa de Ayurtamientos, cual es 
el temor de los vecinos, y el principal temor es 
éste, que pira cualquier cosa tengan que desp’a- 
zarse ul pueklo donde está 1q sede dtl  Ayrmta- 
miento, donde está la Casa Consistorial, dorde 
reside el Secratario. Ertonces, si hubiésemos da- 
do esa facilidqd y hubiéramos, de alguna mane- 
ra, fomentado ese desdazqmisnto del Secrctario 
para que hubigra ntendido mejor a los otros 
Ayuntamientos, creo que huhikamos consegu’do 
nlqo práctico. No ha sido así y me temo que ex- 
clusivamente se desplqzwí a los Ayuntamientos 
cuando estrictamente sea reglamentario, cuardo 
no tenga más remedio que hacerlo. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Zuf:a. 
El señor Ezponda cierra este ciclo oratorio. 

SR. EZPONDA : Señor PresideKte, ertimados 
compañeros: 

Puesto que tengo entendido que yo voy a 
cerrar esta sesión que es, creo que es la última 
de 1979, voy a procurar ser brevísimo y voy a 
regular todos los minutos que me puedcn sol-rcr, 
los dejo a cuenta perdida dy años utrás, del año 
atrás, no solomente por esta circunctancia sino 
también por la circunstincia de que veo a!guras 
ausencias un tanto sintomáticas, lo cual no me 
convence. 

Hoy, no vamos a decir que es un día histórico 
para todos, pero sí es u n  día que para el cuerpo 
de la Administracih Local sí que es histó:i:o. 
Y lo digo esto porque todo el contefiido de la 
sesión del debate que acabamos de sostener ha 
sido el sueño dorado, por decirlo así, del cuerpo 
de la Administración Local durante muchos 6ñ:s. 
Yo  comprendo que lo he vivido lo mismo que 
otros aquí presentes años atrás, que se ha plan- 
teado en una serie de Consejos Forales, que se 
planteó en la Diputación, pero tcngo que reco- 
nocer que Eo que no se logró entonces se ha lo- 
grado aIora, y si aque’lo fue una voz que clama- 
ba en el desierto, lo que está claro es que tar;to 
la Diputación actxal, porque según he o:do fue 
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PRECIO DE LA SUSCRiPClON 

Un año .............................. 2.000 ptas. 
Seis meses ........................ 1.000 
Tres meses ........................ 500 D 

en el mes de mayo, o sea prácticamente nada 
más tomar posesión, luego fue  un reconocimien- 
to expreso y taxativo de que era una injusticig, 
porque no se puede mencionar otro nombre, que 
arrastraba de años atrás pese a la buena vo lw-  
tad de alguna de las personas aquí presentes, 
que hemos intervenido en ocasiones retrasada 

Es indudable que el cuerpo de la Adminis- 
tración Local es la columna vertebral ds  la Ad- 
ministración de Navarra y no le demos vueltas, 
Navarra es una provincia muy grande a propor- 
ción muy despoblads, con una población míni- 
ma de entre 40 Ó 50 hn5itantes por Km.=, con 
una cantidad de servicios que hay que atender, 
entre e!los los judiciales, por eso yo he vctado 
a favor precisamente de la enmienda, porque re- 
conozco que dentro del cometido de la justicia, 
digamos lo que digamos, y es indudable que 
siempre se ha contado con ellos sine die lo mb- 
mo de noche en cualesquiera circunstancias, de 
todos es conocido el espíritu de sacrificio. Yo 
sé y me consta, aunque no me parece honesto, 
que hay caso en que los domingos, después de 
misa, se celebran las sesiones de los Ayuntamien- 
tos en Navarra y lo puedo certificar, y eso no 
me parece honesto. Sin embargo, el Secretario 
está por decir una palabra, lo he dicho simple- 
mente, pues anecdóticamente, pero puedo certi- 
ficar que es cierto. 

Cierto también, como ha apuntado otro com- 
pañero que me ha precedido, que el ideal hu- 
biese sido haber planteado nada más los niveles, 
hubiese sido mucho mejor para todos, per razón 
de provisionalidad, de temporalidad, suscribo 
totalmente sus afirmaciones, hubiese sido m u  
cho mejor porque lo dsmás nos creará compli- 
caciones que se resolvmín, Dios mediante, por 
supuesto. Habrá problemas en el ámbito terri- 
torial: las agrupmiones, fusiones, etc., habrá 
problemas en el aspecto funcional: el tema de 
los jubilados, el tema de las jornadas, el tema de 
las horas extraordinarias, de los desplnzamientos, 
etc.,. etc., pero creo que, en el fondo, late una 
sensación de justicia, que se ha hecho una jus- 
ticia, y aunque ha sido una justicia tardía y 
nosotros los jurEdicos decimos que a veces la 
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justicia tardía equivale a justicia injusta, por lo 
menos que quede, por nuestra parte, por parte 
de este Parlamento, que quede este símbdo de 
solidaridad, de agradecimiento, en primer lugar 
a todos los que directa o indirectamente han 
colaborado en la consecución de esta aprobación, 
y en segundo lugar, a nuestro cuerpo municipal 
de la Administración Municipal dS Navarra. 

Y nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Quedan, señor Ezpon- 
da, algunos minutos libres que vamos a descon- 
tar de la cuenta de atrás. 

Déjenme, señores Parlamentarios, en el últi- 
mo minuto que nos queda.,. 

SR. ASIAIN : Señor Presidente, señor Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: Sí. 

SR. ASIAIN: Para una cuestión de orden. 

SR. PRESIDENTE : Señor 'Asiáin, d. 

SR. ASIAIN: Para solicitar que conste en 
acta la protesta del Grupo Socialista por la falta 
de cortesía parlamentaria que implica el aban- 
donar la sesión antes de que ésta se levante y 
mientras algunos compañeros Parlamentarios es- 
tán haciendo uso de la palabra. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Asiáin. 
Precisamente, con un poco de broma, iba a 

decirles que me dejasen equipararflos a otros 
Parlamentos europeos -ya que nos estamos 
equiparando en ausencias-, al menos en felici- 
tarles y en desearles un feliz dño nuevo, que yo 
les deseo y que creo que nos deseamos unos a 
otros. 

Urte berri on, jai, zoriontsu eta zoritsua. Que 
podríamos traducirlo, en términos políticos, por: 
un feliz año democrático y autonómico 1980. 

Muchas gracias. Buenas noches. Se levanta 
la sesión. 

(SE LEVANTA LA S E S I ~ N  A LAS DIEZ HORAS Y 
UNCO MINUTOS.) 
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